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7o¡OO

82,00

iJ~,i)O

!J25U
!J2oo
[1 ,Cíll
D2.liU

92,50

9250
02,50
oa,oo

(JO,DO
UO,ÜO
(jI 00

7U~(1

7~OO
7000
7~OO

7000
70,00

VALonES

Titulo& ti % amortizable, emisión 1927. (Sin impuesto.)

Serie 1", de 50.Uoo pesetas Homillalt;s, lnl 8,860 ..
Il E, de 25,000 ~ ~ 1 al liO(XJ... ..
~ D, de 12.500). 11 1 al 26.600 .
Il e, de 5.000 t Jo 1 al 244,IG~L.. .
»- B. de 2,500) 11 1 al 288.000 .
) A, <.Ic 500) 11 } al 886.0ó7 .

Títulos 5 % amortizaMe, emisión 1927. (Con impue&lo.)
Scnc F, de 50.tlnO pesetas nominales, J al s.mo ..

D E, de 25.000) > 1 al 9.000 ..
). D, de 12,j()() Il 1 al 15.000" .
Il e, de 5.(00). %> t al 14·1.000, .
) n, dc 2.500). Il 1 al 169.00..1 .
l> .'\. de 5oo:t » 1 al 520,236" .

Títulos Deuda amortizable al 3 % (emisión do 1928.)
Serie 11, de 250,000 pesetas nOlJljnales, 1 al 725 ..

D e, de 100.flOO;, ). 1 al 725 .
D F, dc 5(000» > 1 al 8.625 ..
» E, de 23,0(0)0 1> 1 al 18,552 .
~ O, de 12.500,. D } al 14.999 ..
l> e, ele 5.000)0 1> I al SO.OOO ..
o B. (le 2.500) .) 1 al 7iCOn .
v. A, dc Soo)o :/1 1 al 202.500 .

1'ilulo~ Deuda amo..tizabJe al <1 % (emision de 192;8.)

Serie n, de 2fX).OOO pcsdas uominales, 1 al 2.000 ..
;¡. e, de 80,O(J{))o DIal 915 ..
p F, de '10.0(0) ,. 1 al 4.659 ..
) E, de 20,000 J > 1 al 5.000 .
11 D, de. 10,000)0 Jl 1 al 1O.Oll ~

II e, <1 e 4.000» .) 1 al 20.000 .
» D, dc 2,000;, J 1 al 50.000 ..
II A, dc '100) .) 1 al 141.500 .

Tíhllos Deuda amorlizablo nI 4,50 % (emisión de 1928.)
Serie F, dc SO,UOQ pesetas nomiuales, 1 al 2,900 .

11 E, de 25.000 p II 1 al 3.UOÜ ..
ti D, de 12,500 t> ¡. ! ¡:¡1 6,000 .

Jo C. de 5,000 l> )¡ 1 al 29.000 ..
.) B, tle 2,500 :'1" 1 al 25.000 ..
1> A, de 500 1> ,. 1 al 25.000 .

Tituloll Deuda Amortizable al 5 % (emision de 1929.)
Serie F. <le 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 ..

~ j~, de 25,000 II DIal 2.8lAI ..
~ D, de 12,500" )o 1 al !Í,OOO ..
lo C, <le 5.000:) » 1 al 4Q,f100 .
~ B. dc 2.5üll.lJ J> 1 al 22.lXIO .
) A, ele 500 ~ ;) 1 al 80.(YJí), ..

l)jj,¡'¡Q

03,OLl
tl,"i.liO
iJ!I,/I0
03,00
03,50

f;{l/llI
H7.50
70,UO
76,ClO
;[) Otl
75,00
75,( ()
ili,f.IO

93,00
U300
fJ3,OU
93,00
O:i,OO
0300

'i2,1O
t:1I,~5

U!,On
(;1.00
(iI,I'O
¡I) ,(Hl
Gl,OU
ta ,00

76~O

7~40
7040
7040
~~

~~

6:1,00
1<:J,O(l
83.011
SH,OO
83,llO
84,50

TIlnlo
por lOiJ

8/)931
(/ l> 1)31
{l 5 {l31
{} (j 031
6 () 031
{} Ó D31

[) [) D:H
,1 51J31
ü omil
(j ü !l3I
55031
Ó Ó 031

05031
O·li [.l3}
n (j n:n
B¡; f1:U
nóWl
6 fi D:n

PeCha

l~.7-fl291
~: 4·0:11
(i·,'i-H;H
(15-931
fj·5-fl:: r
(j.,'í-H:H
(}·;).!l:ll
ti·;)-!):>I

21)4 mn
4,59in

211 4- !J31
{',5031
(¡·ti 03J
(1·5 U31

PRECEDEN1'ES

iO;¡ miO
:!~·7 U30,

I :2!J ·lU:H
:~o 4, !J:~I

n5 D31
{j (j D31
(j f¡ U3I
6 ó mll

CAMBIOS

PUBLICADUS

78,75
'iS,7i¡
78,75
78,75
78,75

73 fíO
7B,líO

Ol.t.O
(JI,líO
GI,VO
620U
ú200
U3,2li
62,00

S:'!,i)f)
82,50
,<:2,M}
k2,1'iO

_ L. t

BOLS~ DE MADRID.-Cotización oficial del día 7 de Mayo de 1931. I
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Titulos ,1 % ioterlor(22 de Agosto de I!H9).

s % IImorlizal'ole, emiBión 1917. canjeada por la de 19211.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
) E, de 25.000 11 ;) .

¡,. D, de 1~~,500 ~ D IU .

» e, de ~i.{)()():f¡ ,. .

]) l~, de ~SOO::. D .

)o A, de 500:0 b .

Titulol !) % amortizablEJ, eml&ión d.. J!JZ6.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
II E, de 25.000» » 1 al. 520 ..
Il D, de ll.S0Q» ) 1 all 1.640 .
;) C. de S.OOO;jo JI 1 al 19,800 ..
~ B, dc ;1.500:l> ) 1 al 15.500 .
) A, de 500 ~ Ji. 1 .iÜ 7J,QtXl ..

Scri~ F, dc 50.000 peseta~ nQlDÍnales .
:t E, de 2StOOO. • .
• ...DI de J.2l500,JI .. • II l
.. C. de S..()()().JI :Jo 41 .

.. B., de 2.500:), ,. .11I.11I , .

:) A., de 500:t • • ,..41 ..

.D G Y H, de 100 y 200 pesetas nominalcs .

" % exterior (estalIlpiUado) canjeado por emillIón 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales ..
.o E.. de 12.000» .. • .
) DI! de 6.000 JI :t ~

)o C. de 4.-000 t .)o .

.) D, de 2.000.0 ), _ 11II .

, A. de 1.000 Jo ~ ,

G y H, de 100 y 200 pesétas nominales .
4 % amortizable, emisión 1908, canjeada por la da 19:!9.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales ,
» D, de 12.500» »' ,
» B. de 5.000 Jo )- .

;t B. dc 2.500 > 1) .

1> A, de 500 1> ) , •.

S % amortizable. emiaión 1900. canjeada por la de 19ZtI.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
Jo ~~, de 25.00tJ» )o u .

) D, de ]2.500 ~ !) u.U lI u.

» e, de 5.000 1> ) u .

~ n. de 2.500;) » I- ~~ ••••

')- .A.. de SOO k} JI tI••••• ~ .

l-I4S1 70, ¡SO
.....001 70,i)O
"iJ.é81 70,lí0
....9fn 70,110
M-981 íO,!jO

1-5·931 {ll,75
W-031 61,75
800·931 Ill,76
6-4-931 62,75
G-1li·931 I 63 üO
1-8·931 64,00
1-3-001 62100

W.4.001 I 83,00
UiWl 83,00
"981 83,(10
UWi 83,HO
"031 83,00
HG~I 83,00

Plt.ECEDEN'.rES

~.4-I'IS1 00,(10
.~~·~··l:)3i .'\O,üO
~\l."'.{)<J 1 00,00
~b-~l 79,OiJ
~~o:n ¡'al/Jo
(1IobUill ' 70,00

!t'tio.;:;.K I lOOOLl
lr,t,>~3·: l., J :Jo,1l0
",.'.. ".lJ;n P(},úO
ll~4-;¡aJ fJ2.75
h.r..~j.:t! [l2,7,')
\J<o6·~;~! l. U2,7t)

I

"4.991 77,75
...·001 77,00
.b'1+i31 80,50
..8-991 78,00

19+891 80,50
....091 79,00
"'9~n 80,050

r,r¡:lul I p~;nN~J -------------------J- 11__1 I _ ___•• \._ L--I
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O,57/)
2,282li

D8.1S0

a71~W

C2,QO

84.00

255,00

541i.OO

88,00
!lO ,(jO

106,(10
IOO.l5
92,75

60,00
712,00
803,00

13»,00

Now-York
Borlin •••

II Estocolmo
. Oslo •••••

Prllg¡¡, ••••
Lisboll. •••
Argentinl1.

4
'J
li
V
U
ti.
o
4 ~/i
4
:J
J:I
3
S
:1

00

I¡,lo

()~>

Interl1s lIallal
Jor 100

r-

liO,Ió

46,60

37,45
18320
1845f¡

'·~setas

600
500
100
500
(j00
500
fiOO
500
QOO
500
¡¡OO
IiOO
600
fíOO
fiOO

liOO
600
260
600
fiQO
500

(lOO
100
475
4·75

V¡l)or nOllúlh ¡
de

~lId¡¡ Utulo

.-".• -.-•. ----,~~~., - '<···.,.....-r-~,..• ...·z:....··(-;-~~···--~l;:.r ..\-
OMIBJOS ¡'UBLlCADOS ~

emIJolslldQ (... . J' ~

o

~
8
~

f
~

ACCIOl\'i\!'\

VALORltS De SOCIEDADES

Banco de Espal1a. .
Banco Hipotecario de Espaíla .
BallcQ Español de Crédito .
Banco Hispano-~mericano., ..
Compañia Arreud,- de Tabacos.
Alto' Hornos de Vizca)'a ..
Socied, Gral. Azu-l Preferentes ..

carera Espafia••. (Ordinariall. .
Uni6n Espaúola de E1tplosivoll •••
Ferrocarriles M, Z. A ..
Idem Norte de España .
llaneo Español Rlo<1c la Plata.

OBT.IGACION2S

Bonos del Banco de Espafta......
Cédulas del Banco Hipotecario.
ldem íd. id ·
Idcm trI. Id ·
Idcm Idilr¡ Id~ t ~tU , I,U" .. ,

Idem Banco de Crédito Local
Sociedad Gral, Azuc.'" Espafía...

1
Serie A.

F. C. M. Z. A., Va- - B.
lladoll ti n Ariza. ..... - c.

1 J.'" scrie.
Iclero Norte de Espa-l 2." serie.

Iia. Emisión J7 de~ 3.- serie.
Enero de 1905 14.'" serie.

l 5," serio.
AYlltltamielllo de Madrid.

Obligadones l 100
Expropiaciones del Interior....... liOO
Empréstito "Villa Madrid" 1914. liOO
Idem (Ú. IQrS " ,.... I 500
Cédulas del Ensanche................ mo .

~====:;:;;;== .. - ::::rr=-~ . j, ;=1"~"_ --;:::..-:,::=====:::;:;:===,'~

Cambios remitidrJ8 po,,' lit Ce11tro Oflci~1 de C'.ontra
t ..c.ción de Moneda. quo 110 publica en. cumplimiento
del número B. de I~ Real orden númel"O 613. dol Mi·

725. 0j ni&tcrio de Hacienda. do 6 de Septienlbl'<) de 1930.

1I ..."z.\, I ",,,,,,,,, ¡l'"l1lll""'11 l..,,,,... I "HilIÓ"" \c:a;.lólG'
) ~'tI. ~ I rn r\ ~ UlIJlhno;!=l ro l'i ~I III o .. rntnlmoi:
1) --- --_._--

318.130011 Pum ...
3~.OOJ ~ru~elll3.

. %urlCh ••
\1 Horna •••
" GillObl'l\ •

~7 •fiOO, H?llm • .
;~. fiOOI MIlán •.•
:¡:"'. QClQI Londl'es.

l:'1~SE1'.AS I:{ONINALES NEGOOlADM·

4 por 100 perpc:t1lO ;Jol ~ontado ..,.., ..
Idcln fin corrjentc, I U1ut uu

ldcnl fin pró~imol_"l " , n

4 por 100 amortizable ..
5 por rOO amortizablel 1'1'''''' I U ,

Ac;:ciollGS del ~allC;:~ de Esp(\ü,í1 .
Idem del Banco Ihpoteca\'lO." .
ldetn de la Arrendataria de '¡'abacos, ..
Azucarera Preferentes , .
Idem Ordlnarias , , .
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %.
Itll;ll:l 14. e,t (¡ % , 11" '

~·ItC-·I. I
TalllO

~l()r ¡(Xi
I--

6·{j.931 ü38,OO I
6·5-931 425.00
6·5-931 :!60.00 t

30-3-D31 218,00
4-6.931 219,OCl
6·Ml31 132,OQ

6'0·931 00,00
(J.l).U31 728,00
0.5-931 31500

28·2·929 624,00
20-10.930 48.00

26·3.931 465,00
6·5·931 88.26
0-ó-931 VOOO
0·5-031 100.IiO
6-5·031 100110

30·tI·OSI fl3,OO
4-li-931 79,00
6-6-991 111,25

31-3·931 7075
27-3·931 7200

6-fi-931 02,70
ó-5-931 61,Oll
6.0.931 m.uo
3·3·931 07,00

23·4-031 ü300

....031

1

llB.nO
6.é-oa1 03,00
5·5-931 H4,OO
6-o·g:n 84,00

- -~

81,00
81,00

Cal'pG1u prov. de O....da ~o~·tillabl.
al g % (em¡siórt de 1929).

Serie ft., de .\.000 pesetas, 1 a 97.0S2 /160,OO
~ B, de .10,000" t a ZO.8Oó 160,00

Bono. Tuoro ~ara el Fomento de la In.
ciu«tria Nacional, S %

En -di!el'enka.. ul ...... lt ....... u ... 4....... • ... ·,.,u..... II.

CaVPI!!~1; ll~v. q bollOt~ d. Tesor.ría.
al 6 %. ft diez aool,

Serie A. de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
;. D. d~ SOO ~ 1 al 6.031. .
~ a. de 5.000 l) 1 al 14.434.•••••

El\ difQrQutes: scl'ies .... ,U' ..... tl.U .. U ...... IU ........

Titulos de la Deuda ferroviaria amorttra..
bte del Eq~ al 5 %

Titu1~ da la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del E,.t.dQ. 4,50 % lm1i.ió~ 1929.

Scde A, de 500 pesetas~ 1 al 100.000 .
,) B. de 5.000 » 1 al 60.000 .
,) C, ele 2S.00J » 1 al 6.000 ..

En diferentes seriea .

TítulOl de Ja Deuda. ferro"iaria amortiza
ble del Istado, al 4,50 '%

Sede. Al de 500 pesetas, 1 al 50.000.••
,) B. dtt 5.000 )o 1 al 35.000 .
:> ~ d~ ~~.OOO ,) 1 al 4.000 .

En dl{\l\'e~tes. {led~¡¡" ".",..,.. v •

Sede A, de. 500 pes~s, 1 al 200.000"'18960
.J 11, do 5.000 ,) 1 al 50.000... 89'50
Jo C. de 25,000 ,) 1 al 6.000... 89'50

En diferentes series" "......... '

U4,50
94,50

~m

H!,O()
81,00
~l,OQ

ha,50

8.1.00
a~;ov
361n~
91;00

lJO,~
90,(1()
00,00
B6,00

160,2&
100,25

10),00

ti.{i.931
6-li~931

i
(1.5·931 l
(H.l·931 I
(H!Al 31

27-4·931

2W~30

::10-4-931
30-4:-931
30-4,.931
3~-8-931

tl·9.981
f.'~981
Q.o.~81
J4-2-~l ,

1
!

:
I

U.r¡.931
·~Q.~H)81

?~·{)Sl
.lQ41·{J29

___1--1 -- ' ¡ 111----

I'hlWl.;vli~\"¡'!'L '"":.:,::_","-":::::',.1 V A l. O R E ~ : CAA'"'O' 11 Pi1l<CIOOK("''',
ll0).'1Ql!'!J Bl.ICJ\ljOS --

sr==: WIIIIlir;:----* ~~.... ,¡"'I~.¡¡=r;;¡¡¡_- ' acr·" ·~¡zmz > la _.. " ; ---.-.... ~'-,h:~-""·· r"-'~ ,",-.._-:,,_~-=-,._~
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CAPITULO n

ArticulQ¡¡.4.0

Ca.lidad de la piedra.

co:n¡CJO~ESQUE HAN DE SATISFACER~;,

:;I.HTERIALES y SUS ~IEZCL:\S

LB. aren:'1 sert sílices, de gi":W~; .~,;·:..:e

so y angulw.;o y estará desjlro"isra dI
<J!"ciHas y materias ext,·añ:~<;.

~Oo~ ";'n~~.f' rn~l.}> no • .,.t,.!.·jf •• ,· ...... ,..,. ,., ..1.·.""'1
-.. 6.fIo1,.. _~. _:","h j;'_" ~ --

t~ del r!I;'!\~h~·H1UC-o .i:I::.t:c~ruco de ~J. pIe
ªr~ ~.:.l¡::}¿<:,h:, lJs:a:::loolo ce W~~ de í:1r&.
~<".... {::<?m~~eb::do C:)n {:~ta 1... ¡~; La <Pl.t
h¡¡h¡t:;¡-~ d~ ~~u;':L

I..;t qu.c t~ntr'c eH ~ ~t e-iiC:':~ i~tJ!~ i l~ ]10)'

~~J~~~:¿ r:~~;/g:~lt~~~~j;;,:,J :;':.~

mento de .la fianza definiUva prestadt
el diez ,por ciento (10 por 100) del im
porte de la certificación que hubieit
de extenders·,'.

Al terminarse en 31 de Diciembre ~

período de conserv.ación retribuida di
las obras, se reconocerán por el Ing~

niero Jefe de la Sección de Vías pu
bUcas o facultativo en quien delegue;
con el objeto de ver si se hallan en la(
condiciones que detennina este plie~

para ser ,recibidas definitivamente. y s,
dcyolver:.í. al contratista la fianza d1l

1

(10 por 100j diez por ciento que CO!
rresponda a las que definiti.amente s(

I reciban; pero en ceso alguno la fianz(
.. qu-e reste será menor que el import(

del (10 por lOO) diez por ciento de lai
obra... que aún no estén dclinith-amen1t.
reci:bidas.

El Ayuntamiento se reserra la fa·
cultad de contratar scparadamente,
las obras de pavimentación de la mis....
IDa clase de material que figuren in·
cluídtl.s ~n algún presupuesto extraOI"~

dinario. ta::ltc del Interior como del
Ensanche, siempre que su importe, du
r.ante la vigencia de este contrato, ~Xi

ceda de la c:u¡tid<.;d de dos millonel,
d.e pesetas.

ArEculo 3."

Regulación de /io.nws.

La que se emplee en la ejecución d~

nuevQ fi!'me será porfidica, de grane
fino, d~ estntctura compacta y no he.
ladiza, y de igual o mejor calidad qU(
la <le los ~·acimientos de Colmena;
Yieio.

Para el hormigón hidrúulico se Usa
rá pedernal de buena calidad, ~en
drilla o canto rodado, de naturaleZt
sllícea o pórfido diahásico, debiend4
estar comprendidas sus dimensione~.

entre dos (2) y cinco (5) centímetros,
PodI"á.utiiizarse con -el mismo fin la

pi'ldra procedente de la escarificación
del .firme existen~, rernachacada dé
modo que sus dimensiones sean las
in<ikadas en el párrafo precedente,

El importe de las obras menciona- siempre que las condiciones de lim
das en el artículo 1.Q supónese que as- pieza que reúnan permitan semejante
cenderá a la suma de un millón de pe- utili7..ación, a jukio del Ingeniero de
setas (1.000.000) anuales. Señálase esta la obra.
cantidad para regular las fi.:,lnzas ~ro-I En gencroJ, toda piedra parada que
visional y definitiva que han de exigir- se emplee ha de estar liIIl¡pia de tie
s-e en la subasta y -en el contrato, ad- mIS, detritus o substaIJi::ias extr~íi~s

virtiendo que el Ayuntamiento se re- j que puedan se ~rjt1dieiales.
serva la facultad de consignar en los
Dl"éSUpuestos de c:ada año 12S C":mIti<la- 1 _ •
des que crea conv.enie.ntes para la eje- Articu!o 3 •
cución de las <lbras de que se trata, siR.
que por ello el contratista pueda recla
mar .indemnizadón alguna ni pedir lt!
de'\'olución de la fianza.

Mas cuando el valor tat.....¡J de ias
()hras realizadas por la ~!ltrat3 en el
!ntel'iw. Ensanche y ~a.;!"adio alC2n
zara o excediera de la cantidad. expre
sada, no se extenderá e.e¡1¡ficaci:Óil ~1

guna para pago d2 loo n~~vas o&r~

ejecutadas, sin que pool" -el. (»Etratista
se exbiba carta de pag~ que ~r&lite
haber iIigr~do en Ja D<?posital:"h dd
:§wr;ae~C~~

.señaladas en los cuatro primeros apar
tados del artículo precedente.

Las obras a que se refiere esta con
trata y que ya estuvieran comenzadas
por la contrata anterior, serán (:on
cluidas por la mismn, :r an::Uogamente
las que el adjudic:ata.io de esta con
trata tenga comenzadas en 31 de Di
ciembre de 1934 se.án terminadas
por él.

Periodo de consen:adón gratuita.
Comenzará para .cada obra en el mo
ment~ en que termine su construcción.
A .fin de fijaI" ISU ltrmbo el 31 de Di
ciembre de cada uno de los años ~l
p~ri.odo de {;oast;.-ucción, se iormar:i
una relación de las obras terminadas
en ese año, ya partir de ese dia 31 de
DJciembre, se contará un plazo de un
año ,p:J.1'a las obras de riego asfáltico
superficinl tipo A :r las rle rIego asfál
tico seruiprofundo tipo B; dos años
para las de riego asfáltico p:-o!¡¡nd{)
tipo e y para las calzadas <.le a<:eras de
hormigón asfálticoejecuLado en frío;
al cU:Ilpllrse p<lra cada obi"a el plazo
así contade, terminará su período de
consen'ación gratuita. Dura<:!t.c este pe~

riodo el contratista vena!"'.!. obligado a
consern.\r gr<ltnitamente y er;, bucn es
tado las obras nuevas que h3. re:lliz¡¡do
~. a efectuar en ellas las obras c.e tapa
do d{: calas, n los predos que resulten
para la contrata.

Periodo de coru;ervaciÓl! reirihuida.
Comenzará para c::da obra ei día 31
de Dicielll1.J!"C, en que termine su pe
riodo de consel'yadón gratuita. y su
dur~ción será de cinco (5) afios par<1
Ja-s obras de ri(;óo asfáltico sll·iJcrfidal
tipo A y los de riego asfáltieo semipro
fundo tipo 13; cuatr-o (4) 2ños para las
de riego asfálEco profundo tipo e y
para la::;. cah:adas y aceras de hormi
gón asfáltico ejecutado en frio.

Durante este pe.íado el contrntista
estará obligado a conSeryaT ell bu~n

estado, y <1105 precios que resulten pa
ra la contrata, las obras nue\·as por él
realiz:::.das, así como a efectuar las
obras de tapado de calas a los precios
que resulten para la contrata.

SUBASTAS

Artículo 2.

Duración de la contrata.

Periodo de cQns!rucción.-Comienza_
irá el día siguiente a aO".1e1 er. QUe se
iCOmunique por oficio á la Dir;cción
!de Vías y Obras municipales que ha
¡sido firmada la es<;ritura de adjudic:l
ltión; terminará el día 31 de Diclem-
!lre de 1934. j

Dur~te es!e ~eríodo el eontra~ 1
~dJIiDdo.~ ~.

Artkulo 1.0

Oa:ETO, DlJR.....CION y ENTIDAD {lE L ....
COl\""TRA.TA

CAPITULO PRDiERO

FACULTATIVAS

"':.YU!'i""TAMIENTO DE MADRID

La Comisión municipal ,permanente
de 'esta Ex-cm3. Corporación ha a-cor~

.dado, en sesión de 14 de Enero últi·
mo, con sanción del Pleno en la de
9 <le Febrero siguiente.. celebrar su
basü:. pública para contratar las obras
de firmes espe.cülles de macad:in, con
triegu ,le emuis.ión asfáltica, superficial
o prúi:mdo, aplicado en frío, o de hor
migón asfáltico, ejecutado I'n frio, en
ilas ....bs públicas del Interior, Ensan
che y Extrarradio de esta capital, has
¡la .31 de Diciembre de 1934, con suje
ción ;l los siguientes piiegos <1e con
diciones y cuadro de precios tipos:

,was obras a que se refiere esta con·
trata, y que han de ser ejecutadas en
las "ias públicas de esta capital, con·
sistirán:

1." :En la preparación del firme
existen!e en forma que quede la super
ficie uniforme con el perfil transversal
~decu:¡;jo y la rasante proyectada.

2.° En la colocación de bordillos
graníticos nuc,,;,os o usados. así wmo
en la ejecución del empedrado de cu
netas.

3." En la aplicación de un riego
con -emulsión asfáltica. superficial o
profundo, que s:e extenderá sobre el
firme de la ca1z.ada. p~par<;.da c(F;:no
iSe deja dicho.

4." En la construcción de aceras y
talzadas de hormigón asfáltico en frío.

5." En la reconstrucción de los tro
:Zos de pavimento ejecutado por esta
:contrata que &-ca preciso rehacer como
ltonsecuencia de la apertura de zanjas
., 1:on motivo de hundimientos en el
~ubsuel0. dejando el firme 'en las mis
!mas condiciones que se exigen para
~bra nueva.

6." En la conse1'Vación gratuita en
perfectas condiciones de todos los
¡afirmados asfálticos de calzadas yace
tas ejecutados por esta contrata..
, 7.° En la conservación retribuida y
tn buenas con.diciones de los mismos
firmes especiales; y

8.0 En el suministro de emulsión as.
'Iáltica, convenientemente envasada.

liara las ohras que se ejecuten por el
~T:io ,de Vías públieas con sus ope.-
• 'c. ... .lv.",.
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Articulo 6."

. Artículu i.o

Cl'fJH'nio.

~l c("lI1cnin' sera dei denominado
}:JnrUanrl 3i"tilkial 'Ji saU;¡fm'{¡ a todas

· la., ,'ondiriones sciiulatlas en el pliego
.uc:H'l'ill de condiciones facultativns vi-

· g~illcs pill'a el suminislro de csLc. mate
r~;.l para las olJras púhlicas.

Articulo 11.

longitud minima sesenta (60) celllimll
tros. CUllndo hnYt'n de usarse encinta·
dos pen lagonaio-:::; o inclinados, se fija
rúnpreviamcnle los correspondientl's
precios contradictorios.

La labra d~ unos y otros consistir:i
en un apiconado fino de sus caras vis
tas, debiCllflo qucdar perfectas las su-·
perflcies de los p¡:mmentos¡ cortadas a
escuadra-las jlmtas en profuniHdad de
quince (15)centImetl'os; no f!cliiendo
'existir en la cara del lccho 1 :érmas o·
desiguoldad,~s que dificulten llll buen
asiento del material. El re¡.;:o (le- Jos
~neintadof, !lórlfá 'estar solnmenlc des-
bastado. . "

Ac1oquin es.--LO!i lJUC sc empleen ¡po- .
drll11 \Ser de pórfido dial,ásiro o micro"
granito. Sus dimensiones S" ,'ál):

Largo, de díez y ocho c:. a) a veinte'
(20) centímetros; 'ancho, (:e nueve (9)
a onCe (11); tizón, de catorce (14) a

, diez y scis (6).
SaLisfnrún a las condiciones tlxigi

das pam esta clase de materiales en
los pliegos de empedrados que hoy ri
gencn el Excmo. Ayuntamiento.

Emlllsióna.~fúllica.

A los.·efectosde cstc,pliego'de-,COll-
diciolles,'Sc entiende por emulsión as.
fáltica 'el hellín procedente de la dés·
tnnción de petróleos, con las cornete,:, I

rIsticasqucsedetnllanmás ridClante,
,emulsionado .el1' tal' forma 'que cada
.partícula de bet(ui semanlenga én sus
pensióri éstnblc: en 'qna solúCiónsajio..;'
nificadora, . -estandó'dichas pal'ticulas',

'libres e independil,mtes nnas de otras, "
hasta el' molticlltoen que; expuésto 'H

. producto en delgadas ~~lpasa)~ac'ciÓÍl '
'del aire, la solllció.n se PQse'co,mplctl}- :
m'cnte, abnndonilUdci. el betún asfáltícoc:
su estado tIc sus.peusión y 'g,iendo apl'o- '
piado para el -riego en (río de afirma
dos, '. o para la'. éjecución, ensueaso,
de hormigóllasfálticoen frio. . .

Características del. belÚll.Ílsfáltico,
principloncllvó' 'de la emulsión. ..

Los betrintls <:[Ue se emplean para la
fabricación' de .emulsion.es deberán re- .
unir"las'-características siguientes:

Densidad espe'cíflcá, 1~03 a '1,0,4.
Ductilidad a 25° C,másde100c•. '
Vis-cGsidad- '22 á50.'..,,~ ,'- .

. _,' _' J _ ;- _" _ '_._' '; . ,_ ___ _ __" . > ,_ ~ _ _ ,. ,

.'.Puntode fusion~45c a' 6~o cen lfg¡'u·, .
dos.': :.",.' ',,:.:: ' - .. ' <: -,- .J ,

, .Betún soluble ,'·en bisulfuto de cal'- .
bono,99,4~-ór_l0.9.. _,: . .'_ ',<o . ,
,PenetraclOnme(l1a -por-e1- metodo
Dow';150a200." . '-c. '_--""

Pérdida' de 150o dtlraíitéuÍ13 hom" .05 por 100•. " ,", .•...
'C¡tractéristicnsdc lrienjulsióll nsf{ll-:;

tica: .' . ' . . . .
Dciisidad espeCifica;' 1,02 a 1,035.

~ Densidad aparente, 1,004.
Pl'oporcióll üe' bétuÍi, no a 68 pOI"

100.
:Tem¡icraturade -evaporación de la

sdlución saponiflcadol'n, 100 ,c. má-
ximo. .

'Ensayos prácticos a que lpueden so-
meterse las emulsiones asfl'lJtiCas: ,-

Vcrtida la ernu]s;ión cn~uri rodpielltc
de cristal y vl1ci:~~o éste -inmedjlltll~
mente, el cristol dcbcI·ft quodar cubier
to con una cn1Jndo ~mu)f)it'Jn ·c¡lic lo
hagll complctnmcnte ollnco.J.rnntcnlllo
cr,." mismo l'ccipientr. u JIl'tcmpl!I'úlm'¡\oi
normal y sometid;o a lIDa ,ofl'icnle de

secado husta el punto de no rccobrnr
su consistencia ordinaria, sin nueva
adición de agua, serú desechado defini
tivamente, sin que pueda lIlczc1m'se
con hormigón fresco.

Articulo lO~

Bordillo y adC'quillCS.

Bordillos.-Serán de roca,granitica,
conociua en Mineralogía con la desig•
nación de grano medio, no excediendo
el tamaño· de los granos -eoqJ.ponentes
de los materiales cuarzo, feldespato y
mica de seis (fj) milímetros en su ma
yor dimensión.

Su estructura ser{, compada, estan
do bien distribuidos en masn los com_'
ponentes -en todas sus partes, pero do
minando el cuarzo-de color azulado,
de'gran dureza; alapel'cúsión deberá
producir un sonido' claro. La fractura
ha de presentarse en ángulos 'agudos;
su peso por metro -cúbico no será me
nor a dos mil setecientos (2.700) kilo
gramos, y su r~sistencia a la compre..
sión no bajará de mil trescientos kilo
gramos (L300) por 'cenUmetl'O cua-.
drado.

Se desechará todo {lquel matcrial
que no retina las condiciones antedi
chas o' tenga faltas,pelos, blandones u

· oquedades que .le- hagan i:mproplo pa:::
· ra :el objeto a que sé le destina." ,

.Tampoco deberá .tenernudos defel·
despastode más de. diez (10) .centime
tros cuadrados, formando gabarros,ni.
:riñones,de mica,' constÍtúyendo .,ruan..;.
cItas negras de mayor_dimensión de
las ya· mencionadas,pu'es ambos dc-·
iectos dificultan la labra y perjudican
el. buen aSlpecto de las obras. La pro.,.
-eedencia de éstos podrá ser,cualquie..
ra,con tal.que los. suministros c.um,:,
plan las condiciones anteriores•.

· :,Se entienden po'r bordillos o cncin-.
t¡Idos rectos, para los 'efectos de las
condiciones' que a continuación se ex.";
pr:esan y del prec~c:>. aplicable,' losCle- ,

'mentos rectos qu-e se emplearárien las '1
·alineaciones' rec.t3s .y en. las cu.rvas de I
radio igual o !Superior a 25 metros.

Los que se utiticen en CUl'\Tas de me
nos ,de '25 metros de radio serán ele·
mentas curvos y se les aplicarim las
condiciones que, n continuación se ex
presan y los precios de encintados

,cmvos. .•. . _. .

. -Los ·encintados rtlctosten drálllu{or.;:
ma"-pa'ralclepipe.dos rectáfJ;Igulos, ··Se-:
.1'án :de dos ,tipos :, :Catorce :(14)' ,centi-,·
metros de ancho ,por treinta y ocho
(3S)ceniimetros' detizQn,:o. :v.einte(20) ,
centímetros de: ancho .por -·cuarenta
(40) centimetros:detizon.La longitud
será 'en· ambos igual o ,'superiOl" aun
(1) metro,admitiéndose qu~_·un-dicz
'por ciento (lOíPor :ttl0} no llegue a 'esa,
aonsitud,ai~mpl'eque excedan la dese:-.
Ctenta (70) centiinctros. '.. . .' . .

Los bordillos curvos tendrán la for
ma de sector de corona circular, y sus
juntas de unión. -determinarán vlanos
que, prolongados,. pasen ppr el centro
de ,los dos circunferencias concéntricas
que determinan la corona. Sel'{ln .de
las dos elnses y de lns dimensiones
asj~llndmi n los l'Cclos; pero n fin de
que no hoya gl'lln dcspcrdicio dc mu
t01"iI11. al dnl'le ]n fm'ma illlUcUlln, cuan
do la 'Cm'VIl (lllC de!cl'lUinl\ll lellgn un
l'ndio llU!ll0r dc diez (10) IIIch'us, se
tolerará cluC Jos cJcmeulos lcngnn do

Articulo 9,0
, ,

ArLiculo 8.0

l1ormioóll y sllmQuilJulacdón.
'j
;

·i Se formará con (200) doscientos ki
:1 'ogramos de cemento, medio metro -e1Í~
: bico de arena (1/2 mS) y uno (1) de
., piecoo.. ' ,
~. Si se prepara a brazo \5'e empezará.
·.\por amasar el m,artero 'en la forma que
1 se ha indicado en el articulo anterior,

· ~ y en seguida se echará la piedra. mez
.,,( cIando dichos materiales en una artesa

} hasta que las piedras queden .Qien en·
• vueltas con el mortero. Duranle esta
· 'Oper~ión no .se añadirá agua y la pie-

_1 dl'a liabrá sido previamente regada•.
:J Podriilambién hacerse ,:esta. opel'a- ,
>~chiÓ mezclando elmortero en seco, ya
, completamenteJlOillogéneo, .conla pie.:..
,i dru, convenientemente 'lavada y 1im.,.
:- pia, ,vertí~rido consuuvidad sobre cl,

conjunto todo el agua que se-eonside-.
-l'e necesaria con regaderas de .uso 'con- .

~ .
vcnieute ¡para ·esfe qbjeto, al. propio
t!ClIlPO que se le renueva con palas y
rastrillas hasta lograr que 'toda la pie~
dm quede completamente envuelta por
el mortero y que la masa prc.sente un
nspcclo homogéneo en todas .sus par- .
le:;, con ap:,tricllcia general de tierra
húmeda. ,

Si Sé' empIcasen máquinas hormigo
neras. de funcionamiento alternativo O
tthltiimo l1eberá somelei.'se el 1I1l0delo
l la previa uprobaci6n del Ingeniero
l'1\l::'I'gado, que 111l1'ú las instrucciones
Fred,,::!, J)¡¡J"U In hueno tl'abnZÓlf de los
Ill:J!l'l-il1l'.'s.

El !lo: 1II ¡gún, l'n todos Jos casos, Se
<e1llj11(';lr;i en nhm innu:dinlumcntc des.
J'u':'s <Ir: :llill1s:1I1o, 'j' ·solamente 011 cnso
de necesidud lOen" nUC\'Ulllelltc hutirlo
... 1... de su uso. Ijcl'o si sc hubiese -re-

Agua.
.~. 1- ,

" El agua que sea neCeSJria C'lUjJlear

l.Jura: la composición del mOl'hm~, hor
:. rr::gonr.s y demás w;os. serú' de Lozo
. p o- de les antiguos Yiajes de Madrid.

J

t Morieros.
\ El mortero 'lile ha (le emplearse :en

·J In colocación del encintado y rejunta
. !lo del mismo se compondrá de tres·

-1 cienlos laOÚ) Idlogramos de cemento
l PorUand ]lor mclroctibico de arena~ .
l La mrmi.pulación se hará mezclando

JI: intim¡amente en seco la -are·na y el ce
1 menlo, agregando después la cantidad
· iic ,ll'ua estrictamenté necesaria para
:; 'CI,1~ resulleJ.\l1a ma!ia b.ien homogénea
•S de consistenciá plásticllY algo ju-

~:.': !iu~a. . ., -,' - , ,
: El mortero se barácn peclueñas

'. ;c:lntidades y se..ínpleahi.. inmediata
'.mente después de fabricado.
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aire, el color de In emulsión dehe cmn~

hinr ri!pidamcnte de mÚl'rón claro n nc*
gro.

:tdlwslvldad.

Mójese un recipiente de el'istul con
ngua neutra (nI papel lUI'nasol) y "iér·
t:lnse en dicho recipiente cíen (100)
gramcs UIJl"oxillladamente de emulsi(JI1;
Vacics"e el recipiente n los cinco. (5)
minutos uproximndmnentc, dejándolo
expuesto a la nccion del aire hasta qUl}
la emulsióil se hnya secado pOI' com*
pleto. Entonces el residuo será el bc*
:im puro, que dcue quedm' ,pel'fectu
mente adherido ni crislnI en una su
perficie unida, sin que sen posible dt:s
prenderla del miul10 POI" ft'otamicnto
o arrollado.

Solubilidad.

MézcleSe una solución de sosa ctius
tica ni tres pOl" ciento (3 por 100) con
emulsión asfitltica en la proporción de
1,3. La mezcla debe realizarse fúcil
mente con una ligera agitación, y des
pués de un I'eposo de tres o cuntro se
manas, no debe habel" el menor 'Signo
de separación. Solamente la superficie
tendrá un aspecto acuoso, que desapa
recerá agitando la mezcla ligcl'Ulll.cnte;
pero QO debe habei~ ninguna particula,
suelta de betún, ni depósito en' el fon-
do del récipienle. .. ' .

Inalterabilidad por el étcr.~

Añadiend~ a- cienÜO'O) gramos tle
cmulsión diez (10). de éter, dedos. en
dos gramos, no debe manifestarse nin
gún cambio de .colOr ni signo alguno·
de desintegración. No debe tampoco
arder cOn calentamiento gradual hasta
una temperatura máxima de sesenta y
dos grados cenHgI'ados~

Proporción del betúlI,

Tómese una cantidad de emulsión
(un gramo, por ejemplo), y después de
pesar exactamente, calicntesc, elevan.
do la temperatura progresivamente,
basta ciento treinta grad&,S centígra
dos, y m~teniendo ésta hasta que la
solución, s,a.ponific~dorn.se baya eva
porado·comllletamcnte;se·comprobara
IIue e¡p.pieza a desprenderse mi dicbo
momento un humo azuládo·' del 'reci
piente, elcv{pldose.l'Ílpidamentela tem:'
perahiradelprOducto hastacientó cua~

renta grados/o luásstcontiilún'la ac-
ción del calor. . ,.. .. "

Para'facilitar la :se¡paracióll de laso*
I~ción al fin~l del: ensayo puede :;tña
IlJrse magnCSIa, comprobándose que el
residuo es solamente betún si no. Se
manifiesta ningül1a ci'cl'vcscencia. Fi
nalmente péscseel betún rcsidual; ,de
terminando la relación nI peso' inicial
la cantidad 'de emulsión utilizada en
el ensayo. .

llOl'luiYÓll asftillica ejecutado en (l'io
eDil emulsión. .

Pnra ohtcmcl' un hormi"ón asfúltico'
tn fl'io C~ prechio que la ~¡nulsióll 118*
¡¡¡ltiea CJue líe clIljJlee soa 10 suficiente
.[lente cst:Ibl(' [JlIrn Jtermilil' la contee
ci~n Ite llidlO hormigón, Bl procedj-'
lIl!~:Jto, POI' h!/llo,:: de lu ejt!cucUIIl' <.le,
un hOl'IuIUÓII. nsfítltico en fl'JO liCI'í¡ el.
siguienle:

Se dispondrñ de piedra porfídica
machllcada mecánicllmente en las di
mensiones que después se detallan. Se
mezclará íntimamente con In emulsión
llsfáltica, de tal modo que todos los ele
mentos pétreos queden perfectamente
'envueltos con la emulsión, Después se
formará sobre la superficie de In cal
zadn,convenientcmente preparada, co
mo se define en el articulo 15, o una
cnpa ue hormigón asfáltico del espesor
C01'I'cspondiente a cada obra.

Calidad ele los materiales.

La piecIrn ha de Sel' porfídica exclu
sivamente pllra les revestimientos de
lns calzadas que después se detallan y
silícea para la construcción ele aceras.
Las dimensiones de la piedra porfídi*
ca, que ha ele sel' machacada mecáni
camente, ~stará comprendida cntre
0,002 y 0,030 metros cúbicos, y su pro
por-ción tal, que (lueden llenos todos
los huecos. Para esto 'el contl'nlista so
meterú a la apróbación del personal
técnico del. Ayuntamiento las propor
ciones de las divel"sas clases de grava
a emplear, ~)rcsentando las muestras
correspondientes, a fin. de comprobar
la compncidud del firme obtenido. La
emulsión asfáHica tl'lldni las mismas
pl'oporciol1c~ de betún (!.ue In definida
-en el apartado li)deeste artículo, pe
ro deberá !lel'lo suficientemente esta
ble para pCI'Jriiiir, corno se ha dicho,
la confección del hOl'migón donde el
nglomcrante há de· ser' esta -eníulsión.
A talcfccto, el contratista debel'¡Í, tam
bién sometel', previos los ensayos' ne
cesarios, a In aprobación del personal
téCliico' del Ayuntamiento laernulsión
asfaliica a emplear,

Dosificación del horml(!ón asfúltico en
frío.

Obtenida la Pl'opol'ción en que de
ben mezclarse los úl'Íuos ,para lograr
la compacidad del revestimiento, la
cantidad de emulsión asfáltica que de
be entrar en cada metro cúbico de
hormigón sera de des-eientos veinticin·
co (225) litros. La mezcla de In emul
sión con los áridos· se hará obligato
riamente de' un modo mec{mico con

· lJormigon'eras' 'especiales y. demás má""
·.quinas nééesarias. La me.zcla podrá
· efectuarse hien ~'in situ" biim en' ins
talación separadil:de la'obra:, tráÍlspor--

· tnndola' II 'ésta: en camiones cerrados,
11. 'fin de que no ·enlreningún pol\'o.·

CaIJa desellado.

. Se construirá éstásobre el horuligón
asfáltico' arites' definido 3/; lendl'á' un
esp-esorde 0,005 metros.. Lbs matcria·
les pétreos tendrán~ comomáxirno, de
0,002 a. -0,005 metros. La cantidad de
emulsión será de cuarenta (40) liti'os
pOI' cada· cien (100) de elementos ári
dos.

Para la c:onstl'ucción delhorrnigón
nsfúltico en frió se utilizarán apisona

. dorag "1'al1l(lcn" de 3,5 tonelada!> paru
el primel' cilindrado y de 8,10 lonela
das pa1'a la5 cilindradas p09t~riorea~

Al11culo :12.

SllflliJUsl.ro· de rna.tlf'lolt3 m/úlUco.J., ,

en los puntos que se le designen l' Ir

In Dirección facultativa de obras ¡,II'

'blicas la cantidad en pesD de cmul';"',1
asfáltica que haya de ser empIcada l'ld'

. la Administración con 5US obreros pa·
ra efectuar aplicaciones con riego da
emulsión asfíllticll o, en su caso, {'lm
hormigón asfáltico en fria, en las ('a,

Iles qne estime conveniente., exceptua
das aquellas en que se reserve por en·
tero la intel'VCllción de la contrata pa.
rala ejecución de las obras prevista:;
en los apartados tercero, cuarto, qui nO.
to y sexto del artículo 1.0 de esltl
pliego.

El suministro ha de efectuarse en
el sitio que se designc antes de que ha·
yan transcurl'ido quince (15) días, I
partit· de la fecha en que reciba la or"
den escrita dada para efectuarlo.

La emulsión usfáltica será e111regadl~

en envuses perfectamente cel"l*Udm ;:.
impermcables.

Serán preferibles los metálicos, y.
caso de emplearse los de madern, ha~

brá de ser ,perfecto el ajuste de las UIiP

las y talJaS para que se eviten las )Ji' ;'
didus del producto a través de las jl.n-·
In:;.

Las bnrricaso toneles de madl"'a
que puedan emplearse han de permití ¡'

la fácil y completa utiliza'ción de Ja'
emulsión que contengan, sin que pura'
ello sea ménester pi'oducir deterim'os·
en el envase.

La emulsión asfáHicn cn t1'egndñ IUI
de ser perfect:mJ:ente estable durllnte
seis (6) meseS, contados desde In fc"
cha de entrega.

Hllbrá de conservar la fluidez dc fa,
bricación, sin cóntener precipitado dll
betún asfáltico que forme dcpósit\., en
el fondo del -envase al exh'ael' su con-
tenida. .

Otros materiales asldlticos. - Si el
.hormigón. asfáltico en frío no se reali.'
za con einuls~n, el contratista estará
igualmente: obligado a suministrar ~
mater!nl asfáltico necesario pura !'.t"l
-empleado en obras por adminÍsl ti 1.1

dún. Será cntl'eglldo en el pIa/,o ., J
quince (15) dias, a partir de la f('f'lt;,
en que reciba la orden escrita dc ef,'l"
tuarlo. Se entregará en el lugar qUr,~

designe, ,perfectamente envasado j' .'H
condiciones de conservarse utiliz:1bh
seis mcsc·s. ,En otro caso serú rl"t'l!n.'
zado. .

El precio 'que se abone por este I;W'"

terialse fIjará de Ü"lOdo que la obra re.; ,
suIte, al mismo precio que si se hic ¡l'ra!
.ccinemulsion. a igualdad de CSPCs(,:·~'"5¡'

y proporción de betún.

Al'Ueulo 13.

BecoJlfJcimiento de los mal<'riuU·:;.

Los materiales que se sumini¡;~:-,:It

por el contratista serán recímocíJmi
antes de su empleo por el facuHati\"o
encargado de la inspección d~ la lihra.
desechándose los lJue no reúnnn l:H
condieiones señaladas en este )11 ';"~u.
que dchel'án sub!ltituirsc por otros 1;11(
lns reúnan, y sel'ún relirndos de J01 \; 1,
pública 1)Or cuenta del conu'ulistn.

Para el reconocimiento .10 I'llos .·1
IngenicJ'o encargado podl':'! 111;lnlltJI' 111 ..
.ccr los nnltlisifl que JUZgUé cOll\'cnlenhlt
nI Laboruto-rio. cuyos ccrliHi:m.hu ha,
1'm re llar!! In flpr~ci"ción de 1l~~1 "'uu
lIkioDts q1J~ le~
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Para la tljecución de esta ,clase de
aceras se procederá primeramente a:
la apertura de caja en la profundidad
necesaria para recibir una capa de
0,05 'metros de arena y gravilla y otra:
4: ',03 metrO$ de.hQ~~Qtieo.ea

centímetms con un espesor de siete
(7) ceDUtTletros. que se igualará de
modo que el perfil longitudinal y
trans"cnsul de ~a calzada sea perfecto.
sin bache ni ondulación alguna.

e) Se extenderán quince (15) li
tros de grávUJa de diez a quince (10
a 15) miJimbtros, al ohjeto de matar
huecos; hecho esto se r e S a r á COIl
emulsión a razón de diez (10) kilo
gramos por metro cuadrado.

Inmediatamente después Se extende
rá gravilla de pórfido de quince (15)
a veinticinco (25) milímetros en can
tidad de veinticinco (25) litros por:
metro cuadrado y el conjunto sc cilin
drará enél'gicamente, h:1cierrdo pasaJ,'
al día \Siguiente de t'st:l ope;:-acj6n un
cilindro de quince (15) toneladas, co
mo mínimo, .por lo Sú"'IlU~ veinte ve
ces (20) por cada punto.

d) Pasados cuatro dias en el vera
no y seis en el invierno se regará nue
vamente eón emulsión asfaltic:,¡ a ra
zón de caa~ro (4) kilogramos por me
tro cuadrado y quince (15) litros de
groviHa de pórfido de cinco (5) a diez
(10) mBimetro3, dlindrfmdose nueV3
mente).

e) Para. tcrm.inar lo opcr::ción se
efectuará un nucyo riego con emul·
!'dón usfáWca a razórr de tres (3) ki
logramos por mciaO cuadrado, exten·
diendo d~e7. (lU) litros de gra\-il!a de
pórfido en ta.fi::.do dc cinco (5) a diez
(10) milimetl'Os o 3rcna, que se cilin
dr;).!'"ú enérgicamente.

Trnnscurridos c i n e Q (:'» días se
abrirú al iri:nsi!o la caiz~da.

4.° Hormigón usfúlticocn frio con
emulsión.

Comp¡'CndCrd J"s operaciones si
gui("ntes:

a) Prepllr;:¡ción de un buen cimien·
to por uno de los métodos expuestos
o ejecutando un firme de hormigón
hidl':'itilic:o del espes,?r que d(;sp\.!~s se
detalla.

b) Pura el hcrmigón asfáltico so·
bre firnte de mücad:.'ül ordinario o ado
quinado o empedrado antiguo. y tina
vez cumplida la co~dición anterior a),
se formará una capa de homüg.ón as·
rámco de G,05 o 0,03 ro e t r o.s de
espesor. SobreéstQs se ejecutará Ulla
capa dc scll&do de .0.005 metros de es
pesor. Transcurridos (lO) diez días. s.e
podrá ubrir la calzada al káIW.!o.

e) Para :el hormi.gón asfáltieo so·
bre cimiento de hormigón hidráulico
se construirá :primero éste, dando un
espesor de veinte (20) centímetros. So·
bre este firme de hormigón hidráulico
se construirá el hormigón asfaltico de
0.05 O 6,03 m e .t r o s y capa de se
llado de 0,005 metros, cornO an ter'¡or
mente.

d) En la construcción del hormi-
I gón asfálti-eo y en la capa de sellado

se utilizarán apisonadoras "Tamden'·
de 3,5 tonelad3s y 10/12, apiSl>tlando
primeramente con las más ligeras y
después con las más pesadas.

5.° Aceras de h;:¡nnigón asfáltico
en frío con ·¡:;rnul:sión.

1. Acera con base de gravilla y are·
!!2. ccnvenfcntcmanta api50üadas.

Mico, se pro<:ederá a barrerlo perfec
tamente con escobas <le piazava o ba
rrederas mecilnicas, hasta ~ejar los
intersticios de la piedra del.firme sin
polvo alsuno, <iesearnad.;l., pera sin lle
gar a la desagr~.ación.

Esta operación, a~i como 19, exten
sión del rieg.o con. la emulsión asfál
tC2, se hará de preferencia en tiem
po seca y con la temperatura favo
r~)~. .

La cantidad de ;emulsión q:Je debera
extcnderse \por melro cuadrado de fir
me será, por t':rmino medio, de tres
(3) kilogramos con quinkntos (500)
gramos.

Se hará uso de cepillos de r:erda
para extenderla, cuidándose.de {~,¡e la
e;;lensión sea regular y umforme en
toda la superficie del firme.

Sobre el afirmado, y antes de que
el hetún asfáltico eslf: C:l seco, se ex
t::mda'á una c.apa de recebo de quince
(l5) litros po. me~ro o::uadr~ldo de gra
"illa de un espeso!" de tres (3) a diez
(lO) milimet:ros, had{:ndose pasar nna
máquina ap-isonadora de un;:'3 ocho
toneladas de peso.

Cuando haya secado esta capa se
barrerá bien la superficie y se npe
tid la operacióp del riego a razón de
dos (2) kiloóramos quinientos (5~O)
gram~os por metro cuadrado y dIez
(10) litros de gravilla o :::trena.

Si por cualquier C<1l!sa se dcscubric
'a una parte de la superficie asfaltada
a::.::.1es de que este seca, se procederá a
re"'arla de nuevo C(lU emulsión asfál
tic~, cubriéndola siem;:re {;on gravilla
en la fo.ma indü:ailil.

2&0 Riego s,emip!"cfu~~dc tipo. B:
Preparada la superfi.cie en una de

las formas indicadas :en el artículo
precedente, se procederá a efectuar
un en~rgico y perfecto han'ido del fi~

me, regándolo despu(.-s con dos (2) kI'
logramos quinientos gramos (500) por
metro cuaürado de emulsión asfáltica:
Terminada esta operación se ext2nM
rán treint:l (30) litros -de piedra porfi
dica del t&maño de quince (15) a trein
ta (30,) milímetros, que se cilindrará
:enérgicamente r e g a nd o inmediata
mente .con emulsión asfáltic.a a razón

: de cinco (5) kilogramos quinien.tos¡ (5vü) gramos de emulsión. por metro
! cuzdrado, terminando la .operación
! con extensión y cilindrado intenso deI quin.ae (15) litros de g,avilla porfidi
I C:l por mci:ro cuadrado del tamaño de

I die~ a quince (lO a 15) milimetros.
Efectuadas las operaciones ant-erior·

1 mente indicadas, se dejarán trans-cu
) rrir cuatro (4) días en verano y seis

(6) en invierno antes de efectuar el

1
último riego de emulsión asfáltica a .
razón de tres (3) kilogramos qlJinien.

1

L.a.OS (500) gramos por metro .cuadrado
y el extendido de quince (15) litros
de gravilla porfídic~ -de cinco (5) :l.
diez (10) milímetros .~ estPeSGr 'por
metro cuadrado o srt:na y el carres
pondit:nte cilindrado -del firme.

Transcurridos tres días, se dará a la
calzada tránsito.

3.° Riego profundo tipo C:
Comprenderá las operaciones si

~!liient~:
- a) Prepnración de un buen cimien
to nuevo o reparación del firme 'exis·
te;nLe ~n las formas indicadas en €:l ar
tiC',¡!o nrcccdente.

;;). i~x.j;ensión de una capa de pie
dr,t del t:::.maño de tres (3)_ a c~~c.o !~L

ArUculc. 16.

. 1." HIc~\) sUDuf..cbl ¡¡ s f ii 1 tic o
Ji]},) .\:" •

, l·¡·<J:J.l'nda la su¡:crfL::ie del firme
¡J':ij' "Ü'CI t~'~ 10<; moc!os indin¡dos en el
hrii"".l() :lP',T;C" ev" 1;1 "8·..····<· Y !y'"
fU ¡~·~l~~~:;;·l·,;d~ :t~~a;~r~¡;.!),~;:);·i~;~)i.1f:; ~i~
'(l.c~j~~~, lCl!1:~:·i1rrl~· i.:i ':'¡t~Hl¡le ne.cc.~~1'lo

~):..:!"~~ ~;:'!...~ ~:~-J..:0; ~'~;'~~~:;~i.. bien ~"':o~.,,::..dida
.do,. ~~ f~cr~ pl·\;t"~sv. ¡;c.r el il'ansU¡) VllÚ'"

¡·'z,:pUl'IIciém del [i1'l1lC exis¿cnle.

CAPITULO nI

ArUt:u!o 1~.

~, Antes de aplicar el riego se dará al
J.1r;;:~ una preparación adecuada, que
j;e :.ibOilará independienteL¡l.Cllte del
'r1i:~:o y será, según. los ~sos, coujimÍa
{-o :::;;;~d<lrneIlte de llna de las dos cia·
!~s siguientes:
\ i·¡·~;.¡ar;:¡cióll A.-Si el perfil traos
,yel'.-.,d de la ~aUe en que se va a :lpIiiiéal' el riego coincide .::cnsiblemente
I~n el que se desea ohteue., La p¡'epa
1'riH:;ún Se' limüarf, ~l b~cbeo de los
1def::'ctos :úslados (::.ue se n:riflC:J.r:i, sI

¡Iiel ¡ji:me C$ de Ii12cadán, en la forma
!lItl;: se expresará rn~s adelauk, a.pli
11Ca1~:\o en cada desi:!llaldad el riego
¡'p.r~ :undo tipo C) y al bar.ido de la
~.J;u;J:"fi.c:i;.',a fin de qtie qúed~ l>ien lim
I~i<;, Y con la pie.d~:::. adherirla forman
l:de.. ";.):saico. Una. vez hechas csias ope
\:ra-:"¡;,lI'S, la ca1zada quedará prep::u'Ú"
ida i,:¡,'a aplicar uno de los tipes de
:!l'j.~;~o A, B o C.
. l'r<·pa.."3.ció!l B.-Si el pel'fil ira:::;$-
~¡.<;¡ de Ia calie no es conveniente
'par:l aplicar sobre él el riego asf¿lli
hc;;, ~ }Jreparara escarificando hasta
la .',ro.fundidad neccs.aria, .ctirando y
liw ;.j':'ando los proc!..udos del eSJ::,arifi
Cf.¡;u y yoIYk:nciolos a extender en for
,mJ wl que se olllenga el perfil lrans
¡!V~r~J definiti.o <le la calzada y con
:ll'oH d~JOuo convenientemente con api
8{l',:~dora 'y ::lgll3.

, P¿,eparnclon mjxt~.-Podrá p.esen
. ,t3~·~:ú dcaso c1e que parte .de Ulla ohra
"f'et!!¡i~ra la p.eparación A y parte <le
"l:¡ H. en cU;;'o caso se abonará cada
;Uiu: ind~p(:ndientem~nte y se v~rifica
.:ti!. cada lina en la forma expresada.
1 Preparación de firmes antiguos.
'J,.o~ fijmes de adoquinado o cuña' que
)h~Yf>.n de us:.¡rse como <:imiento se
',!pl'e;,;,¡,~rán descarnando las junta~re.

UI':Uldo los residuos terrosos, regán
'dc·!<'s y b~rl'jél1doles perfectamente.

Articulo 14.

RepltutlcQ.

, ,{~~ciJJ.ida ~or el C(\ntraüsta la orden
:t,s"i"lta <le1 lngeniuo para .c()men.zar
'nn:: de estas obras. se procederá .a su
're;,;:1llieo. Este se llevará a c.r.bo por
!ie1 ingeniero o f~eu1tati\!o en quien de
i!e~~c. llllli'cando en planla los límites
\de .la obra. así c:omo tamb¡~n las ra
)an'-eS u que ésta. ll.abrá de sujetarse,

¡ COn ;;'~'<,g]Q al proyecto que formule
(la Dll'e::<:ión facultativa.
': :El c,mlratista <leberá eru!X=zar las

t·¡·~(S antes del :s¿pti..."110 ula de haber
;et;ü;¡Jo l:J. ord,m escrita ud Ingellie

"llcnrg,ado de lus mismas.
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1.:;1 cah! ~=-~-¡}~rr-~~d":l S:?- :~:1!a'2:!:·j crin el
rc.-s:.) ct~f ~iIr!e7 j'j~~dÍ~n!e adcrr:~j~lS: que
i.4~ ~GY:::I1 hi ti:) ~:1 de rC':~; ~r:_tc"lón en la:
p~~ i'1..~ ü~t rtft':,,¡~P~! do :,~~'1IgHo y te-¡-re'no~

no :-eJ;;\)·.. ~du-: e(~n :;~ :J2'}-t'lorh¡;~:l rlt" ¡¡~lUe

Ua,,_

C.'l.Pi'TL:LO !V

Arti~'<.l.¡'-' 19.

h¡)~'ullgÜ12 illdrá..¡!Tco de \"eintc (20)
CC!{,ü,:::u:t"ms de esn"sor en su"i.itHciúll
dé·f a~:t':a:;do" -

Sú!)T'C C·st8 l'"ünjcn.~o se- ciceUr~r¡"in !~S

opr:·~leio!H.'.:.; de riego p:-oründ~ til)O {~.

Eo~i;.;t~;r: fls1}iitlco en ff'!o,,-S.e eje
eU~:)~1n s.~7r.,r'e hÚ':rm"i;.;6n (:"J ~niJ.LC sú !ir
rn!'".,. "d~~ r~::'í:rl !1~~nera que S~ !~jzü la
eL,:"?", ~f :.~ce~ vrI.

L~l :.l:n{:h~¡i·a J.c :::".~..b ~l.dti~'~!.;:l~i i:'~, po
r!~~ú ser rnayor ~e C¡ll~r;t..~ l_~.~:i} c::~~i

::'1l'~.r{JS~ cont~::l:-.s :.l 1J~¡rt:.r {lic: '::[~;~:J. ti:l~

eLe i;;$ borde;; de kl ·;~ani~ ..
'(lu:"'·';'-,s l'\;"" "-'l'C':""I'\)!"'~ ')'. (1e_-;... ,¡_ 1.,'0".:,.... ,....... J,-' 1. .. : "o \,-, •• l~. _,. J.t I

eH t~í.:dc'!"-sc ~t~~ el ~djt!d1e::t~~:-io de la
co,r¡r~~ia: :O!i1:n a sr; C~t~~a. L'1 rc}}~:-a"

ei';ll' d~ ias. r;,osihie...;. d~:>;-;.:-~~i.r;.::';;-:-i que.
911ed::m iJ'ra~uc:rsc c;¡ l;;:¡ C;1!n r-,:;::!ra
cG, ~ .r.=:c~os que ¡-:::::C:1~~'l:á?~mer~tL: p.t!e-
da arrJI}mrse a un !!;o-"!:n!cn~(} ,~;¡ el
SUs~3-U~j()o e":..kl'!(H" :: b zanj:: ~¡,~2 :->f
hub:;;-<;,' !¡,;-actit::do,

l:II'~(·~:i,r¿<.!r: dI! ¡a.~ obras q(l~ S!J cjC'c:~!~

'fi(l!"!'~i:;i¿a !J abono c_',o; Ter.'! n:i.~;!:;!_,.

(;o/1,.",,::a dI.! las calas, PUf/O de i~:l·

¡.'irl!:sfus y (i~·Vl.s¡¿:<:'~~l d:: !a j'Ü!;O!";t,'.

S{O ~oni~~:··Jh~.¡-~·t si ~I: p~.\\-::~~~:~l:O prr.::
sc::f;~ UB:i. -StH)cr-fic!'c }Is~. ::!lId:l y l:r~~·

f'''J¡-!l.:-.'~ si:s g~¡t't:~:," h~ch:.~~~.. t~~ .... d~·

1)I.i~·:·.,7;". \~()¡l11J¡"D:;:,:'~;;': t.;llu~ .. i':'~ sI ;:1 p.ej.
iil tr:uls\"cr~(,~ y Jr.Jng;lutt~nrJ son ros'_
:p_u~ !ia}'¡;m ~clo 1ij,¿.J~.

U tU¡iadú

Artkrlo 13.

co.n~e!':.'(~c¿ón

de c[da,~.

Obrll:> de

Tapado de calu".

Se efectwlrá éste en las coof.EL':c-"\:s
que se han: fijado para la obrn. n.ae"ni•
de modo- <rtte se conserven los: espes;)
res qrre tIrriesen- todos 105 eleme!ños
y: se devuelva a fa cal1!ada 1'3: n!gjst2n
~a. conti:aui&d. y aspecto que ofl"e
e¡ese ante~ (fe 8b:M'r la ~*.

Z:mjas.-El relIeno v macizado r.!e
las z::mj:lS se redizal'á ·,por lo~ Ol)era
rios de la CQ)Hrata a los precios' esU
j)!!j~;;Jos ;:11 este plie,;o.

Rie-go!O:.-Ccm!) en gzcel·~l :i:~ 1t~;l.a

l1¡ficil la c:on~;oEd~c!ón del ftnne de
. j)ícd"l'~ partida en la sU!';c~cie d~ la ~

cala, se tapará ésta con~tru):t:~~ ~ I

LJS de Cnlls.;::-r ...-al:t'~Jn a ~~"';.so elel
cCrn..::'"~:.t;~,t~~~ lo ¡r~¡~:!lo c.:1: "_'f pc.1.,ü--;du d~

1:.:s g.±i.l.ns !¡ua c.n. eL ¡f", b re;[¡:i;};Jí
da, eQTI.:;i3-1til'tln (:!1 rep~rai'" 1[',$ rI~~~;.pei·

recios q~lC e:1 Ir:.: ilr:":1Cs :~:,:::tl:ü~os por
ella COlIs~l-U¡do:·; ~o ,pc:,jd."'l<:r:~n por d
trúnsito o los ::.-,~,":J';:s n:-.tlir:11e,;! f:\un·
tCilifn d01:!-" en ¡; i¡~:l esia,"] G.

Se cntend~r:·l Ll~~e OC::l~l"r;.: .:.¡~i [-t:a ~\.:~)

1
el firme siga t; ,:1;;100 cGns;:~rYando su

, supcriicic la [:;,"¡-:1.:1 y contin:ÜJ..1d~ ::o.si¡ como la plü:.>i, ,\-3. p0.IlcnLl. us:iilltica
¡ e!e recubrimi~n:_o.

; Se tolerara. ~ll t:llll);}r::w;- ~Il ~i~, el ¡I de:;.gastc natur:..L aunqne uCje Ylsu:;:e !
la picill:a. del ::;flnr..aciu 7 $iC'¡:np~~ q:.le !

Ir ésta se, m,~nte¡l.'::: t,Inida ~~ agillt~na~l? ,.
- po.:: el lJ~n ;,¡.".--úU.tlco en .05 ll1L;:.r.'i~~-

[ cies., ell ..Lérn:üno"i que no ~c lL.:~~-i~~
I la cOhCS:Oll ~~ ~. ,lHedr2.... n.l s.e 2.l~ _:~.e f
i a la res.lsteneJa n!. a la l¡Hp~"r'¡r~~:!L·.li· t
: dad d;.:l nrm~. ~.

i

Articulo 17.

En algunos casos podrán 2,nwve
l;¡;h...se los bordillos y cunetas- exís
tentes en las calles, cuyos firmes ha
::an ere ser objeto de fratmnieI!fo can
...p.gos asfálticos.

"-.os hordillos serán de natur:aleza
í;r3¡íticn, y las cunetas empedradas
iCOTh:tdoquines de pórfido diabilsi co y
~a~o p6rfidi.co.T f"t, .... _

....; COIlC!!ClOUes de los rr:.~[er.iale.s.

1I10,,~ empIeo y, ,:-n genl:r-:1J. I::ts cu-
rac.lC .. ;. r¡ .':;. .. ...".... a. ~ ..b ,CeS t(:.cmc,,_, (1" cs.;} Clo.S~ de
() .ns, 'r{\11 l~s e~;p.e;:Hkad¡}s ~n los
phe~0-' .-¡;; ,-~..,.,nJ~"'" "n- "'1 e,,·nn'''n'l·• i\'- "'::::;l-"t.~.3""-,.a. 'L .a-\o,·..: ...... l .... ,l.--
.l~~,.,.i..:. rJiilÍcnta :]:1r:s !:'i:-) chrci~ (!e
~r.lFt: -' " con ,..que!i().,; m:~tel':;1Ies
en. cna:h 10 estén modificados POI:

Colocación de encintado y empe
drados.

OBSEp.VAcrOXES CO:M:C~ES

frío. Pl'cI1ar2.da la caja se c:::tcnderá
la arena Y gra"';.lla. silíceas amh:::s, en
:un espesor de 0.05 meti'os, que se
pilinur~rá o apíson:lrú para cOl1:SeJulr
alguna consolidación, aün:Iiendü la
cantidad de agua ne.::es.<lria. L.2S di
mensiones de la arena csta!'ún eom~

prcndid:t~ entre 3 y 1{l ¡éErnctros,
'!:i las de la gra..ma entre 10 y 20 miH
metros. Hecho esto se e:~tcnder:.'t un::!
eapu de hormigón asfáltico en frío de
0,0_3 metros de espesor, que se ciE¡::,
dr~rá -o ap¡son~rá hast::. su cO-llso.üd3
.cion.

2.. Acera con b~se de b.o.¡~:lligén. lli
dráulico de 0,0;; metros de- e:;,¡)::;sn;.- Y
capa de honIl-igón :l~r{¡H:ico C:J :'l'io ele
espesor de n,02 metros.

La ~pertllra de 1:.1 caja Se h~,r:l como
ant:-;l'i-ormente. Dcspn{;s se coasl.uirá
:sobre ella um~, D..'l.Se de hoyrrügó:l hi·
<lriuEco de 21).() kilo:;n:¡¡'Il as de ecrr-"en·
to PorH:,md convenientemente ~!)i5o
nado, y sobre -ella se colocará tma ca
!pa ue 0.02 metros de hormigón "s-f~tl

tieoen frío.
Para ambas cl~ses de at'cra:s se ten

.¡ir-á en cQoCn!a que seran preciso;> que
llrans-curr:m dos di-ns antel; de dnrlas al
tránsito.

6~o Hormigón. asfáltico en frio. sin
li;:muh;iún.
- Caso qae 'el hormigón asfii IticO en
frío no 'Se co,lstruya empleando em'Ul
lSión, se propondrá por el contntlsta
el procedimiento de construcción, cx,
pon~éi1dole detalladamente a ]~ Direc
ción de Vías y Obras. qne le autoriza·
:Cá sii:mpr-e que h.r-ya sido cor:r"o!xlr~

(lo po. la práctica y a juicio de dicha
Dirección sea apto. pudiendo para -esto
someterlo a las pruebas y unáUsis ([tIe
Se e os ti m e conyenientes y adquirir
cuantos c1ementos de jnicio juzgue
epo.tunos.

Todos los riegos asfálticos en frío
podrán efectuarse en cualquier época,
prohibiéndose tan sólo su empleo en
los días de riguroso invierno coinci
diendo con he13da5, temporales de nic
;ve o grandes lluvias.

El contratista deberá poder dispo•
.De:" de m á q u i n a s apis::il1~doras de
9UInce (l5) ton-eladas. como mínimo,
cel tipo <:orrienl~ y de máquinas
'"'Tamden" par3 la ejecución de todas
la.5 obras"
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Les encintados se reconocerán, vien.
ÜO :-;i 1:IS junt~s están en buenas I":on
..iicioncs y si fOl'man la linea recta,
cuna o quebrada que se haya inui\:a
do antes de su colocación.

¡":¡o obstnr.te babel' sido reconocidos
in::. m::kriales previamente, si al 'exa·
lili¡1a, las obras hubiera alguno que
n') :03u;:¡ic::.e las condiciones de {'stc
pliego, el contratista quedará obliga
do a leyant:lrlo, sustituyéndolo por
ntro, sil:!Hlo de su cuenta cu:u::.tos gas
tos ocasionen la dicha operación, así
\:omo ias que s;;a preciso efectuar pa
1':1 qlle las obras queden completamen
t:: jimpias ue los detritus y piedra pro
I;¡:dentc'i d(; su ejecución,

Articulo 20.

JIedidÚll ele las obras ejecutarlas.

TennJno.da cada obra, hechos los rc
cOi'ocimil'ntos qu~ se han mencionado
cn el ~n·ticulo anterior y en el caso de
que el Ingeniero enc:!rgado del ser.i-

. cio o el facuHativoen quien delegue
'(;l1cuenlre que los trabajos se h:m eje
cutado con arreglo a las condiciones
de este pliego, se efectuara su medio
ción, a cuyo acto asistirá el -contratis
ta o su enC:lrgado, y levantará acta.

Al final de ca(Ia cjercicioeconómi
ca se podrún medir, después de 1'eco
~Gcidas, bs obras incompleta<;.

Artículo 21.

Precios tipos.

Los precios para las distintas uni
·.¡bdcs -de obra, calas, conservadón y
suministros descritos en este pliego
lSon los que aparecen 'en elcuatlro de
precios de todo coste que figura al

.final formando parte integrante del
mi'imo.

Articulo 22.

Relación valorada.

),!(~nsualmentc se hará por los Inge
,,;(;ros afectos a la Sección de Vias
:./lblicas una relación valorada de las
~;¡[erentes obras que huhiere ejecuta
,'.0 por entero el -contratista y Se hu
:>ie,an medido en aquel mes. según
)reviene el ürticulo 20.

Al final de cada ejercicio económico
',c pod¡'á incluir en esas relaciones la
.... :~10ra-eión de las obras incompletas.

Tales relaciones. que se fonnarán en
~:!~t~ de l~s nct~s deducidas di; i.:.ada
:;"a de las medicion-es,. deberán estar
::rmadas por los facultativos dc la Sec
ciún de Vias públicas y el contratista
Ij sa represcntnnte autorizado.

Ap1icando al número de unidadcs
f}i.it: resulten los pl'ecios tipos. a que
'i.::..!:.:c rcfercncÍ:1 cl nrtículo anterior, y
,J ... ,il.!liUü lId illllJOri.e dc aquéJias el de
¡~d cc¡"lificacioncs anteriores cxtendi
.:':":~; para la misma obra, caso de q1.1l',
';,:<,iún prcv¡{:ne estc artículo, st: l:ubic
o;: o;1:.:nc¡ir!u ¡iJI':l ella \":Jloración ant('
.:, ;. Je r;}'i"a incompleta, se o'bkn<.l:-.i
~: (·.an~;:.~ r ~1 ~~~:~~ en ("~HJa ¡ne:; se d.clJcrú
.i.~·:::lar ;~~ c~~;:t. :1U~·~{t.

8 Mayo 1931

¡\,rticulo 23.

.'1 bono de las obras.

El importe que debe abonarse al con
tratista durante cada mes. se le aCI'cc!i.
tará por medio de certificaciones que
e::-~pedirá el Ingeniero Director, en vir
tud de las relaciones yalo,adas de quc
habla el artÍCulo anterior,

Dcsde la fecha de dichas certificacio
nes empezará a contarse el plazo .:lc
dos meses, a que se refiere el articulo.
35 del Rcglame!llo par-a la contrataci6n
de obras y servicios municipales, apl"O
hado por Real dc::rc1o dc 2 de Julio
de 1924, abonándose el cinco POlI' ci~n
to (5 por 100) anun] de su importe,
una vez transcurrido uicho pbzo.

Artículo 24.

Pago de calas cerradas pOr esla COIl

trala.

Las calas practicadas en los p:.wi
mento:: construidos por esta con¡rafa
scrán cerradas por la misma, en las
condiciones ya citadas, El abono de to
dos los trabajos de esta clase, ya se
hayan hecho por desperfectos pr0duci
dos en s'enicios del Excmo. Aytlnla~

miento o por ohras particulareS: seriin
abonados mensualmente por dicho
Ayuntamiento nI contratista, median1c
certificación expedida por el Inge;üt'l'ü
Director del Servicio.

Las ói'denes dadas al contratistt. pOI'
el Ingeniero, cuya co;>ia se gU;lnbr:l
en la oficina de Vías Dúhlicas, sen'id
de baw para redactar la relición ,,:.l
lorada de las ejecutadas '.:i para expe
dir los certific::alos de que hemos hedlo
mención, bastando aplicar al número de
metros cuadrados que en eHas flgi.lJ'l:n
el pI'ceio tipo que les correspondell.
3i:is tarde, sirviendo de base J::¡s cib
das relaciones, la oficina de Vias pú
blicas hará las liquid:.leiol1cS de l:JS que
hayan de pagar los pa;-ticulnres o Em
presas, aplicando a las ImidaJe~ de
obra que por Catlsa de ¿'stos se h<::yan
ejecutado, el precio fijado por el C~:;::()

lentísimo AJo'untamiento.

ArtÍCulo ~5,

AbOllO de la coroserzJació¡z retribuida.

Empez3rá a devengarse, transcllj"i'i
dos que sean para cada obra los mios
de conS"ervació!1 gratuita,

Los pagos se efectuarán per semcs
tres vencidos y previo reconocimiento
de la obra u obras sujetas a esa ciase
de conservación, qu~ acredite halla¡'se
todo en perfecto estado, en armonía
con lo prescrito en el artículo 18 del
pliego.
~e redactarún para ello las oportu

nas certificaciones y Irelaciones valora
das, sirviéndose para formularlas de
las mediciones que se consignaren en
la recepción provisional de las obr:).s
para las unidades pertinentes a la mis
ma.

A caua unidad sUjJcrficial o lÍllcal de
la obra se aplicará la pa;:te proporcio
nal al tiempo de los PI'CelOS consigna
dos por meti'O cuadrado :Y año para la
consc!'v:lción rell'ilmi da en el cu3c1l"o
quc iígUI";{ [<1 final del pEcgo, dcducién
(icJsc Ul' este modo el importe alzaJo
(1<: l;quélla pa¡'a c:.lua ~ra rJurau~ un
S:'·~:i:...~:~tl·C.

YiC')~e, ¡);les, obligado el cQ:1tl'<lbta
a rCallZ:ir por -este p:'eeio cuan tos tra
bajos sean p¡'ccisos P3¡'U mantener las
obras en el CS[:Jt!o (¡:.le define el ír.cn.
tado artículo 18.

Articulo 26,

DClJolllciO!1 de la fian=a.

Al terminar en 31 d~ Díciemb,e el
período de cO!lsei,yaci0n retri!'uida de
un grupo ele bs ohra~, se hará un re
cOllocimicn10 por el r;-;~cnicro Jcít: de
la Sección dc Yías públicas, O f::lctI lta
ti,'o en quic;;. dclcgnc, con objeto <.le
ver si se hallan en las condiciones fTue
determina cslc pli'JglJ, siendo de cuciita
del cootr<1tis13, en C:lSO cQnh-~:io, euan
tos trab::;jcls IH1yan de realizarse, h::lsta
qne se logre aquel objeto, deh:endo
entonces c:.:tendase por los Ingen:01'OS
de la Secciún de Vias públicas tina
ce¡-tificación. en In que conste tal ex
tremo. la l'~JaI sl'ryir~ de bast: 0:1::1 la
que ha <le expedir cl Ingeniero' J)ircc
tor de Yí:.s y Obras municipales, 3 fin
de qllC pucd:::. efcctllar:>~ la -t1e\;'ol:I~~iCm
del dicz pnr cienío (lO por lOa; (f!.':1
importe dci grupo anual de obr:-,s eo
rrespo:1die!lt~,

Sin e¡d)~I!·gO. el reil~an('nte de 1::1 fian
za no po!!ra ser inferior al diez por
ciento (1ü por 100) del \'(1101' Ut.: 1&,;
obt'a,> ::: cuy:; g:J:"~ntia c5tc afecio, por
no hilhcr s:do definili"amentc l'cdbi
dns, y por t::n[c, las dc\'o!ueiqm'~ ¡;3f
ciales d<: 1:: iin:17.<l deberán dejar .~km

P:'" salisflTha C"sb úilima comi:.:i0n.
aunque no ('I¡r:1pbi: con 13 cX:;!'"stldu
~H1 !C!~l')i~jlie:1 tL\

Articulo 2i.

Pian de ('jt'cució.'l.

CHla e1J;';l s~~r:l \"cdfi¡-:l,J:.'l pOI' r! ('011
tr3thjt:1. s~g:':n un pl~tn C.luC sO!l1('i~j'ú a
1:1 ~~pro;J~eiC'=l ti~l !ng('nicro, '"'j' \:~t~lr"á
h~d!::J ('~l f .. rT!];! tal, C¡l~<: or;gilH': I:l.s
¡ll~ilore~: muh:sl:.:.'i :11 H:cÍiHl:;ll';o v ~,cr-

vit"io.¡ pL"!L-1icos. ..,
I~~l !~;d\.) c~l~u !~n,!i'á la G:)¡j.~·;1i~i(Hl

de l"Oii:~trlijr li):) p~~S(jS ])ro\·is!()=1~1Ie~

qu..: S~ r;:·~~~·j~:·n p~'¡-:.i no ii1t~~"r:'l:l1!)L"
re:"':' t()lIi~~;I:' (.H.-:Ú:~~.'S dL' los !1e¡1innt-; y
lO~ ~l~''-'(':SO:, a J:~~ iinl"~L":.

c.\Pl1TLü V

ArOculo 28.

Excavación.

Se entender;). por exc:1Y3.ción 101J:1 la
que se w¡'lfi([Lle apart~ del esearifi.
t.:atlo.

Se calculan"l, diLlUja!}do los perfi~es

longitudinales y transversalc.; corres
pondientes, rep¡'esentando en éstos la
solera de la caja,

Articulo 29.

Precios COlltl'adictQrios.
Si hubiere de ejecutar el contratista:

algún trabnjo -cuyas características no.
fue.ren exactamente iguales a las de las
que figuran en este pliego, deberán
fijarse prcviamente los preeÍOil> {:ontra~

dictOl-i~S, que deberán llevar la confor
laidad del Ingeniero Direc~.p~::1I~e.
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Imentos que sean necesarios para la bUt"
na ejecución y conservación d·e las

. obras contratadas que se han descrito.

l
b) La compra, 'reparación y con

servación de herramientas, útiles y de-
más enseres que sean necesarios para la

Ibuena ejecución y eonsenaCÍón de di
chas obras,

e) Los tablones, cuerd<ls, listones,

1
plantillas, reglas '/ d..:mús mcdios au
xiliares de construcción, que deberá re
tirar de la via pública tan pronto coma
sea necesario, así como los accesos 3
que se refiere el artículo 26.

d) El pago de las vallas que esta
bleciera y el de los guardas y luces que
habrá de colocar en cumplimiento d~

lo dispuesto en las Ordenanzas muni·
cipales.

e) Los gastos crue se originC'n has
ta dejar cOInpletanwntc limpia 13 'Obr~

de detritus provinientes de las mismas.
f} El abone de los daños y perjui

cios que ocasionen en la propiedad
pa·rticular o comunal por su mala or
ganización de las obras o ineptitud d't.
los quc las ejecutan.

g) El agua que necesite el contra·
tis ta, tan to para la consírucCÍón com~

para los trabajos de conservación, se
facilitara por el Municipio sin ·pago al·
guno, tomúndola aquél d'C las bocas d~

riego. Si no existiel'a en las inmedia·
ciones,el transporLe de la referida agua.
será de cuenta dd contratista. En toda
caso, el gasto inútil de agua será cas
tigado con multa de cincuenta (50) pe
setas cada vez qu·c se observ'C.

h) Los quc se produzcan con moE
va de los análisis y pruebas qu·e orden l!
la Administración 5'C efectúen en los
materiales.

i) Yen general todos los que seail
consccucn<:ia de la ejecución de lllJ
obras.

una "ez aprobados por la Superioridau,
puedan ser realizados los trabajos. Es
tos prccios se forma¡-:.ín partiendo de
las mismas bases que los dcl cuadro y
se los afectará de la misma baja que
n éstos hizo el contratisLa.

Artículo 30.

fJt?pó.~ilo de maleriales.

El contratista queda obligado a te·
ner constantemente en dep6sito los ma
teriales neccs3.r~u.., para instalar mil
(1.000) mctros cuadrados de pavimen
tos, quinientos (501)) metros lineales de
adoquín de e:lcintar y doscienLos (200)
metros cuadrados dc empedrado en cu-
nel,!s. .

Articulo 31.

Baja ea las precios, caso de nsarse el!
las ot'NtS materiales que Se levanten

procedentes del actual pavimento.
Si al decutar alguna ob¡'a se le>;an

tase euíia, picdra partida o pedrusco,
y la Dirección de Yias públicas estima
se que no convenía apro\'echar estos
mate:-iales para obra de cansen'ación,
el contratista podrá uplicarlos para
eonstl'l1il' los cimientos después d~

pucshJS en las' condiciones que se mar
can en di{'ho pliego. dcbiendo en tal
caso l'cb3ja~e los precios tipos resul
tante;; d~ la subasta cuatro (4) pesetas
pOI' mdro cuadrado, si aquéllo.:; se hu
bicnlll empleado en el hormigón.

A rticlllo 32.

Modo ¡Je recibir el contratista las ór
denes de .la Dirección facu.ltativa ..

El contratista, por si o por persona
debidame!lte autorizada por él para re·
presentarlo, debcrá. recibir las órdenes
que la Dirección facultativa le comuni
que, bien en su domicilio, que pondrá
prc\-iamcnte en conocimiento de la Di·
receiún, bien en las oficinas de ésta, a
las cuales asistirá cuando se le orde
ne, sujetándose, en lo relativo a la for
ma y modo de llcvar los detalles de las
modificaciones y cumplimiento de las
órdenes, a las prcycneiones que se ha
gan al efecto por la Direcci.ón faculta
tiva,

Articulo 33.

Pla::o.~ en que deberán realizarse las
obras.

.. El Ingeniero Director aYisa.rá al con
tratista por escrito cuándo ha de em
pezar las obras de cada calle, debiendo
desde esas f'echas contarse el plazo de
ejecución, y deberá dar principio a los
trabajos dentro de los seis dias siguien
tes al de recibir la orden.

Las obras de conservación y tapad-o
de calas debcr.an ei{!cutarse T)oor el con
tra1ista sie-mpre qúe sea neccsario, de
biendo en este caso darles comienzo en
el plazo de dos días si se tratase de UIla

obra .¡le cons·ervaCÍón, y de un día si se
refiriese al tapado de calas.

Lna vez empezadas las obras, debe
rán continuarse sin interrupción alga
D~ ibasta su terminación, I!ud'¡.endo exi

, gu- se realicen, por término medio, tres
1

1

' cientas (300) metros cuadrados dc obr:J
num-a depavirnentación y ciento cin

i cuenLa (150) metros cuadra.ctos de obra
I~e tapado de calas, aunque podrán exisrtiz:. (:omq e~ lógico. las inter~pcioneS

que se señalan en el articulo corres
pondiente a !::I forma de construir los
diversos tipos de pavimentos y a las
dcbidas a causa de lluvia, frío, etc..
quc tambien se ddinen en este pliego.

Artículo 34.

Mullas en que incllrre el contratista
al no empezar Ira obras en el plazo

marcado.

Si el contratista retrasa el principio
o la ejecución de los trahajos más tiem
po que el señalado en el articulo ante·
rior de este pliego de condiciones, in
currirú -en llna mulla <le cincuenta (50)
pesetas por cuua dia dc retraso, que le
será impuesta por el Excmo, Sr. Alcal
d~ Presidente.
Tr~mscurridos quince (15) dias C'n

este estado, se duplicarú la mulla. que
será de cien (100) pesetas diarias por
cspo.<:io de otros quince (lJ) días.

Si al finalizar este plazo no hubiera
dado ei cumplimiento debido o hecbo
cfecti\'as las multas, podrá el excelen
tísimo Ayuntamiento rescindir el con
trato, cea los cfectos mar'catios en el
articulo ~! del citarlo Reglamento, apro·
batIo en 2 de Julio de 1924.

Las mismas multas que por la tar
danza en dar principio a los trabajos
se le ordenen, podnin serIe impuestas
al contratista si no ejecutara las uni
dades de obra maN-:adas en el articulo
anterior,

Artícul'O 35_

Jlodo de hace:- efectivas las mulLas.
Reposición de la fianza y caso de res

cisión.

Las mullas que pueden imponerse al
contratista con arI'eglo al articulo an·
terior se harán ef.ectivas de la fianza
prestada por el mismo como garantia
del cumplimiento dc su contrato, y en
Caso prc.'Ciso, de sus bienes, en la for
ma establecida en el artículo 32 del tan
citado Reglamento.

El contratista dcbcrá completar la
que tenga en d-cpósito siempre que re
extraiga una parte de ella para hacer
efectivas las multas que se le hubieren
impuesto,

Si a los dos días de haber sido re
q'..lerido para que complete la fianza no
lo hubiera hecho, el Excmo, Ayunta·
miento podrá d'cclarar rescindido el
contrato, a tenor de lo prevenido en el
articulo 33 del referido Reglamento,
con los efectos del mismo.

Articulo 36.

Casos en que puede acordarse la sus~
pensión de la obra.

El Ingeniero Director o enea rgaJo
podrá süspentl~l' la t:jocucÍón de la obra
cuando los materiales no r~únan las
condiciones exigidas o los trabajos no
salisf2gan a las general6'S de buena
conslru~ción y a todas las demás esta
blecidas en esLe pliego.

Al"lículo 3i.

Gastos relativos a la ejecución de las
obras que corresponden exclusivamen

te al contratista.

a) El pago de materiales, opera
rios, transportes ~ demás medios y ele-

Articulo 38.

Caso el! que no tiene derecho el con.'
[¡'alista a indemni=ación o aumeIliOl

de precios,

El contratista no tendrá derecho, bao
jo ningún pretexto, a reclamar aumen,.
to en 10$ precios por él admitidos, ni
se lc indemnizUTá en todo ni en parte
de las l)érdidas, averias o p-crjuicioll
ocasionados por su negligencia, impre
visión o falta de medios, cálculos equi·
\"ocados, erradas operacion·es o fals:1s
maniobras, pues, bajo este concepto,
esta con trata s·e hace a riesgo -:t' ven tu·
radel 'Contratista,

Artículo 39.

.il-Iodo de ejecutar las obras empe=aaas
por el contratista y que no cumplan
con. lo {ji.iC di:;pv.l.'l.C éste p:ieyo ue C()ll-

diciones.

Qued..¡ facultado el Excmo. Ayun l..~·
miento para terminar, a cuenta y ries
go dd contl'atista, todas las ouras di!
construcdón, conservación v tanado d'<l
calas a que se ~efiere este eontl'aiO, uicp
por adminisll'[lciún {) P1J'1' medio de
nueva subasta, en caso d.e que el con
tratista no las efectuase <:on al'reglo a
las condiciones estil>uladas y dentro dc
los plazos y prórrogas justificadas que
por dk·ha Corporación se le oon~ie~
w~ .
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u,75:

3,25~

6,7!:!

7,00

0;10

0,15.

3,40

24;OQ

0,90

34~OQ

48;00

1,10

O.6*,

61,75.

16,00

----
--

TotaL .

Total. ........••. r ..

~1et.1;O CHULCO de .J.1orn'igón. de
2{)J kilog,am.os de cementu
por 1/2 metro ~úbico dé ~l'e

na y ¡UlO de pzedra ascaa.

200/1',2 t.ie cemento Portlanu;
¡l W' p'esetsS'tQuelad.a,,", .........

,~Ielro c¡'¡.bico de nW!'f.ero flúi
d.o para rej:w!udo !J a¡;icl1to

ele los encir.la,l,•.~.

300 ki1ogr~m.os de cemento'
POl'Eand, a SO pesetas' la to-
nelada .

Met!"o c-úbico de 2,ena de
• _ ·f· -- __ _,...~ ........ ,.., rII

11..:.1 ~1¡J., a o, ¡.... j!\...::l'I \.,:)c u.a. v

cú~i.::::o ...... _.... ~t·····_·· _.~ ..
:~!~n} I~:.;1c.ción y e::-:..~l:Ilsión en

j¡:UT0S .

J1:l:b, CL!.ULCO de mortero flúi.
do para el. rejuntado de Iv.>

ado.qzunes.

GO!) kilo"r-¡:¡mos de cemento
PCl"tL:1.11d, ;¡ SO pesetas tO!!C-
lada - .

;'l-i:tro cúbica <.1::: arena de 1'io
o EÜ¡l?,. ~1 G,75- pcsd:.;s me-
tr!) cilbiCO ~ ..

:-:J~.Ell)L:.l8-clún y Cx.tc:lsión en
ju.;-;'os .----

Metro cuadrado, hRs!a un::!
profundidad comprendida'
entre 10 y. 20 centímetros.

:Mctro cuaelI':¡do, hasta' Uil:l..
profundidad compren~lida

entre 20 V SO centimetr0s.
Metl"O cu~d·rado. has!~ una

profundidad comprenditln
entre 30 y ·h] ceniimelros.

:\letro,cúbico de limpicUl,za
rand'cudo v r.eextensiÓn d~
·"rav-::!.' proccdcnt~ de. csca~
rltIcado de firme en. forma
que se obtenga el p..eül!
transversal definitivo_ .

:Yletro cuadr·ado, de' -cilindra
do y regado, hasta la com
ple18. consoJidaciun en. c,,·
pesores ha,;ta 15 centíme-
tros' .

~íetro (;uadf'.[:do de' cilindra
do y regado,. hasta la com
pleta consolidación,. en c..;,.
p~-ores' compr.endid6s en
tm 15 y 2il· centimettos....

2;lctro cúbico de des.ca..nado·
de' junros y. barrido en pa
vimento ;mtiguo de adoquin
o empr3do de cui\a ..

";i." ()l')
v ..... ~v\J ,,

i
G,:.j I

!
(', ""Ion

\Io.!.,~v

!
2,;;0 1

¡

1

3,lü 1

I
íJ~t 1

21,00

);'ctr0 cll::'ico tL ü':lllsporie U
V~i'~e d¿,:,r-o (') al lU1-,~¡ir qne se
(icsig~e t ~ •••

:~r~tro cuadra.:lo de' escar'ill
cado, i,;l~L:l una pl-oíilndi~

dad de 'l(i ceniÍú¡:;:iI'oS y. re-
tirado. del .D.rodudQ; .

3' qnehace- referencia ·la cláusula 1'2; ar·
título' i'5~o~ deP Reglámento' par;:¡· la· con"·
tra-taMón d-e las.' otiras- y. servicios a
cargo dé las entidades: mun-il."'Íp!ll~,

aprob~H:iO'po-r' Real" decreto de'2' de .Til··
lio de lG24, ~e considerará ¡¡quél pro
r¡'ogaclo, sin qu~ por- ello .tenga dcredlO 1
el eontmtista para nacer reclamación
:..-:gana hasta que; realizadas' dirlla:.... dos .
subastasén (:!- pb~o que- prescribe la· ¡

citada clausuia, sin que en ninguna de
ellas. hubiese remate, jJueda, la· Corpo
J'aciún muniei:j;:d {'ontraiar. el senid-o.
sin, n-cCJ:::siJad: de sun2Sl:a ni concurso, a
tenor de lo qu~ prescribe 01' apart:;do.
5~O del ¡¡:'licuh Hi-l ;,id Estatuto mt.:ni
dpal.

Adcmál; ¡le las. 3J11er-jo.re.'> eondiCiO-¡
nes supk:od?~;,. r.e:gid.ll en este con
tra10 las del, Plil:gc ;:¡enc:-ul de obras

A·rticolo: H.~ públic.as., ap:o-h.'K!b por. Real. decreto de. \

1
l:r de 31ar:zo. de. 190R; y- dlsposicion.es I

DliEgceil;n Ci¿ qae se Jid a el: co¡¡tra-' i. complementariás. suya...:,. precepto& del.
!ista.de. cumplir lO(l~ Iá." prescr.fpci(j- '1 Estatuto lnunicipar y. del Reg1amc:.."1to. 1
ne:;. p(ir~7:_1a_ bWJ.IUl. cof!slr..u::.cion.!.l CO/l-' q-..e se menciona en. el antc-rior ar:iiC"u-

S~u.aClon; ¡ lo, ~si como liJ:s prcsc;:iReiGnCS- tCcnicas
0.n-eda·, oblig"3do' er l'OntraHsta' :l' 1I:1.-'! de los. pl¡~.Qs di: condiciones. de eru.pe

'CM", en' ;,"-'~'n'er:.l-li tMb' cuanto' fu~~C.'" 11~ i drada con· llódlao. wabásk:o y. granito.
cesano" p;rrs la' buemr c~nser\'·aci6'n. y¡ ¡ po¡-..[i.ilico. que- r.ig.cu. actuaun{!.ntc. en cf Jletro cúbico de mortero en
cmtstrnreiún~de la' obra·' d~ (;sta' con1hl:'-; A;YUl1 t~mi'.:.nto.de' ~láili'ia para esia· da- seco para leclw de- los ado-
ta; aunque na· e$,u''ál're' ieX'ffiaJmentc' I s,e, d~ cmped-r.ados. 'y a- !o.s que se ha, I {p.únes.
c:<'p""~da..00: est-2s' t.'·(m,~iC!ones¡. ~iem"" i al~!d¡:lo ea la P¡¡!"tr.: p.:!'.mentc de este. 1, . .
pi-e (me,. S'i!n t>'8UM'aTh--e u'e' S"d es1Jlr1Íu, V' \. phcgo. . '1 200 kilogramos de:- eemento
recta' int-e::-pl'etatión, ~"1!' li:' ordene po-t"" ).¡~.drjd~ 20 de ~ovjen~brc de 1930.- l'a,'tland, a SO pesetas l::l
ESm1:o la' D~rtJncH.lcuHttth'3" de' Ets 1: El lngcmcr.o. Jose- 2dsna-. Cano;"'--con-' 1 tcnelada .
mism:'!S'. l' rorm~.;.el Ingeniero .í>efe, J':' .?-ld{!.rctc..- :.'.fet.o cúbico de arena d2

.Yisto bueno: el Ingeniero Directo!' dc ro: :1a, a' 6,70 pesetas meh'o
Articulo 42. \ YÜ:.s y Obras, Jo:;é Casl1so. I cúiiic'o' ....."..................... "'75

¡ ::\Ianipuiación y e;¡;,tcnsión..... S:OO
Co;ztmli:> de, tr.a&~jo eJltre e.[- re!~;:I.¡'.wle I Cuadres-de' ¡¡recios' que:. han de regir I ----.

y S/iS ob·reros. . en lu: subasta: de' las obras· de {ir-· 1 Total.. 25,7$
Entre el contl~tisia.y-:;usobreros LÍe- I mes; especiales,.dc·macadciR con.lfe-· -

;:le me-dbr un c,:mtrato, <In:: 11a de :llu-.;-! !l?' de em;rlsi?Il asf!Íilica, sap~rfi-'I
larse en,l w~ i_olIo a .cu~.ntc.,prec. t:.~iúaa \. ~III_ o· !:.r.uJf1naú~.!';f}'Cad?en t.w y I
h-.; He:llC:~ Gr'7rrres- m~ l> y "'0 Ul' :.::2;;':0' ue llOT!.. lgan a:;. ú ...co eJecl1tado e.'t
(~" -1'(;""'- .' . I frio.:._-" '1,1_11.

ATticuln' ·1:i~
. Cl- \DW'S· n;~ 1?m~CIOS ~C,1EH.O 1

C-bl~!,'acf.oIl{'S dt.? Zos eh p::ndic.lLie:: del I .,. "h ;·h_

f.;:;)r¡iraii:)1.a r:aL"G COn la ~ldn'2iH'-~.. :~·~· 1 :P~EC¡':)S .,\UX1LlidlES'

c.ii/.lZ.! _1_'e_s_'¡; <_'u_s_.
"i. ~-''.~;:)..> 1i)'·~' :·:~}~"'::--~1:1i.~:::!..:,.;; y :..·.:a~)!'-.·¡:.dvs:r !

C.C.L':'~O ~()S l>..:;~<~~~ :)i::·:·.:.r:~:~).=~ ;_\.'t co:!i.l'.:"{- ! "'rn:i.:L-:G~t de cc"rne:~to a pie

·cL:_~~~l·~,(~.,•.~.:~j!~,~I-_~:¡~,)\~,,!!·.~·.l.}l ~~_.} ¡~~'~.:..~.:,'~.. ~,'~J' Y'<:'~j::.i r!_:~i1,~ ..~~~[7,.~· de or)':"2 •••••• P" u •

.... _.:J ~ .J-.I.~ -. _ .. __ 11 .lo .. f. ... ~ T'ur~~h~d~! de c=::uls-lün ~lsT:ii-

Fn':::i~\:~:::.te y dl'Hl,j\:~ _\~~~{)?~":~:,,~!:.s !~.;.:i tic;:'"{ ¡""l IJ!e de oDrG .
·:,,1!J;-:;:t.:~i)in_ ~tsi 1'~~:¡1~1 I;~:n}):e..¡ ~Ü ~'...i'io~·. ~I,,-:trtj (:úL:cCl (l~ pÍedra' p~;r-

~~l~.~,f~,.';:.~.~ \::.'~L"'~.'.~ L~,,: ~~~~~s~_¡.J :': '. ~,~~c••,,:••••~,~~•••,'.'~.::.~._;;\.)¡::~i:J,~.'''.~l,l:-,l.'O~ ti (~~) s El e ~ ¡l 1; ;'; r a ¡-1 r ¡ 11. es el e
-~.,. .7 ....... - • " .... Cot tr(:s ~l s:eL~ c:(~nti~:1~...~tros a
:~:~D ~ ~: ~~~I:' .il ~ ~:;:.:.l~~ ,(.'}_l,:; :~.!~'" :,~~') J:1~:\.i~~,~_[~~':; }~l ~ S pie d,~ n~; ¡"~~ .......•.. " ..•.•....•
~.3L ',-1" =:... t :-,-~ .. I.\..~"~ .h...lt..-......... _\-,h... 12.1. ~'tI.:".:-'¡ro c:C~i~i:;::a t~!.~ P;Cdl~:'~ !~.L:l'"
I~l I~::,~tLn~;. Sr..\ ~l'<; jdc p~:..¡,:~I(~C:1tC', ..j .. u- e~'!:\{:~u,hl, t:C- n2.tu!·:üe~2. pc.r-

.-~!:·1·{::1.G...:·;.~,,: ·.'~-.;;-.',.,•.I~C'i-l)*'~:!.::;-; '.',;~ el l~;.v~.:nlero '¡'·1; j l""'11 '\'''';') (:.-. unc) "
~ ... \..l, ..... ,,,. ... ~ ,~ J ¡i.. i."¡"=',. l .. C. ,,":' .. ~ ~.".~ .- .<:.1

)ircct()¡· {) C:l~·~'::·;~;;::;~ d~.: lr.. üi:r~ i?~:~Ir:j)n t~\:s :..·.~l::~~~jt.~t:a:~').s :J, .8ravlI~a

~:;\~~~:¡¡~i~~~~;~!~i~ ;~:'ü?: ~I:¡:~:1l\i~·1 :,'4~o::~~t~~i0;:':~::'~;';~:p;;~
les ~n i~ D::i':i. ¡~~~j~.!¡~Jn_~~;lt~:~<~~~:.:~:.~·:~~i~~:

~\.r1íc~ilo ·~-1, i e pi(;:!LÍu ('11 ik~ri";~s~ t

~~~r~~~~/¿ ~~C!~l (~~~;~~~a~~~la(J,?(:.~s ';Í¡;r~~~ I
ltle se ]U.lL'O..i'l cllJnpJúl0 [!,}.S~ :'.Eqll:·.~..,:·~L::; 1

que determina este ilr.fi,.:nlo. i
.' ... '1 't 1Si a la tCTIll1naClOn uc COillra o !lO 1

~ hubier..en r.ealizadl) las d.os subastas

R'.i?ji¡ J" mejoN:' en el' rem(;l~

Ji.<! l;a.ja. (): ~nej~ qne:~' naga, en' el,
Te.1:i1¡~ "er!¡- de~un: trot10 po:- ('.iMto,fijo;,
trU6 :;e.. alflie~rrt\',: a~ tCKio 'f'- cada, une:· m': ¡
!OS precios ~¡poo; <;onl'ig!'l:1dos. en: el l'-tU{",\
ili'o 'el.c pr-ecIOS' :ld)ncto,.,)\.pm- t:mto, lss
pr(1)i)"ió.ioncs> qu~~ se presenten: en: el~

JlctQ '~~. 1:1:' 5U!m;:a de~r.án: ~~ r.educ.:..\
t~. 00lI. 3rr'~.H}. al. mode.o, que se;,
a<;:'1~p3fr.:"':"~:l?lie:go:dt':C'1;;\dici:ln~'eee;.-l
llornlC:l)·:'"ti~nHn¡~1l\-(>:s,. y debe!'.::u:. de-- 1
::ir..; CZ1: la;'- p:¡:!"-te de. (li~~) mod:elO.' llc'S1i
::lada .;)' l1~!!r:la;pl'>:)'posic¡úl1;lo'signien-' !
:::-: (,y: b~ l~ra)::; !
. Si: ~o' se' hici~e: ~j.~:- "por los., pro-' ¡

:105 llpos"; y Si se hiCIese: "eOD. Is.: l"~" I
haj.a, cl-eJ.. t311to. no, cic::lu' (('-.H le.!.ra) en ,
1060.'> los· p!'t.'CíO-l;' ti;>€,--;¿',. desochilluiose 1
m,iM .;l<;h. torla. p.ronosiciún, qliO!' no· :"si'::
rcdr.clada e.!1~ esta. fo:·m.'l.•.
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'2.-!.1etro cúbIco de frcms·
porte a vertedero o al lll
gar que se desigll.e.

Transporte .a vertedeI"o_......
13,3() : 'Gastos de -contrata y beIlefi.

cio industrial 15 %•....••.•

65,25 .
25,00 , 'Valor material .

Gastos de contr;.¡ta y benefi-
15,GO cio industria115 ~t .

G,U:
.,.¡

o,¡.C

IO.-Metro cu.o.áNJ.do de ci
¡ü¡urado y regado .ñnsia la
completa consolidadim del
firme en espesores com
prendidos eJúre 15 y 20
centimetros.

Tot"l. .

"\':'310:" rnntcriu1. 00- .

Gast-os de contrah y bcecfl-
eie jndustrial 15 9é......... {),(I.2-;

-----[
Tobl................ O,17~

Tcital. - .

Pesetas. ,
4'\

perjil transversal colUle
nienle.

9.--...lfetro .cuadrado ·de cilin
drado y regado ha.~iQ. la
completa eomolidaciim del
firme en. espesores hastu
6,.1'5 centímetros.

Valor material __ ..~ '..
Gastos .de contr;]ta y benefi-

'Cio industrial 15 % .

8.-Metro cúbico de sl1minis~

tro 11 exlensiúil 4e pie(i:r-l)
nueva $ilicM, ·en fonna qae
$'e obtenga el per[-il tums-
-v-e-I'SfH oonuenienie.

V"fl'f!'bCt-r~ cúhié':J de piedra
silíce.a 21,0<Jf.

ExtendIdo __ 1,Ot't,
Gastos de contrata y benefi- '<.'

cio industrli-al 15 %......... .3,3~

Total. ....••••.•••--.=3

Valor material .
Gastos de -contrata y benefi-

cio industrial.15 % .

0,64

0,09

'0,73

0,39

O;Oa

2,50

0;3'7

2;&7

Pesetas.

Tot.al. .....•.....•••

4.-Jieiro cuadrado de esca
rificado hasta una profun
didad comprendida eJ..t:Ú'e
0,10 y 20 cenlimcl¡'os y re
tirado del p!'oducto.

·Total. ...•...•__••

Tolal .

3.-M-etro cuadr.ailo ·de esca
rificado basta .u.aaprofun.
didad de O,10met'~Qs y re
tinado del producto. .

'Valor materi.a.J .
Gasoos ·de contrata y benefi-

cio industrial 15 % .

unld.a.ade obra fraccionada en otra
forma que la establecida en dicho
~uadro.

TolaL _

¡l.-Jletro cIibico de e.xcava-
: ción o pIcado en tierras.

:Metro cúbico .o.e exca-wción
o picado _._ .. __~_._ .._..."..

(ia,¡otos de i:ontrata y benefi
cio industrial 15 "% •.••• ~_.

30,IHl

2,&.1

17,.'iÜ
6,00

24,36

2,81

3!l,61 .

10,00

135,25

Pesetas.

Metro cúbico .de hormigón
asfállico en .t1·io.

?lh~t;·o cúbico -dClcV:lllto.do de
hormigón - .

An..:.o.tÍzaCÍón de maquinada
y tiempo llc!"dido .

Total. ~~•.•..

1,00 metro .cúbico de picdra
po-rfidica machacada -e·n
una ~u¡l;1ql.l¡era ue las tU
mensioncs comprendl d a s
en 0,002 y 0,05 .

225 kil(J¡''rumos de emulsión
<isfáltiea :::ldecuada a 2'90
pesetas tOl1~lada.. _.•...._.....

'i';{.",..,,r.,, lr.a. ......h~.'" +1"\.r_1.......... J.."'" ...,...., ~ ..

T.ota! .

TotaL .

MdJ'O cúbico de irormigán ,de
:2.06 y de cemem.o por 112
metro cúb.ico de arena y 'lZn
metro cúbico.r1e piedra nueva.

20011.,2 de cemento Pornand,
a SO pesetas _ ,

0,5/1,2 de arenatie mina, a
6,75 pesetas metro cúbico.

Ilt,M ·metro cúbico de pi-e
tira nueva, a 21 pesetas
metro ci'i1lico .

lI:¡¡rÜplllación y extensión .

500/l,2 litres ,de a,rena de
~in.a, a 6,7.5 lJeset3S mett.o
ccb.teo .

Mano de obr..a, sep.arade, cri
baco'~ J. 000/1, 2 metro
cúbico de piedra de ci
;l1iento ·procedentcde :los
diversosiirm-cs a pesetas
2,íO el metro eúbko...._..~.

11ani¡m!ació.n y exten:si6n•..~,.

•. 11..

0,1 f) .
0,:'0

0,04.

1,59

i),29

11,99.Tot:ll. .

Tot~~I ".0 .

C¡Ulr:.

V~llOi" ]!l[,terid .
0,10 X 0,1:' ¡¡¡"~l"G cúbico d¡;

¡ll."cn~~, a 0,75 n~c.·~?o cúbico.
:\Iano d·~ ol)r~l. ..
Gd:-'í.US tle l'U11tL.:.l ...:. y lJt:llt.:l~ ...

cio ir;cltl;)h'i~i 13 S¡~~ .

12 ..--.:1cf1'O line:ll de (:,;."'lcir:.ta
~.~, .[l:~(1¡¿f/¡c,?~ ~tt:(:to.;'l apZa.~l~'"
tL~a~U,I!, etc: V,..i..·:: /'->. V'~ (.:t;:..i:i.í.:..-

nzclt'os f Se¡¿i.i=t:'ú SOlJ7¿ ci..
mir:nio de W'clW.

\ri.ll01' ll~o.t;.:rLll_ _ .
Gastos de conir¿ltt :¡. jJ0~e!l-

cio jn(ll1stri~tl 1;> {~.~ .

11.-- -j.;e iro eliU(Ü'~,·.}o de (1 e.<:
ca;'¡wdo Úo: jLu!m; !J ¿c:.¡¡',
do en pavi:l<f.;n[ó (1nti[;l.~o

d..: udG{¡'uin o e:~·¡:.&·)..;d¡",.!!úJ ({e

!. 13.-JIelm lineal de enci12l.a.,
cdo.granitic.oj/, .carvot Cl!J}(al.-< ¡
__••• _ r. ~_~,.. _

0,16

1,10

1,03

I
I
I

, l'
¡¡,;)Q

0,13 1

Tot;) 1. .•.•••••••••••

6.--j¡elTo C1IG(!NJ.clo de esco
r!licr::.do hasta una. profun
diúari COl11[.iretlciidu enirc
30 !J JO ccniimdros IJ reii
nulo del p:·oducto.

'~é.lor rnatGrI:'l~ " _.
GasLüs ae ca." rata y benefi

cio i::di..1sLrir~l 1.;3 rjé" .• __ ••.••

5.-Xe!zo cu.adrado de e.<;CQ
r[j"[cl/do hasb uno. profun
didad co:;:wI"elulida entre
20 y 30 cel¡Zimdros y re-'
tirc:.dCJ del pl·O(~'l!.cf(J.

... , .. .
,a~or lnaterl~l .,0 .

Gasto:-; de: centn \.~ y ;)('ncfi-
eio in(:ustrial 15 Sé .

Cu,:::','C:S de jJJ'ecios qu.e 7Wll de regir
en la subasta de las ob¡-as ele firmes
f s{lí!C,' a?cs a.:!. r-;:Jcoc!dn con riego
de cn~¡¡Isi6t1. (Jsfúll[!:({, sEpe.r[icicl o
¡::1"of::ndo, alJ!¡cc~f.lo en r;-io, y Lo~

;;,iyó¡¡ osiúlti81 ejecutado en ¡¡oio.

,
¡
I

I
J'R~~LI(j::: DEScn:-'I?t:E::;-rOS DE TO~O COSTE ¡

I

/dVCl'Leilc~(J.-C:}:i:lr()¡'m:: D. los dis- I
plle~i.o .C7' el a¡·tícLll? 43 del Pliego. de I
{;O;1il:CW;lCS genc,u!cs, el contr:.:I!st:l
jlO puede, baj(l r..ln.;í::n pretexto de
(, •• ,... .-..;--0. ~ ,...,-.,_~,..~/,_.. ,..._ "' ... .2-,-.,. ..... ;.I,...,L.,11 ,... __ I
.. ~ ~ VJ..L..I.J..~.L.VJ.;L '.J.J.~ ·_oJ"'V~ ...............",J. ,.,:" 1

Cl~~:~1;lI" n~OL::~fic;:¡t:~n .:J.1gtln~ en les l'

p~·e(~L\.~ SQñ~l::.dos en letrD. eI!. el cua·
tiro !"!0.:lH!!"o 1, los cuales son los q¡¡~ I
S2!~\'e¡} de b~.:;c :a la adjudicaci6n y i
los únicos <1p¡icablcs a los h'ab~;jos !
cu,.Ln:iailos con la Lnja COl'!"esnnn- 1
d.,ü:n:~, s<:gún la mejora que b.ubil:se
~~t~:1.':':..!.~ C:l 1« S~¡:bo.s:a. ! tiTota:i~.................. 1,26

Los ;:r3cios dcl prc:sC:I:te cuadro se I -----
9pik ;:";Í;; única y e:.;.clusÍ\'amente en
j~" <:,'50S que s~a p¡'cciso abonar 17.-.iIC[l') d.i.b;co úe limpie-
o?!as illCCIllpleL~,s cuand.o por resoi- za, ::arandeado y reexten-
SlOll u otl'Q C:J.uS:.J. no lleguen a termi~ sióa de gl'ava procedente
narSe los -contratos; tampoco podrá de escarificado de firme,
,~~ete.n<ler~e la Y~l?r..ación. de. ~~~ª !flD io.rm{l, ,que. §.e. Qbtenga d"---_._--- "-,_ ...-.- . - --,._. -""""-~ -
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TotaL............. 28,01

tillado, de 0,14 X 38 cenli.
metros, seniado sobre ci
miento de arena.

Metro lineal de encintado
; .CUI·VO. colocado a pie de

Qbnl .
D,lO X 0.15 m-etro cúbico de
· arena de mina, a 6,75 pe-
· setas meti'o cúbico ..
Mano de obra ..
iIastos de contrata y benefi·

cio industrial 15 %.....••••
; ..

Total. ...•••••••..••

14.-J--Ieiro lineal de encinla-
· do granitico, recto, aplano

tillado, de 20· X 40 centí.
metros, sentado sobre ci
mienlo de arena.

Metro lineal de encintado co
locado a pie de obra.. o •••

JI.10 X 0,20 metro cúbico de
: :a.~·cna de mina, a 6,75 pe-

setas metro cúbico .
ManQ de obra o .

.Gastos de contrata y bcnefi
\ cio industrial 15 %......•.••

Total. ...•••••••••••

~.-Metro lineal de encinta
do granitico, curvo, aplan
tillado, de 20 X 40 centí
metros, sentado sobre ci
miento de arena.

t1etro lineal de encintado co
locado a pie de obra......

~,1O X 0,20 metro cúbico de
arena de mina, a 6,75 pe-
~tas .

Man-o de obra .
6t?'tos de contrata y benefi
. t' lo industrial 15 % ...••..•.•

TotaL ..•.••.•.•••••

~.~Melro lineal de encinta
do granitico, recio, nuevo,
aplantillado, de 14 X 38
centimetr()S, sentado sobre
cimiento de hormigón hi
dráulico de 20 cenlimetros
d~ espesor.

:\fetro lineal de encintado rec
to, colocado a. pie de obra.

'),20 X 0,15 metro cúbico de
hurmigón. a 39,61 peseta:;
metro cúbico .

(),004 metro cúbico de morte.
ro, a 34 pesetas metro t:ú'
bico ..

;"{allO de obra ..
Gastos de contrata y 1:Jenefi·

do industrial 15 % .

Tr" , l
.... ..., O'O' ~ O' ..

j j.-Metro lineol de encinta
do granítico Cl!rVO, aptan.
tillado, de 14 X 38 centí·
metros, sentado sobre ei·
-m.iento de hormi!1ón hi·

Pesetas.

12,67

0,10
0,50

1,99

15.26

17,33

0,14
G,50

2,64

20,61

22,00

0,14
0.50

3,40

26,04-_.
': I •

9,80

1,19

1),14
0,50

1,í4

13,37

aráulico de 0,20 metros de
espesor.

Metro lineal de encintado.
colocado a pie de obra ......

0,20 X 0,15 metro cúbico de
hormigón, a 39,61 pesetas
metro cúbico .

0,004 metro cúbico de mor·
t~r~, a 34 :pesetas metro
CUbICO .

Mano de obra .
Gastos de -contrata y benefi-

cio industrial 15 % .

Total. .

18.-Metro lineal de encinta
do granítico, rzcto. aplano
tillado, de 20 X 40 centi~

metros, sentado sobre ci
miento de hormigón hi
dráulico de 20 centímetrus
de espesor.

Jletro lineal de encintado,
colocado a pie de obra......

0,20 X 0,20 metro cúbico de
hormigón, a 39,61 pesetas
metro cúbico .

0,004 metro cúbico de mor
t~r~, a 34 pesetas metro
CUbICO .

Mano de obra : : ..
Gastos de contrata y benefi-

cio in dustrial 15 % .

Total .

19.-Metro lineal de encinta
do granítico, curvo aplan
tillado, de 20 X 4b centí
metros, sentado sobre ci
miento de hormigóI~ de 20
centímetros de espesor.

}'[.etro lineal de encintado co
locado a pie de obra.........

0,20 X 0,20 metro cúbico de
hormigón, a 39,61 pesetas
metro cúbico .

0,004 metro cúbico de lDor~
t~r~, a 34, pesetas metro
CUbICO .

:\lano de obra .
Gastos de contrata y benefi-

cio industrial 15 % .

Total. ....••••••••••

20.-J!etro cúbica de hormi
gÓIl hidráulico formando
200 kilogramos de cemen
to, medio metro cúbica de
aUlla y un metro cúbico
de piedra llsada.

200/1,2 kilogramos de cemen
to Portland, a SO pesetas
tonelada .

SOO/1,2 litros de arena dc
n:in,a. a G.íS pesetas metro
CUblCO .

:113.no dc obra, separado, cri
bado dc 1000/1,2 metro cú
bico dc lJicdra cimiento
procedcnte de los diver
sos firmes, a 2,70 pesetas
metro cúbicQ .

Pesetas.

12,67

1,19

0,14
0,50

2,1"7

16,67

li,33

1,58

0,14
0,60

2,95

22,60

22,00

1,58

0.14
0;60

3,65

27,97

1~,30

2,81

2,25

Manipul:Jción y extensión.....
Gustos de contrata y benefi

cio industrial 15 por 100.

21.-Metro cúbico de hormi
gón bidrálllico, formado
por 200 kilogramos de ce
mento Portland 112 metro
cúbico de arená U un me
tro cúbico de piedra nlleva.

200/1,2 kilogramO!'; de ce
mento, a 80 pesetas la to~

nelada .
5~O/1,2 1. de arena de min",

a 6.75 pesetas .
100~~1,2 l. de picd¡'a partida

slhcca .
!lIanipulación y extensión .
Gastos de contrata ~' benefi

cio industrial, 15 por 100...

Total. .

2'1.-Jlet.-o cúbico de empe
drado de cunetas sobre
0,15 metros de hormiuón
hidráulico, lecho y juntas
de mortero.

0,150 metros cúbicos de ho!"
migón, a 39,61 pc-setas ......

42 adoquines, ti 0,30 pesetas.
Ü,04 metros cúbicos dc :nor

tcro~ a 25,75 pcset=:l~" ..... :.
Rcjuntndo dc morte!"o, a 6175

34
pesetas .

;\Iano de obra .
Gastos dc conttatól y beneFi·

cio industriai 15 por J OO••

Total. .

23.-J1etro lineal de reinsta
lación de encintado reelo
o curvo sobre cimienftJ de
arena.

Le\"antado de encintado y

excav.ación ~.
Arena ..
:Mano de obra .
'.f.iempo perdido y transporte

materiales sobrantes .
Gastos de contrata y benefi-
~io industrial 15 por 100 ..

TotaL .

24:.-Meiro lineal de reinsta
lación de encintado graní
tico, recto o curvo de 0,14
IJor 0,28 centímetros, asen
tado sobre bormigón COIl

piedra llsada, de :W cenli
metros de espesor.

Lcyantallo de encintado y
excavación .

0,15 por 0,20 metros cúhicos
<lc hormigón, a 24,36 pt·-
setas metro rúbico ..

0,004 metros cúbicos de mor-
tero, a 34 pesetas ..

lUano de obra ..
Tiempo perdido en el trans-

Pesetas.

(;,00

13.30

2,81

lí,50
t,lIO

5.94

5,9<1
12.6u

1,03

1,81
1,16

'3,38

25,92

0,10
0,10
0,20

0,15

0,08

0,63

u,a

0,73

0,14
1\.60
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Pesetas.

Gastos de contrata y beneíi-
0,10 cio il~r.lustI'io.l 15 por lOO ..

0,25 Total. .

1,50

:l,65

1,36
..... n, t
.t,7V

TotaL............. 2,39

OAi
u,a

29Q

0,45
0,2\~

0,07

2,1&

0,87
O,O~

0,30
0,10

0,45
0,20

1,1&

2,50

6,75

0,68
O,:W

1,i)[)

1,47

1,(i~

12,91

O,9tl
-----

6,88Tota1. ..

15 litl"Os gravilla porfídica dc
cinco a 10 m/m C'SIpesor,
30 pesetas los mil Utro~ .

Extendido v cilindrado ..
Gastos de contrata y bendi

cio industrial 15 por 100...

Peselas•

32.-JIclro cuadrado de hor
migó;:. asfáltico de 0,05 me
tros de espesor, con capa
de sellado de 0,005 metros,
ejecutado sobre un cimíen
to independientemente. pre
parado de macadán, ado
quinado II empedrado, UIl
liguo.

70 litros dc piedra porfidica
de tamaño {le tres a einco
centímetro~, a 30 pesetas
los mil litros .

Extension, alma pcseta me-
tro cúbico ..

15 litros de gra\'illa porfidica
de tamaño rle 10 a 15 mlm,
a 30 pesetas los mil litros ...

Exten·dido y cilindrado..... '"
1O litros emulsión asfáltica,

a 290 pesetas tonelada ......
2;> 11tros de gravílIa porfidica

de 15 a 25 mlm, a SO pe-
setas los mil litros ..

ExtensIón y cilindrado .
4 kilo~.!'amo-s de emulsión as

fáltit'a, a 290 pesetas tone-
lada .

15 litros de gravilla porfídica
de cin-co a 10 m/m, a pe-
setas 30 ..

Extendido y cilindrado ..
3 kilogramos de emulsión as

fáHica, a 290 pesetas tone-
lad3 .

Extensión .
10 litros gravilla pOI"'fidica de

cuatro a 10 milímetros, a
30 pesetas los 1.000 litros.

Extendido y cilindrado .
Gastos de contrata y benefi-

cio industrial 15 %" .

31.-Wego asfáltico proflln
do.-Tipo e,

33.~';1 eiro cuadrado de llOr
rolgón asfUWco de 0,05 me
tros de espesor, con capa
de sellado de 0,005 metros,
ejecutado sobre cimiento

Tota1. .

Tobl. ......•..•..•.

O.Oj metro cúbico de hormi~
. gón a::¡fáltico, a 135,25 pc-

setas metro -cúbico .
Tnmspo,te, exten::¡ión, cili n

drado y mano de obni to-
tal .

Caj)u de sel!¡; do: 0,005 metro
r~(,hl~{\ Q 1 ~,~; 9; np.~p.tqr.:
~ ~, a ~,_~ "'~ ••••••

:SÍ<tn') de obrn _ .
AlU ortiz :.le i 6n IIw.qu':n ari~,

tiempo p~'n1ido, etc .
Gastos de contrata y bo::n;:fi-

cio industrial 15 % -.

3,36

0,37

5,9-1

0,10

0,73
0,05

1,81
1,17

0,23

fI .1';
V;""U

0,12
0,05

0,10

1,16

1,59
0,10

0,73
0,05

1,01
0,07

0,4:5
0,10
0,05

1,62

1,02
O.OS

0,10

0.30
0~06

0,44

12,40

.'~!:;etas. 1
I

1,85 I
14,17

Extensión y cilindrado ..
Barrido ..
3 1/2 kilogramos de emulsión

asfáltico, a 290 pesetas la
tonelada .

Extensión .

30.-Rie!Jo asfáltico semipro
fundo.-Ti1-]Q B.

:\letro cuadmdo dc barrido...
2 11~ kilogramos de emulsión

a 290 pesetas la tonelada ..
Extensión .
30 litros piedra porfidic2,

tamaño de 15 a 30 m/m,
.... ~f\ n€.lo:"(.. t...,~ ln~ n"'t;l 1 it,..("\~

Exte~~i;;;;~;-~c~iÜ;·d;;d~.·.·...~.~~:
5 112 kilogra¡1;QS de emulsión

asf¿ltica, a :290 IJcsetas to-
nclada .

Extensión ..
15 litros gravilla porfídica de

10 a 15 m/m, .1 30 pesetas
los mil litros .

29.-Riego lISfáltico superfi
cial.-Tipo A.•

Total. ....••..••••••

Desempedrado .
0,15 metros cúbicos de excll

vación, a pesetas 2,50.......
0,15 metros cúbicos de hor
mi~ón, a pesetas 39,61.......

0,045 metros (:úbicos de mor-
tero en seco, a 25,75 ..

Rejuntado de mOl'tero, a 61,75

28.~Jletro cuadrado de re
construcfón de adoquinado
sentado :'iObre arena, colo
cando los mismos adoqui
nes sobre 0,15 metros de
hormigón hidráulico, lecho
de mortero y juntas.

34
el metro cuadrado .

Jlano de obra .
Perdida de tiempo y trans-

porte de materiales .
Gi.l~tos de contrata JI bencfi

cio industrial 15 por 100...

}fetro cuo.drado <le barrido...
3,5 kilogramos de emulsión

asfáltica, a 290 pesetas la
tonelada .

Extensión .
15 litros gravilla porfídica, a

30 pesetas los mil litros, .
: Extensión y cilindrado .
i Barrido ..
I 2 112 kilogramos de emulsión
i a 290 pesetas tonelada .

I Extendiuo ..
10 litros gravilla porfidica, a

1, 30 pesctas los mil litros .
Extendido y cilindrado ..
Gastos dc contrata y benefi-

cio j¡ldustrial 15 por 100 .

Total. ..

0,10

1\ 4){\
v,..:. V

0.30

0,30
0,30

0,14
0,60

2,51

1,50

1,81

1,18

0,16

0,38

2(i.~jíetro lineal de i'ehlsta
lación de eIlcintado grani
tico, recto o curvo, de 14
por 28 centimetros, asen la
do sobre arena, sobre hor
migón con piedra nueva de
:::!O cClItíme[l'Os de espesor.

TotaL............. 1,96

Lc,·.anlauo y exc;l\·aciün........ 0,17
0.20 por 0,:10 metros cubiclls

dc hormigon, 3 24,3íi pe~

setas metro cúbico __ 1,46
0,00·1 metros cúhicos de mor-

lero, a 34 pesetas.... 0,14
Mano de obra 0,60
Tiempo perdido, transporte

de materiales sobrantes..... 0;14
G:lstos de contrata y benefi-

cio industrial 15 por 100... 0,38

TotaL ..•••..••••••.

por.\; de materiales sobran~

tes .
C:¡.,tos de contr.tta y benefi~

. do industrial 1;-, por lOO...

2;).-.11eiro [¡¡¡eal de r('insla~

[ación de encintado {¡.(uzí
tico. recio o curvo de 20
fíor :10 centimelros, asenta
do sobre hormigón, COIL

piedra usada ele 20 centi
metros de espesor.

27.-;Helro cuadrado de re
construcción de cunetas,
sobre hormigón hidrdulico
de 15 centímetros, lecho y
junlas de mortero.

Levantado de encintado ~. ex-
cavación " ..

0,15 lJOr 0,20 metros cúbicos
ele hormi¡,;ón, u 39,U1 pe-
setas metro cúbico '"

.0,004 metros cúbicos de mor·
tero, a 34 pesetas metro
cúbico .

Mano de obra ..
Tiempo perdido y transporte

materiales sobr~l:lltes .
Gastos de contrata y benefi

c.io industrial 15 por 100...

;t;n adoquín .
Desescombrado ..
Escarificado de los adoqui-

11l::S ..

:0,15 lilctros cúbicos de le\"an
tado de hormigón, a 10 pe-
setas .

~,15 metros cúbicos de hor
migón, a 24,36 pesetas......

.0,04: metros cúbicos de mor-
tel'o, a 34 pesetas ..

liIan"Ü ue OU1"<I................ .
Rejun tado de mortcro flÚIdo,

61,75/34 __ ..
¡o,bno de obra del adoquina~

do .
Pérdida de tiempo y trans

·"'orte de los materiales......
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Pesetas. Peselas. Pesetas..

Total.. .

40..-JIetrQ$.cuadr.ado$ de. r.e...

2,31

(J,30
l',12

7,92

0,4a
0,24:'

0,75
ll,23

2,no

O,Sil

1,16

0,30
0.32
0,22

2,10
fl,ü9

3,65

1,50

0,45
.0,24.

1,36
1.67.
1,83

1,81

0,36

1,95

21,53

H,94

Tot~li........•. ,.....

..

41.-5Ie!ros cuadrados de re
construcción de ios pavi~

mentos de riegas asfálticos
sobre cimiento de llOrmi·
gon COR piedranuevu de
2{) centimetros.

Levantado del pavimento J'
transporte a vertedeTo de
los sohrantes .

0.20 metros cúbicos de hor
migón, a 3Y,61 pesetas ......

70 litros de ,piedra porfídica
<le tamaño de tres a dnco
centímetros. a 3"0 pesetas
metro cUbico .

Extensión .
15 litros de gra illa porfidica

de 10 a 15 cenlímetrcs, a 30
pesetas metro cúbico .

Extendido y cilindrauo .
10 kijo;(:·~mos de em.ulsión as·

falti~.c., a 290 pesetas ton~-

lQda ..
25 1:1¡-05 de gr:r;illa porfidica

ele 4.5 :J. 20, a 30 p~sc:ta:; !lle-
t1'o cúblco .. . __ ~ :

ExtCTOsiún y cilind'¡ldo " .
4 kiJogrr,;nos de emulsión as

fú ;U(~~l, a 220 .pc~~t.:lS tone-
lada _ ..

15 litros (ic graYilla po-rfíllica
dc cinco a 10 mi1im('tro~, a
30 pe~etas metro cúbico,;..

E~i:ensión y cilindr:tdo .
3 k¡lo:Z¡'~!:no:s de emalsión as

fálticz:, ~ 290 pesetas tüne-
lad,1 .

Exie~lsió~1 __ .
10 r:;·os de g,avilia po¡-ficl!ca

de CL'~r,ro a 10 milimetros,
:J :J~ pcS-ct~;_3 ~t'tro cúbico .

Extensión y cilindrado ..
G:-"l ~t(};:; (;.~ con tl~ta ....; hen2fl.cio

indus,¡'ia115 l>or·l00 .

coaslrucción de empedrado
de cunetas sobre hormigón
hidráulico de 15 -e'entime
iros de espesor, lecho y jan
tas de mortero.

Un adoquin ..
Desescombrado .
Escnrificado de lOS adoquines.
0.15 metros cábic:os de levan-

tado de ho!"migén. a 10 pe-
setas metro cúbico .

0,15 metros cúbicoc de herrmi
g?n! a 24:,36 pesetas metro
cubICO .

0,04 metros cúbicos -de morte
ro, a 34 pesetas. metro Cú'
bico ..

:Mano de obrs .
?>~mo de ob:ra del ~rdoquinad~.
Rejuutado con mortero flúi-

do, 6175/34 ..
Pérdida de ti~mpo y transo

porte de los materiales 8'0-
brantes _ .

Gastos de contrata y beneficio
industrial 15 por 160 .----

Total .

0,31

0,14
U,ti\l

2,30\
42.-.1!efros cuadrados de re-

construcción de hormig6l[
. _. _ , pslállicQ de .O..º!i cemíJ219:,

0,15

2,00

0,40

0,73

0,15

8,.52

3,96

2,70
0,35

0,1-1
ü,60

ó,2G

'0,12

0..11
O~H}
().,25

0,18

0.10

074

-ü.18

1,11

de !!spesor, sin incluir ex
cavaciones.

0,1'0 metras -cúb4cos de hor
migón hidráulico, a ~9,61

pesetas ..
D,02 metros cúbicos de hor

migón .asfáltico., a lZ5,25
pesetas metro cúbico ..

Extensión y cilin-dra-rlo .
Amortización de maquinaria,

imprevistos, cte ..
Gastos de contrata y benefi

cio industrial 15 por 100...

LC'>J.ntado del encinta-do y
cx-cavación .. ..

0,20 por 0,15 metros cúbicos
de hormigón, a 24,3G pese·
tas :neu-o cúbico .

O,OU4 m.ctros cúbicos de: mor
tero do: cemento. a 34 pe-
s;;tns metro cúbico ..

~lano de 'obra ' .
Tie.üjJo ¡)(:rdido y trampor·

t~ de materiales :;oh¡·;::ntcs.
Gr,s:0s <.!.e co" ~rJ.ta y bcneii·

c;o indL1stl~i~l 13 ~~ .

rroi.~11 .. _ .

:H:.-.-J!etro· lineal de rec:ons
tracción de encintado rec
to o curvo, de 14 por 40
ceniim eiros, ~obre ll.OI'mi
g6n de 0,20 metros, con pie.
d 1"(1 l/sacIa.

TotaL .

CALAS Y Illiz..."DL'\liE."TOS

3'].-Melro fineal de recons
trucción de encintado re'c1o
o curvo, sobre cimiento de
arena.

Le-.-antadu del encintado Y.
e.xca.vación ..

Arena __ ..
?lano de obra. .
Tiempo penlido y bl'ansporle

de materiales sobrantes_ ..
Gastos de contrata y benefi-

cio industrial 13 po.r lOO ..

TotaL .

() '.~.'\
.J:'~ .;

; :-.:\

4,OG

~8.-}! eIro :ine~ll d¡] i"e:co:u:-
L:-·¿¡~~c:ón. de encfn.t.cuio ~cc-

7,92 l Lv o CIU'O{)1 de :20 ¡.lOi' ~o

I ct:"U¡;:c!l'OS, sobre hOImi-
I [jón de 3.20. con piedra

asaJa.. "

!¡ I.. r ...~:.l~·~:8.do eh:} C:l1ciTIt8.d.o y
. e::':'''c,,,·}t):'1 .
I 0.:20 po;" C/~G llletro cÚ"hicQ
, dt: ho!-;,li8"6~, n ~4,3(} pes\::-
!¡ i~s :r~~~.i-O cú:~ico _

O,G0[ '¡¡'~l;'0 CÚ:':;;:J l~:: mo;te·
1 ro l~~ C:.'·i:U":ll~Q~ n ~l p~sc-
I triS :u(:~r(; C~:;-'~f.:O , .¡-... ....

.;..\1~·:!':o UC OL~r~L _ .
rri{;!"!1¡-'0 ~):.?rü¡Ji0 y tr::lnSl~oT"ic

I de l~latc:--~·;':~(-7~ :;(}~.':·;).n~cs.. o •••

Gasto:; cic contrab¡ ·Y hénci~C'io
in\I:·:·;t~i3.115 pc:-... lCD .. _......

2,87

8,21

7,92

6,i5

4,66

0.-68
O~O

0,60

1,07

1,50

O,6S
{).,:lO

1.00

22,02

·..!,·old ..

H.--;\l.eti'O cuadrado de llor··
migón GSfú.l:t.ioo. de. 0.'63
metfO.~ de espeS<lf, con CQ

pa de sella.do de 0,305 me
tros, ejecutado sobre l1Il d
mienloindepe.Ildietllemen.
te preparudo de ¡¡¡acadan,
addquinado u empedrado
antig1lo.

1;03 metros cúbicos de bor
m~gú!l asf-áJti!;:o, a 1:35,25
r-esetas metr-O cúbico .

~.ra1iSpcitc~ -.extensión, ci!1n.
dY'ado y roa.no de obra, to-
tal .

':apa de sellado: 0.065 me
lrú cúbico, a 1.35,,25 pese-
tas metro cúhico _..-

"lan'O de obra.. " - .
mortización de ma~inaria

y tiempo pe.-didCJ _.-
r.lslos de contrata y ]¡l'IlCf'i

cio inllustrüü 1.;") por lOO.

~i~',r;r) ¡j~ o1Jr::. ..
~;::lorliz~ci6~~ ~G~(~:.:L-~~:J'i.:.~ y

t~er.¡p~J !j~rdldo , ..
;astos de conlrata y })C~,ci"l

clu .i~H,jL:.::,~:.';J.l 15 !JWr ~i~~ .....

,~ •.. -jle!irJ cu:zdrudo dt: n.or
I~i!/ón a.<;1:iU~·co tI~ C~03 me
tres ¡!e cspe.'wr. cen capa
dr::. selr"¡c!() de O_,DO~ lnclros:,
('i:'c •.:·'{;[lo .)()~] t"c l'n Cil:1ip~2-

t<; -d~ "~~~'CI'l;l¡"f~'¿n ;on pi.'3JJ:·a
!!¿ieva. d~~ ~;:~n n'2e!.rQS de
e~[J.~:-;ü¡·.

Tatal..•~_ ..••...

)::::'~ :::c: " ..<.:<~.,., c\: hor·
I~~::~;.'):l. :.-;. :JJJGí >:!Sl.;(:\s .

; ..C~:ti :~:\... ~.:.Q;.; c-j})l"':cs ,je ;10r
rl.llg/¡n usLi:~ico, a 133,~5

'rj:::~{ii;~~/·:n~~~r~~ó~i~:.r~~li~:

TotaL .

t,,;ti ••.... - .•. __ -•..•

·:-}ilJ¡i de sc;l1¡: ~_~¡.-:-,: J.(;~:) ::~~

~:-ü·) :?C~¡.;icGs, r~ .,." ... ~;. ~'l..'

$ct:-~:; ~l li-lct..::~) ;'''::'~;~~':; ' • .,t

de hormigón co-n {JiMra
nueva, de 2-1) centímetros
de espesor.

]}.200 me:tro cúhico de hormi
.g?n! ~ 39,61 pesetas metro
-eír.!::nco _ .

~,~50 melro cübico de hor
migón asf:) ltico, a 135,25
pcs~tas lUí?tro cubico .

Transpo¡·te, extensión. oli-n·
drado y mono de obra, to-
tal _ .

Capa de sellado: o,9€l5 .a pe
setas 13~.2..'i el metro cú-
bico - ..

,lano de obra.- ..
~mOi'tiz2.ción maquinaria y

tiempo ,per.dido......_ ......._.
'}astos dec:o-.ntrata y bene,¡'i

cio ir.dustriai 15 por 1GO...

3G.-.'¡I!!lro cr;.adru.:1o de élce!'Q
de llOrmigón asfállicC!, de
0,02 meiros de espesor, so
bre cimiento de hormigón
lzidrúuZicO, de. .0,10 :cnetroª
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. ;.

"J,5~':.

036';

G,CI;f\

o-

O,t1~~

o,Gil

To!::.: .

Total .

TotaL ..

Pese[ag"~

-------:J.
5~..--JJ,~ti'ro ciI.lrU:{f$ de cerito-- ,.'.

s:enmción;.. CÍl!?amc an año
del r~to sup.er/i-
dal 3...q6.lti.co: tipo A.

Irnpo.l'tem.a1.er.iii:i n¡:e~io .
Gastos de contraíay :)eneftc~o

industrifll 15 par 100'... _.....

52.~MelrO$ c.ua:dru.dos áe GOll

serrm.ciOn durmlte un afio
del r~e:stimier..1o de fIable
penetración tipo C.

Importe matei"Íal medio....... _
Gasto~ de- cuntrata v beneScio

industrial 15 por·l0(): .

-----~

'Tot31.... 0ir~ ;,5~

5:t.-~JjeÜ'os cuadi'UJos de COj~

. se:rr;'c:!~!.ón. durante un mío
de acua de hormigón a.<úl
tico en. frío.

Ii:lpm·te iHélteri:<1 medio........
G:::=:tos (le t"C,¡lt:'a~a y 0endicio

ind¡¡st!'ic"'!' 15 por·100 .

53.-J¡e/mi> cuadrados de con
seruaciól! árlrante un arro
de cal::ada de llOrmigón as
fd.llico en frio, cualquiera
que sea su. espesor. .

Importe matcrial medio........ O,5~
Gastos de contrata y benefi(;io .1

indu~ttia] 15 por 10;1......... O,,-~tl
___ --1!

TotaL............. Usi!___-...::;,i

5;)_--S,~,~!p~nlslro d(~ una. f(I~~t'

lada (~'e e¡::~,·is¡¿ll' a.\·/:¿{/~'C:.I.

co ;~.:; .~; t~llt ':'~-~! ~.: ~ le e¡~ U(!.,;,'·~.:.· r:
c;1 C! f:;:~·:ll· r[~¡;? ...,e d e:s f;'[!7. e
{lOr l,?)'e{:ci6.l! de 'Vias pi
blf(;é!~.

""3for 1l::'~~~1"1:11 _............. ~n!).Ja

G~:sto~ d.~ co~... ·:r~,ta y b~nc~lcio

ind::~,¿:;:-;.l 10 pe;' 1GJ........á2"iljf

CCAD:l.O DE FF.ECros

.-1dvC1'!encia.-Lcs precios as>''''3a r·o(
e.\"1 letra en este cuadro, con la ~rcb;j~'
qu~ :resulte en la subasta. ~o.l}. los c:w.e

~.'

r~

9',6l

r;5~ I
3,9'5 !

1,84

0,40 I
133 .¡,

10,24

Pesetas.

Gastos de contn:ía y bt.";1eficro:·
industrial 15 por 1~; ........

----
Total ..

l'otal ..

Total .

45.-:.[etms cllGdrndos de re-o
cor.siruc.ción de ac~m d-e
hormigón asitiltfco (fe 0.62
metros de espesor sobr~ ci
miento de h'cr!"migén hi
dráulfco de 0,1'0 metros de
espesor.

Le...-an!ado del pav iroento con
sucir~ieIltoy transporte. de
}os sobrantes .

0,10 metros--oíbicos de hornú
gón hidrf.ulic.c, a 39.61 pe-
setaS .

U.ü2..metros. cúbicos de hormi
. gün asfáltico, a 1.3;'),2Zi pe-
setas metn> cúbiw .

Exiensión y cilind...--r.do.. _ .
AmOI'tización de maquinariol.

imprevistos, etC....._... _......
Gastos de. contrata y beneficio

industri~} la.. pOr 100 .

47.~,"¡Jcfros cúbicos de exca
vación de tierras en zanjo.';,
relleno, macizado de las
mismas 11 transporte de 50
b.rnnt~:;..

4-6.-JIelros cúbicos· de relle
no, macizado de zalljas U
lra:nsporte de los sob!'a2¡les.

:Metros cúbicos de relleno,
apisonado y tr:msporte del
sobrante .

Gastos de contrata y bl:'nefi-cio
industrü1l15 por lÜ3.........

TotaL .

Tat:J.l... 0,03

L13,,~- ..~¡ ~/.~·o.~ li¡~!:(:J¿:;; ele ce n ..
sej·¿;c:.~ .. on dL:.r(,u:!::; l~l! of.o
elel encl;:h.ulo. c:r(!nilitc
nw:uo, recio o CUiTO, cw¡l
quie¡:a Que s::a ~i¿S di!nc17.
siGn~s iran:;ve¡'St¿Ics.

J.1etros co::.hicos d~ e:-:c:n';:;ción
en 7~!1jll.......................... 2,00

:~íetlos cúhicos ele relltJ)O,
<1plsonat:o y t¡'anslJorte dd
sohl'ant~ ~ _ ,... 1100

GJ.stos d,~ tO~"it:'t:t~ -;: t-:e~c;:i('lo

i11drst7'i~1 1;) pr.:--160.H...... 07;'7

Ijj~!;ort¡; rnat(;rial l:1c.-Jio... ...... 0;04
Gi.l~~"'~.'" ~l:; (0¡j,:~';:~=:' j- t~~2::::2~-)

lnc¡¡:nri~l ~.5 ;:01' le;}......... 0,01

40.--.:: i:[,'OS c,w¡>clc:; :Ze con
servación dunmie :..w aii.o
del c!T!¡)cd...-udo c!e c:J.IuJ-ias.

ImllOrtc m;:.te~i:¡} medio........ U,ü8
G;.¡stos de contrata y beneficio

industrial 15 por 100......... 0,02

Tota!............... 0,1í)

3,25

1.(jt)

t,50

1
7,92 \

5,75 1

2,50 I
I

0,&8- "'O'.SlJ' ,

~,OG

L~()

0;20

0,60

24,90

20,19

----- 1

Jr..-:qui.:larla, e
.......... , 1-

Tot:;.1 ' .

Pesetas.

iros de (;.~pl:.W!" con c(!pa de
sellado de U,Gl}¡) mclros so
bre cimiento de hormigói7.
con piedra nueva de 0,20
centímetros de espesor.

Lcvani2do de pa"!i!'1cnto con
su cimiento y transporte a
vertedero de ].os sobrnntes.

Ú.2Ü(} "-lc1ros cúhicos de hOT
. mig-ón. a :;9;51 ·pesetas me-
tro ¡;úb ieo _ ..

O.t}50 ",c~ro:; cúbicos de hol'
. ¡¡ügón asfi1tico, a. 135,25

"c-:;ctas metro cúbico .........
T,:,ms.p.ürl('-y extensión. ciEn'

drado y mano de ohra, to-
tal -- .

Capa de sdlado, O,CC:). n pe-
setas. 135.25 metro cúbico .

Mano ue obra. _ ..
Amor~i.zaciÚl1 maquinari;l y

tiempo pedido .
Gastos de CO:1trata ~' beneficio

indnsirial 15 por 100.........

43.-J1ell'os cuadrados de re
conslrucción (fe lWl'mig6n
us{dltiC(' Je O,O:~ metros de
c:weSúr, con capa de sella
d¿ de 0,005, ejecutado so
bre cimiento de lwrmi[JólL
con piedra llueva de ü,2ü
cl'nlimet1'Os de espeso,.

Lcv:mtado del pavimento con
su cimiento, trans.porte: a
vertedero de lo;,; sob!':mtes. ~.50

G..2U!) metros: cúbic~s ae hor-
, migón, a 39,61 peset;'!,s...... 1,92

O,03U meti'OS cúhic·os. de nor-
mi.~ón ~~sf¡¡ltico.a 135,2.'5 pe-
'iells m.dro cúbico............ -!,06

1'1:r~:15 porie, extensi¿n, ~llin·

dr:\¡lo y mano de GD":!, to-
tal _ _.................. 1,5G

Capa de sellado: O.OOi> !l~ctrQS

cúb~r.;os, ~ f:.. 133,25 pesetas
melrv ctÓ¡co....... 0,68

;\bp.o de 01;,2............. iJ,3-0
Amort¡z~1ción :ll~~qui!'"~zri~ y

~icn,¡.i)o "¡:{t:rdido.. p ••••• __ ••• '. OjGC
G;:stqS (~~ c~nt~~1t.:1 y D¡:":lcik'Ic

~::d;.E~t.rl~~i 1::\ j.~::¡' 11}~;. :~_6~

'Total ..

AmoMizadén
impi"evb!:üs

·~·1.--.~¡r;{i'u.t.j cuulj:OC .. '?Of; di! re
co;·~:;truc!.:¿6n (/t'; u(":,,-"ru de
!:crli1~[jó:t· a.~;rini.co de G:D3
ccn!i!!~el¡'o,~ !Z:!. (\i¡'::~:;or :~'O'"

{;re CI~,';;d (ie ar::J.·:'u ¿) riTavf
!la apisc:¡~d(l de {'i/J3 rne
iros de e.~..:cc~ú;,.

!.:?o;,"~':'1~'J:(i:) d~1 n~yi:n~nt0 cnn
sn (',i:':"'!,¡~ntn y tL~l1!:;pCI·t~ a
"'.·(:r·~c(!.c~·o de lDS solJr~t!lt:;$.

ü,O.~} ;:-:"¿;~:·[.\S cú:)i~()~ de L5Tavi
l][! "Y ?r~!1~, ~ 30 f.te~;~l~s r~1C:-

t7J. ~;.!bl.CO.•.......... _......•'..••
..Extenslún y n~)i~0n~~~,o. w •••••••

{\U3 mci:-os CÚD1tCS de h:H·rni·
gr.'!,! ~.~r~'IH;~n~ ;t 1 :1;)~:¿:) pe-
setns ..

;... ,.".~.,~.,.-(~ "·"'s' '.., .' ·1 "0"
;...:.'-~l~.,j,:t~.L.... , .... ~:·+:...::. .. l0::. "-.. ~ i~ .1.-

m16~:n' aSI~i~lc"O, Cl.:1!1(lrauo"
etcét::.~ra ._ .
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l;irven de base al contratista, y confor~
Jne a lo prescrito en el articulo 43 de
las condiciones generales, el contratis
ta no podrá reclamar que se introduzca
modificación alguna en ellos bajo nin
gún pretexto dc error u omisión.

1. Metro cúbico de excavación o pi
~o en tierras. Dos pesetas con ochen
a :r siete céntimos (2,87).

2. Metro cúbico de transporte a Yer
edero o al lugar que se designe. Tres

',esetas con cincuenta y seis céntimos
;3,56) .

3. ~fetro cuadrado de escarificado,
hasta una profundidad de 0,10 metros,
r retirado del producto. Treinta y DU~
~e céntimos (3,39).

4. :Mctro cuadrado de escarificado,
hasta una profundidad comprendida
entre C,10 y 20 centímetros, y retirado
d:el producto. Setcnta y tres centimos
,(0,73).

5, )'fetro cuadrado de escarificado,
hasta una profundidad comprendida
entre 20 y 30 centímetros, y retirado
del p.oclucto. Una peseta con tres cén·
timos (1,03).

6. Metro cuadrado de escarificado,
hasta una profundidad comprendida
entre ~O y 40 centímetros, y retirado
del producto. Una peseta con veintiséis
::éntimos (1,26).
·7. :\lctro cúbico de limpieza, zaran

!leado y reextensión de grava proce
¡lente del escarificado de firme, en for
ma que se obtenga el perfil transyer
:mI convcniente. Tres pesetas con no·
venla y un céntimos (3,91).

8. :\!ctro cúbico de suministro y ex~

iensión de pi2dra nue.....a silícea, en for~na que se obtenga el perfil transversal
oon;;eniente. Veinticinco peset:ls con
treinta céntimos (25,30).

9. :.\Ietro cuadrado de cilindrado y
reg:Hlo hasta la completa consolidación
del finne, en espesores hasta 0,15 cen
tímetros. Once cén timos (0,11).

10. Metro cuadrado de cilindrado y
regado hasta la completa consolidación
del firme, en espe50res comp.rendidos
~ntre 1;> y 20 centímetros. Diecisiete
~éntimos (0,17),

11. Metro cuadrado de descarnado
ile juntas y barrido en pavimentos an
Ug:Jo de adoquin o empedrado dc cuña.
Veintinuev~ céntimos (0,29).

12. Metro lineal dc encintado grani
lieo reelo, aplantillado, de 0,14 por 38
~entimetros, sentado sobre cimiento de
¡trena. Once pesetas con noventa y nue
.'e céntimos (11,99).
. 13. Metro lineal de encin!do graní
Hcn cun'o, aplantillado, de 0,14 por 38
,eentímetros sentado sobre cimiento de
arena. Quince pesétas con .eintiséís
cén timos (15,26).

H. :Metro lineal de encintado gra~

aitico recto. aplantillado, de 0,20 por
~O centímetros, sentado sobre cimiento
(1(' :trena. Veinte pesetas con sesenta y
un cén timos (20,61).
- !:'). Metro lineal de encintado gra
'lítico curvo, de upJ:mtillado, de 20
por 40 centímetros, sentado sobre ci
,miento de arena. Yeintiséis pesetas
,con caatro céntimos (26,04).

16. Metro lineal ele encintado graní
tico recto, nuevo aplantillado de 13 por
38 ccntimetros, sentado sobre cimiento
;le hormigón hidráulico de 20 centime
.tros de espesor. Trece pesetas con U'cin
ta y siete céntimos (13,37).

17. Metro lineal de p.ncintado grani
tko curvo, aplantillado, de 0,14 por :l8
centímetros_ sentado sobre cimiento de

Ihormigón hidráulico de 0,20 centime
tros de espesor. Dieciséis pesetas sesen
ta y si~te céntimos (l6,57).

18. :Metro lineal de encintado "'r:'1
nitic.o recto, aplantillado de 20 po; iO
centímetro..>, sentado sobre cimie~to de
hormigón hidráulico de 20 centimetros
de espesor. Ve:ntidós pesetas sesenta
céntimos (22,60).
. 19. Metro Iinea~ de encintado gran~

tlco . curvo, aplantIllado de 20 por 40
centimetros, sentado sobre cimiento de
hormigón de 0,20 centímetros de espe
SOr. Veintisiete pesetas con noventa y
siete céntimos (27,97).

20. :Metro cúbir:o de hornli"'ón hi.
dráulico formado, 200 kilogra~os de
cemento, medio metro cúbico de arena
y un metro cúbico de piedra usada.
Yeintioeho pesetas un céntimo (28,01).

21. :\Ietro cúbico de hormi crón hi
draulico, formado por 200 kilo"'gramos
de cemento PorUand, medio metro cú
bico de arena y un metrO cúbico de pie
dra r:ueva. Cuar~nta y cinco pesetas
con cIncuenta y cmco céntimos (45,55).

22. ~Ietro cuadra<lo de empedrado
de cunetas sobre 0,15 metros de horm.
gón hidráulico, lecho y juntas de mor.
tero. Veinticinco pesetas y noY~nt~ y
dos céntimos (25,92).

23. 'Metro lincal de reinstalación de
encintado recto o curvo, sobre cimien
to de arena. Sesenta y tres céntimos
(.o.G3) •

24. :Metro lineal de reinstalación de
encintado granítico recto O curvo de
0,14 por 28 centímetros, asentado' so
bre hormigón con piedl"a usada, de 0,20
mctros de espesor. Una peseta con no
venta y seis céntimos (1,9i).

25. Metro lineal de reinstalación de
encintado recto o cur\"o, de 20 por 30
centimetros, asentado sohre hormigón
con .piedra usada, de 20 centímetros de
espesor. Dos pesetas con ochenta y nue.
ve céntimos (2,89).

26. Metra lineal de reinstalación de
encintado granítico, recto o curvo, de
14 por 28 centímetros, asentado sobrc
arena, sobre hormigón, con piedra nue
va, de 20 centimetros de espesor. Dos
pesetas con cincuenta y un céntimos
(2,51).

2i. :Metro cuadrado dc reconstrUC
ción de cunetas sobre hormigón hidráu
lico de 15 cenLimetros, lecho y juntas
de 15 centímetros, lccho y juntas de
mortero. Catorce pesetas con diecisiete
céntimos (14,17).

28. "Jetro cuadrado de reconstruc
ción de adoquinado. sentado sobre are
na, colocando los mi.'iIIlOS adoquines so
bre 0,15 metros de hormigón hidraulí
co, lecho de mortero y juntas. Doce
pesetas con cuarenta céntimos (12,40>-

29. Riego asfaltico superficial, ti
po A, Tres pesetas con trenta y seis
céntimos (3,36).

30. Ric~u asícíii.it;u Sdi.ÜPfüfi.i:udv,
tipo B. Seis pesetas con oehenta j" ocho
céntimos (6,88).

31. Riego asfáltico profundo, tipo C.
Once pesetas con veintinue....e céntimos
(11,29) •

32. Metro cuadrado dc hormigón as·
fáltico de 0,05 mellOS de espesor, con
capa <le sdiauo dI: O,OÜ5 metros, eizcu.
tado sobre un cimiento independien~e~

mente p.reparado de macadán adoqui~

nado o empedrado antiguo. Doce pese
tas con noventa y un céntimos (12,91).

33. Metro cuadrado de hormigón as
fáltico, de 0,05 metros de eSDesor, con

capa de sellado de 0,005 metros. eiecu
t~do sobre cimlento de hormigón: con
pIedra nueva, de 20 centímetros de es~
pesar. Veintidós pesetas con dos ('"l'nti
mas (22,02).

34. 2\1etro cuadrado de hormi"ón as
fáltico, de 0,03 metros rle espes~r. con
capa de sellado de 0,005 metros, ejccu
tado sobre un cimiento independiente
mente preparado de macadán, adoaui
nado o empedr<:ldo antiguo. Ocho pése
tas con vcintiún céntimos (8,21).

35. ~Ictro cuadrado de hormigón as
fáltico, de 0,03 metros de cspes~r, con
capn. de sellado de 0,005 metros, ejrcll
tado sob;-e un cimiento de lHJrmi""ón
con picdra nueva, de 0,20 ml'tros de"es
pl:sor. Diccisiete pesetas con treinta y
un céntimos (17,31).

36. ~Ietro cuadrado de acera de 1101"
migón asfáltico, de 0,02. metros de e.>
pesar, sobre cimiento de hormigón hi
dráulico de 0,10 metros de cSJlesor, sin
incluir excavaciones. Ocho pesetas con
cincuenta J' dos céntimos (8,.12).

Calas y hundimientos.

37. :\Ietro lineal de reconslnlcciún
de encintado recto o cun-o. sob¡'c ci
miento de arenu. Sete"ia v cu::tro cén-
timos (0,74). .

3S. :\Ietro lineal de recol1.;truceión
dc encintado recto o eur\·o, de 14 por
40 centímetros, sobre hormigón de 0.20,
con piedra usad:!. D:'lS pesetas (2,00).

39. ~ictro lineal de reconstrucción
de encint~do recto o curvo, ele 20 por
40 centímetros, sobre hormi;::ón de 0,20
metros, con piear:::. usada, Dos pescla;;;
con treinta y seis céntimos (2.3G).

4ü. ~íetro cúbicu de !"(;constní<:<:iún
de empedrado de cunetas sobre hor
migón hidráulico de 15 centímetros de
cs.:pcsor, lecho y juntas de mortero.
Catorce pesetas' con no....enta 'Ir cU3tro
céntimos (14,94). •.

41. ?lIetro cuadrado de reconstruc
ción de los pa....imentos de riegos asfál
ticos sohre cimiento de hormigón con
picdra nue....a, de 20 centimet.os. Vein
tiuna pesetas con cim~uenta y tres cén
timos (21,53).

42. Metro cuadrado de rcconst-ruc
ción de hormigón asiáltico de 0,05 cen
tímetros de espesor, COn capa de sella
do de 0,005 metros, sobre cimiento de
hormigón, con piedra nueva, de 0,20
centimetros de espesor. Veinticuatro
pesetas con noventa céntimos (2·1,90).

43. :Metro cuadrado de reconstruc~

ción de hormigón asfáltico de 0,03 me
tros de e"pesor, con capa de sellado de
0,005, ejecutado sobre cimiento de hor
migón con piedra nueva, de 0,20 cen
tímetros de espesor. Veinte pesetas con
diecinueve céntimos (20,19).

404. J\1etro cúbico de reconstrucción
de accra de hormigón asfáltico de 0,03
centímetros de espesor, sobre capa de
ai"~~~ ~... g=-r:.yil!~ 2p!so!!adaJ, ~e 0,05 me
tros de espesor. Nue....e pesetas con se
senta y un céntímos (9,61),

4:>. :\fetro cúbico de reconstrucción
de acera de hormigón asfaltico, de 0,02
metros de espesor, sobre cimiento de
bormigón hidráulico de 0,10 metros de
espesor. Diez pesetas con veinticuatro
céntimos (1~,21) ..

46. Metro cúbico de relleno, maciza~
do de zanjas y transporte de 105 so
brantes. Una peseta y ochenta y cua
tro céntimos (1,84).

47. :Metro cúbico de excavación de
tierras en zanjas, relleno, macizado de
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las mismas y t,ansporte de SObr:1IlICS'1
Cuatro pesetas y diecisiete céntimos
(4,17).

Conservación.

'iS. :'vietros lineales de conservaeión
dUl"antc un año del encintado, granílico
nuevo, recto o curvo, cualquiera que
:sean sus dímensiones transversales.
Cinco céntimos (0,05).

49. ::\ictro c:.i.adrado de consen'ación
durante un año del empedrado de cu~

netas. Diez céntimos (0.10).
50. }[et¡'o cúbico de ;::onsen'ación

duran te Ui1 año del rcvesti..'Uiento su
pcrílci2l asi:l¡~ic:o, lipa A. Sesenta y
siete céntimos (O,íjj).

51. ?>Ictro ~l:ad.rado de consernlción
durante un año del revestimiento sc
miprofundo asfáltico, tipo B. Sesenta
:" cua t)·o céa timos (0,64).

f,2. )lctro cuadrado de conscnación
rlurante un año del revestimiento de
doble penetración, tipo C. Sesenta y
<los l:én limos (O,U:!).

53. ::\1;)tro cuadrado de cO;lscr-vación
durante un año, de calzada de hormi
gón asfáltico en fria, cualquiera que
sea su espesor. Cincuenta y siete cén
ti:nos (0,57).

54. )I~t["o cuadrado de conservación
duran te :.m año de acera de hormigón
asfáltico en frio_ Treinta y cuah'o clGn
timos. (0,34).

Suministro.

;)J. Suministro de una tonelada de
(..~:ulsión asfáltiCv., convenientemente
ci1vasada, en el lugar que se designe
por la Sección de Vias públicas, Tres
cientas treinta y tres pesetas COIl cin
cuent;¡ céntimos (333,50).

:-'íadrid, 20 de NO"iembre de í930.
El Ingeniero, José :María Cano.-Con·
forme, el Ingeniero Jefe, J. Alderete.
Visto bueno, el Ingeniero DirectOl- de
Vías y Obras, José Casuso.

ECONÓ:;';:ICOAD~I~LSTRATI\'AS

l." La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en
el articulo 15 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales el dia
10 de Junio de 1931, a las doce, en
la primera Casa Consistorial (plaza de
la Villa), bajo la presidencia del ~xce
lentísimo señor Alcalde o del Tenien
te en quien al efecto delegue, asistien·
do también al acto otro s~ñor Vocal
de la Comisión municipal Permanen
te y uno de los señores Kotarios de
esta Corte.

2." Los pliegos de condiciones y
dcmás antecedentes para la subasta se
halIar:i.n de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Ne
~ociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a una, todos los días no
fcriados que medien hasta el del re
mate.

3.' Los pl-ecios tipos para esta su
lJasta serán los señalados en los cua
dros de precios tipos, calculándose el
importe anaal en un millón de pesetas,
y la partida por donde ha de satisfa
<'c,se esta obligación figura consignada
(:11 los respectiyos presupuestos de gas
10s.

~.. Lo> licitadores que concurI"an
,. FSt:l su;~;:¡st~ habrán ele consignar en
h Cd:~ general de Depósitos o en la
D¡;p(J:-;~t'lrb municipal la fia.nza provi
.iional de ~O.600 pesetas, consistente

en el 5 por laO del importe anual de
la misma, pudiendo verificarlo en me
tálico o en cualquiera de Jos valores o
signos que dctermina d articulo 10 del
Reglamento citado, computándose· és-
tos en la forma que se establece en el
articulo 11 del mismo. .

5.- Las proposiciones para optar a
esta subasta se prcsentarán en ~l Ne
gociado de Subastas de la Secretada
(nrimera Casa Consistorial) en los días
hábiles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto el correspondiente
anuncio en la GACETA DE ::\L\DRID hasta
el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, en la
forma y modo que especifica el ar
ticulo 15 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924.

6." El remabnte no podra ceder ni
r traspasar los derechos que nazcan dcl
; remate, pues queda prohibido termi

nantemcnte la transferencia de los
mismos, en uso de la facultad que al
Ayuntamiento cOllcedeel artículo 22
del Reglamento vigente para la con
tratación de obras y servicios munici·
pales.

7." El licitador a cuyo favor quede
el rematc se obliga a ~oncurrir a las

1

Casas Consistoriales, el día y hora que
se le señale, a otorgar la correspon~

dicnte esaitura, entregando el docu-

Imenlo que acredite haber consignado
como fianza definith·a en la Caja gene-

I
ral de Depósitos la cantidad de ,pese
tas 100.000 para garantir el cumpli-
miento de este contrato, pudiendo tam
bién verificarlo en metálico o en los

1 ...-alOies o signo;; admitidos en las fian-

¡zas provisionales, que ser:in computa
dos igualmente que en aquéllas.

8.- Si el rematante no prestase laI fianza definitiva, o no concurriera al
otor¡;amiento de la es<:ritura, o no lle
nase las condiciones precisas para ello
dentro del plazo señalado y de una
prórroga, que sólo podrá serIe conce
dida por causa justificada, sin que :en
ningún caso pueda exceder de cinco
dias, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del rematante, con
los efectos del artículo 21 del repetido
Reglamento.

9.- El hecho de presentar una ,pro
posición para la subasta constituye al
licitador en la obligación de cumplir
el contrato si le fuese definitivamente
adjudicado el remate; pero no le da
más derecho, cuando le fuese adjudi
cado provisionalmente, que el de ape·
lar (;ontra el acuerdo de la adjudica
ción definitiva si se creyese perjudica
do por el mismo. El excelentísimo
Ayuntamiento sólo queda obligado por
la adjudicación definitiva.

10. El AyUntamiento, usando de la
facultad que le concede el articulo 30
del Regla'lüeulo d~ 2 de Julio de_lg2';~

jo'a mencionado, p o d r á rescindir el
contrato ·encualquier tiempo de la du
ración d~l mismo por faltas del rema
tante a cualquiera de las condiciones
estipuladas.

11. El contr::\tista no podrú pedir
aumento o disminución del prccio en

1
quc hubicse quedado el rcmate, sea
cualquiera la cama que alegue, porque

1
¿ste tendrá lugal" a rics.go y ventura.

12. Asimismo, ·vara todos los inci
1 dentes a que pudiera dar lugar esta
{ subasta.. el contratista renilDcia el fue-

ro de su Jucz y domicilio y expresa...
mente se somete a los Tribunales de
esta Corte.

í3. El rematante queda obligado a
satisfacer los gastos de cscrituru, sus
copias y demás que origine la subasta,
asi como el importe de la inserción
de todos los documentos que lo hayan
sido para la misma en los diarios ofi
ciales de esta Corte, en el Boletín Ofi
cial del ,4yuntamiento de Madrid y en
los diarios no oficiales, presentando al
efecto, antes de formaliZ2r la escri
tura o acta de remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado importe. También
queda obligado el con tratista a satis
facer a la Hacienda pública el importe
de los derechos reales, s.i los dcrenga
se, y el de cual.quiera otra contribu
ción O impuesto, a cuYo fin adquiere
el compromiso de presentar la escri
tura de adjudicación en las oficinas li
quidadoras dentro de 10'S plazos l~ga

les, sin cuyo requisito ·no ~e le satis
fará par el excelentísimo Ayunt:lmien~

to cantidad alguna por cuenta del con
trato.

14. Todo licitador elle concurrie
se a la subasta en rcpl:é's~ntación de
otro o de cualquier Soeicdad deberá
incluir, dentro del plie;::¡o cerrado que
1>r'esente, además de la proposición
que haga ajustada al modelo inserto en
los anuncios, copia de la escritura de
mandato, o sea del poder o documcn
to que justifique de modo legal la per
sonalidad del licitador para gestionar
a nombre y en representación de su
poderdante, cuyo documento o poder
ha dc haber sido previamente y a su
costa bastanteado por cualquiera de
los señores Letrados consistoriales,
Asimismo las Empresas, Compañias e
Sociedad·es que concurran a la subasta:
deberán acreditar, mediante la oportu
na certificación, expedida por su Di·
rector o Gerente, que no forman parte
de los organismos indicados ningun;¡
de las personas a que se refiere el Real
decreto número 2.413, de 24 de m
ciembl'e de 1928, publicado en la G.>.
CETA del 25 del mismo mcs y año, sien
do desechadas las proposiciones que
no acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a
esta sub&sta deberán ser extendidas en
papel del timbre del Estado de la cIa·
se sexta, y los resguardos de los de-

I pósitos provisionales se presentarán
debidamente reintegrados con U11 sello
municipal de 10 pesetas, especial de
subastas, pOi cada 500 pesetas o frac
ción deeUas, según lo establecido en
el presupuesto municipal "'igenle; y
si a cualquiera de aquéllos faltase el
todo o parte del indicado reinieg¡'o se
rá exigido en el acto al licit~do,. por
el señor Presidente, reteniéndose Sl:.
resguardo en caso de TIl'ga!'se :1 !;'atis·
facerlo hasta tanto que lo \'eriíiqt;e e
se l~ descuente el impOI"!:e di: la iaIt:J
de la fianza provisionsl o de la defin i·
tiv3, caso de que se le ad5:Jdk~!;e el re
mate.

16. En las proposi.·ione;; Jo;, licila,
dores (~ecla¡-a!".iin. j~,s. f"C¡iJUr:('¡-~·~{·ionc;-~

minlm'1S que lWJll'ÚIl lle per('};::¡' POI
jornad~~ ]e~~~l r!'~' t!.:::;:~}~ y pt"lI" ]·=Jras
.".'~~ )r(l¡····',·;"s 0.,-., "'" ·¡"¡"){'c'" (1(»11....'\.L ... L:l" d ...,/ ..... ,t. .1,,:.... :)\... t L.' •• \~ .......

tro de ,lOS ~,e,:!i1jnos l,e!.:,: :t> In;.; lur'C'r(;s

ole cr,¡;:l Odc,n y [,rI,('gO¡-!:: tIe !,,~ qt:c
l1a:)tan de S(i~ ~·!~!!I¡~..';;dn.'~ f~n 1~~ c.1;;"as o
sen~iciG:S; üd.yir'ti~i:Ju~e i.;U:; ~l~.l·;;n d~~,",.
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1l,'Iadrid,25 de l!.jJril de 1931.-El Jefe
del Negociado, Jtlan Ramirez de Alba.
:Visto b-ueno,cl Secretario, M. Be-rdeja.

3fodelo de proposición

que deberá cxter1derseen papel timo
brado del Estado de -la cIase sexta, y
al presentarse ll~~:J.r escrito en -el so
br-e lo siguiente: "ProlY.>sición pura
optar a la subasta de obl~as de firmes
esp~ciales de macadán -con riego as
fáltico, aplicarlo <en frio,en las vias
púbUcz.sde esta c.apita1:

ESCUELA. PROFESIONAL nE CO
MERClODE S;¡L?i SEBASl'IAN

.Se h<lJlan vacantes -en ffita Escuela
cuatro Auxiliarias supernumerarias co-
-r.respontiientes:a los grnpos Física y
Qn im i e a y '.Mercancías. Legislación
Mercantil española y Legislación Mer
cantil comparada. -Idiomas. Taqnigra
f13., Mecanografía'y Ejercicios de Gra~

-má:tica. -española y 'Dibujo yCaligrafia.
y que habrán de pro.-eerse por cone:ur·
so entre 'Profesores mercantiles, .con
an-egloa.l0 dispuesto en el Real decre
to de 31 de Agosto de 1922.

Las instancias. dirigidas al Sr. Direc
tOT', deberán presenta-rse en la Secreta·
rlad~ aichaE~ela. 0e2l el opla%o de
vein'te-ai:as, -a eontar«esee<ei ~e iapu
blieación t1ei presem:e mtt!neio ~ la
"Gaceta de Madrid".

San Sebastian, 4 -de Maya de 1m.
El Dkectl)r-, Luis Ruiz Soler.

Don , .. , que vi.e __ ., -enterado de las
cOhdiciones de la suhasta en Dública
licitación palit contrat2.r las ob.as dc
firmes especi~1cs de -Ill2cad:ín con rie
go de emulsión asfáltico .superficial o
profundo, aplicado enfo.io, en las vías
l)úblicas <lel Inierjor, Ensanclw y Ex.
trarradio -de esta c2pital hasta 31 de
Diciembre de 1934, aau~ciada en la
WC1:.Yc;' -DE MADIi.m )' en el Boletin. Ofi
cial de la pro\o-incia, en los días __ . y ...
de ..., conforme en un todo con las
mismas, se compromete c. -tomar a su
C?:flo dichas obrH$ con esh'icta suje
Clan a eIl3s. (Aqni la proposición en
esta fonnu: por los precios tipos o
con la lwja de ... t:mto por 1!JO--.:.en
letra-en los pr~cios tinos.)

Asimis:no se compro;ncte a eLle las
realUneracioncs minimas que lian de
percibir Jos obreros de cada oficio y
~tegoría emple:_úIos (;':1 las obras por
Jornada legal de traba]:) y por horas
.extraordi113r:iasno S::;¡ll inferiores a
los tipos fijados por !a Junta creada
por Real orden de 26 de ;1,'[:-,120 de 1829.

-Madrid ...• de .. , de 19 ...
(Finna del !proponente.)

Lo que se anuncia al .púbIico para
su conocimiento.

Madri d. 29 de Abril de 1931.-E1 Se
cretario, -M. Berdejo.

S-554

P-Ut.

-..;.--~---

e lueg'odesecl1adas lasproposkiones Joproducció-n nacio.nal, -salvo "en los _ca
n que tales remuneracion~mínimasI S?5 que -autorice ~a -:-eillción de excep

!'ean -inferiores -a los tipos que a la clones que ~ pública anualmente en
{~azón rijan en lasronas o localidades 1 ~umplimien1o del -articulo 2." dedl
;.len qu~ -las obras hayan de realizarse. ! ella. ley, ). dehiendopresentar el liCi
~íljados por Jos organismc.sparHarios to.dor en aaue1 caso certificación jus~

':eo~:,ti~¡üdoscon arreglo al Real decre· tificatI.a de tener el ca:rácler de pro-
lo-ley dc 26 de No':iembre: de 1926 duc~or nacional, sin cuyo requisito

t
-brc Organización cor.porativa Dacio- será bmbién - desechadala prQposi
~1, o ¡por con'venioscoiectiv'Os de tra- -clón.
ajo entre las Asociaciones patronales. Igualmente í1ueda~.á -sujcioeste con

, ol.,rerns, o bien generalizados en los :r,'to ~l Regl:.u-1ento ;para la ejeC'liCión
eonh'atos entre .empresarios )0 traba- de lRmism:a ley npi'Obado -por Real
'a-dOI"es en los correspondientes oficios decreto de 23 de Febrero di:! 19(}8, eon
P !H·o(csioncs. las adi.cion.es -de -25 de Julio de 1908

.( Los adjudicatarioshabrándep.re-- y 12 de Ma.-zo de 1909, y oespedalmen
:)tentai, antes de comenzar la 'obra () te en cuanto a[eCÍe a lo dispuesto en
lfer>icio cont.ratado, el contrato de tr-~- los artícuJos 13, 14 Y 15 Y primer pá
(bajo a que se nfiere El articu!o25 Gel rrafo d€l 17, que a continuación se in
i!(:ódjgo de 23 de Agosto de 1926, -en sertan, del expresado, Reglamento:
'1'1 cual, 2 más de las estipulaciones '''Articulo 13. -Cmmdo se haya -ce
f!rec-eptu8. flas por la citada dlsposi- ! !ebrndo sin obtener postura o propo
'1!ión, se cDnsignar¿n los plazos en que f sidón admisible una subasta o un
~abrán (1::0 rcelizarse los pagos de los '1' concurso sobre materia reservada {l la
~oj'l;ale:;. produc-eién n-acion-al, se podrá admi
- J_ los .::fectos determinados 'en el se- i tir eonCU:Tencia de la extrnnje!'2 ~n
~ulldo páiTáfo del articulo 1." del Real r la segunda subasta oen el segundo
¡decreto-ley de 6 de :\íarzo de 1929. el I concurso que se convoque, con suje
!contrato de tl"abajo será extendido -por ción al mismo pJiegod-e condi.ciones
_lripHcauo, con un anejo, en el que quesirviódc .bas~ la primera vez. 
~.-:stc la lista de úilreros a (I'..llenes Articulo U.En Iasegunda subasta
'nfecte, J se:'á. autorizado con las firmas loen el segundo concurso previstos por
-del -contr;::.tisb o éoncesÍonario y del , el artículo ~ntcri:)r, los productos na-
-rep:"t?sent3ntcque los chI'eros dcsig- I cion.a.Jes >.--erán preferidos en eoncu-
J}en. 1 rrencia con los productos extr'anjeros

~~~ Lo" adj..¡Jicat:::rios.cntregaran .a ca- excluidos de la relación vigente mien
Jla uD:;-ei'G quc se emp.lee.en la contr.ata 1 tras e 1 pre-cio de aquéHos no exceda
Jlna. ~a'lma, en que consten: -la ohra¡ al de éstos en m:h del 10 por 100 de!

'~o éicr':icio p.:iblico- de que se trata. el I -precio que siñalc la proposición más
nO¡¡10,e d~l obrero o empleado, ,serVi.'- módica. Siom;:Jre que el· <::mtrato corn
,cio q,~:. 6,;tos ,prestcil u oficio que cjer- prenda :prodnctos incluidos en la rels
~~n r :;. fecha del contrato de trabajo. ción vigente y producto-s que no 10 es
:oon:;j;~i1ár:Jose en cada cart.illa todas 1 tén, los pliegos de condiciones y las
-Ilas lIquidaciones de salario que Se :ba~ ¡ proposici"oncs los agruparán y ,·a1n3.- .
iSan al ol)l'ero, con separación de las! rán por separndo. En tales contratos
it"en:unc!'~,~~ioncs correspondientes a la ' .la preferencia del producto nacional
.jornad.a lcg:ü de trclJajo :" .a las horas lestablecirla."en el párrafo precedente,
~xtr~Qrd.inari.asque hubiere trah3jado. 1 -cl1:u'!do este fuera aplicabler cesará si
: Se cumpHránpor los adjudicatarios 1 la proposic:i:ón por ella favorecida re
_lo~ks k;;; ol.:e.-nás disposiciones .a que se I !mita nnerosa en IlÚS del 10 p-or -lOO.
)-efic-!·c ,,1 RcaLdecreto~lcy de -6 de i\'far- ¡·computado sobre cl menor ¡precio de
to U~ 1l}29, inserto en el numero 744 los productos no ftgurados cDdicha
'en la GACETA del día siguiente, a. c.UQ--ru; relación.
prc-;;n~Gncs qu!-,.da sujeto el ('.ontrato I Articulo 15. En todo caso l-as pro-

?,co;.: ~a. ,:orpof:J.Clon contr.s.Úlnte. 1 posidoneshan de expresar los pre
-'\. i<:rn:lln~.;do el contrato,_y_pre\'ia oer- cios en -moneda -esp~ñola. entendién
:lill~,,::lóndel Sr. Ingeniero Director de 1 doS'e por cucnta nelproponente los

.../tTítl.':; y GLras, visada por el excelenti- adeudos ar~mcelarios., los demás irn
.';simú Sr-. Alcalde Presiden~ en que 01 pnestcs, los transportes y -cualesquiera 
-!lCon;¡~,-, ha::'er cumplido las -condiciones 'otros .gastos que se ocasionen para
~s1ipul~dr.;), y no habiendo :responsa-¡ efectuar -la entrega según las eondicio
I>i.lid:!.de.> e:dgihles, se --ilcvo1Yerá la nes tkl Cúntrato.
~n~ sI r(:matanlc. ArticuJo 17. Las Autoridades y-:i-os _
: 1í. El rcma:tant-e -qu-eGa obligado a funciul19.ri(lsd:e m Administración qtre
~a¡jzin' ,'1 co-rrespomH-ente {':ontroto otoiguen cuales(lUiera-eontrntos --pnra
1l<>1l los ohr-c!"os que hayan de ocupar. servicios u obrns públicas deberán o

6e ent';;t~ obra, en CU~..O contntlo ba- cnidal" ~ que copias titer-a1es de tales
br-:m t.!.e q1lcdar esti¡mIadosla.rturación cuTi.mtos -sean -cnmunicat1as -inmedia
,iiclm:sm;:" los requisitos para su de- lamente después de celebr:rrios. en
;nt,ne;:.; n ~>uspensión, el ntm-e"rodel1o- cualquier forma (directa,concurso o
~,nls (!e t;,:,:);¡jo y el prec~o del jornal. suba-sro).:,9. fa CMl1isión -Pl"otJectora. de-

••. - I~ ;';-,:,l.:!!!t.~!.lmn-~'C'!~~a!.
O;, l~? [..~;. p~"e~'"'ent: COn~L? se ~nt~n-
;.eh-:-,¡ "'~:"i;<) :1 J;). OJJ:,t:n~mc¡a d~ b. lc~' :';1ntlrid. '3de'Errcro d-c 1931.~-m ;Se~
-<i(~ PI-:)~(?,..c:,ji1 ;} la :i1ronuedón 11acio- crd.a:rio, ~L Bcrdeio.
'ti:'!} d,· ,.¡ -tit· Fc;):-"IO ¡~C 1907

0
y en S11 lJiligenciu_-Porla presente se hace

sir~l:t: :,- (:: (:o~'-;c'·¡~(.';n~ia (;(;n -lo rll5;- cnn.starque, en -<:umllli1niento 'de lo
T'..!~:<!'.l '-:1 e;] r.r~>::1G 21 del n~g¡a- tiÍs1n~('sto l?n c1nrticulo 26 d~lRegla-

,!);(,:-lÍ!) ;':'~-~~ ('! ft:~>:'-:0;nm':-:';!:J del -en- TIl('nto de 2 de Julio de 1924. ha sido
1:;:<:- '_~;; :_:,~,}~. ,l(.' :i! 1':-0 cb(',' ¡'¿:1 dc:) :mm:: e~ad~ est::l subasta du- r- a n t e el'
Ce :)¡,.;:::~;:::.,- ::c :,-~z,;. s~:,-_;:¡~:"," ,;~- término de di~ d'l::<s, sin que 't':ontra J
r{~" :L-'--,;:i:,:::-, ;-::" :;;-,,;<:;:.:¡c:~?~ (',¡ l~.m~~m~a s--e haY:lfOrmu1adorecb_ma.'l
!.J.uC' :",:..' :-;, t· :;~.¡::"' .~n -;~~tL~H:!)S o -efe·~to~ de C:fJ..1 :tiguna.
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Orden del tlí3 de ~;:. Ju:;ta.
Ex.aTI"l.en y apl"obaci6n de la Memal-la

bulflnce :- (:l.~r.:nt~s dC"1 eje!"~·iC!D del nñ!:
1930.

Mad1'il:L 6 de T,Tayo UL: 1931,~El s~:·

cretario <lel Consejo de Administru-ci¡';11
José Gil<i.c Bicdma.

roen y aprobación de la !\[emoria, bu
lance y cuenta de ganancias y pérdi.
das.

:Madrid, 7 ce Mayo de Hl31.-EI Pre
sidente, Mar-qués de la Frant~r-a.

X-1362

G.ANZ' lBERlCA
Sociedad AnDr.ima Española.

De acuerdo con lo que previene el
articulo 11 de los E;;tntuto.3 sociales,
S~ convoca a. Junta !:'~~;,ernl ordinaria,
que se celebrará en :\Iadrid, en el do
micilio de la Sociedad, ca1ie de Almi
rante. 15, s las ci:cc de 1& larde d-el
1l.r6ximo ella 2:lf de ~Q)'í). nai'a c= e%il-

COMPA;:OiIA H[SPA:KO 1iAnIWQU { DE
GAS Y ELECTRICIDAD

COMP_-'\..:."tlA. ADRIATICA DESIi:-GUROS

Direcei.ó::J. para España. cor'[P-MIA NACIONAL Dl-'J LOS FE
Habiéndose extraviado el original de RROCARRILES DEL OESTE DE ES

la póliza númc¡-o 6_140/E, iJTIútjda por PAÑA'
la Compañía Adri:Hica de Seguros 1
(Riunionc Ad.j::tti~a di Sicu.r~ú) 2. nom~ I El Consejo de Administración de esl{
lll'e de D. F':-uncisco. Gu.er-n:ro Gucrre- lo Sociedad, con arpegIo al a~tfeulo 27 <k
ro, residente en MáJ:::.~a, se b:Joc~ s:lbcI" los ES!Q!utos, con...-oca a Junta general
por el prcscnt(;' 2!'H:n-cio, que si no fue- ¡ ol'dtnal"'ia n: los s-eñO'T'CS ~H~.::ionistas, qut
ru present¡ml0 dicho ejel1l1Jl::u' en el tér- I tc'ndrá lugar en el domicilio socia!, en
minn de trei:"tta días, cCJ.ot::Hlo;; desde i He de San Agustin, número 2, el día 2~
esta fec1-t~, en el donlicilio ck la Com- 1 de] co;-ri-en'ie mt's, a las dIiCO y medü
pañla en Espaiia, n,e~Jida de Pi y Mar- , de su tarde.
gall, 17, Ma..:\l=id, se k'>l1·drá por nula 1,a l¡ Con an'cg!o al arHcuio 28 de los Es·
pÜiliza extra" i;¡-cia y se proecd crá a li- I b tutos. delxm los sc.fiO!'cs :Jcci-onisb:
bl"ar un dupli~:tdo con igunl fuerza y I ten.:ll" <Ácpositadas con echo días de ano
valor. X--1S57!I tclació-Il a la l'eunión dil esta J ..ntu 2Ct

acciones en °lfl Caja de la Soc.iedad () c::

II Jos Ba..cos y hanqueros sig-l.úentcs:
Eil ~bdr¡t~. en el B:inco Urquijo, Ea;:·

1 co Españoi de Créüito y S:'e:::, Soler y
¡ Torra Herm:mos.
1 En l3nrecIona, en la Sccicdud anóni-

I
ma A1"nús Garí y Sres. Soler y Torra
n.~rm:1n{)s.

r En ::;alamanca, en el B::nc.) {Id Gest·:,.
! En Vigo y Fi:rro1, C~ el B::mco P"s

10-' v
. j~;1- Pon¡éyOOra. en Ricsll'U y Cora·

COLEt.IO DE CORREDORES DE C;.
MERClQ, DE SEVIL'LA

Por la Dl'CY...... te, y en cump1imi~;!.,

de lo acordado ~n providencia I"ecaid;
con f€cha de hoy, s-e CH~l y emplazu 8:
corredor de Con~eró') del COkg10 d~

BANCO GIJONES DE CREDlTO Sevilla D. k.sé ::\I2rla :\!adí:1cz Flor-in·
Gijón. do, para: que el día 2;' del COITie:1te, (

Habiéndose extraviado en. poder del la.; diez y seis h0!"35, comp:tr-czca al~:
local de este Colegio ;')ftci~í, sito en Ir

interesado los resguardos.. de depósito calle Tetu:'irl, númc¡-o 14, -de esta ciu
expedidos por este Banco a favor· de dad, a fin .eJe deponer en -el expedieS<
D. Manuel Gar.cia Fernándcz, con !o~ que se le ~iglle a virtud de 3cucrdC>.
números 3.800, 3.99<1 y 4..190, acredita- la. Junta Sindical', hr-eviniéndoselc -t
tivos de 2.500 pesetas nominales, en " ....~
cinco obligaciones de 6 por 100 del de no ha.cerlo le parará (:] pürjuicio '1';
A).11D.tamienlO de Langreo. cada una, 1 proceda.

. se l:)ace público para que aqu-el que se ~e'1U,,!, U <1~ ~·l3.~o ~e 1931.:;-E! ;'
CTea con derecho a reclamar, lo ejerci- I lcola-u.o mst-ruc;.Ql', Enr;¡qnc Da_a. (."
te en el U~o de un mes, a partir 1

1

' X-l.,.
de la. recha. de inserción de este anun-
cio en. la "Gaet:Ul de Madrid"; enten- LA PAPELERA ESP~3Li\
diéndose que. Q.e nQ presentarse en el <:O!l(P......~A "N6~L].!A~ BILBAO

plazo mencionado, se proeederá a expe- Obli.."'aciones del Salto GáIldll.rü.
dil" duplicados d.e dichos resguardos,
anulándose los origmale:i. Se pcme en conocimiento de los .' ,

Gijós, 5 de Maso de 1931:.-B.anco seedores d.a obligaciones al porlaJ~:-
Gijonés de Crédito. X-1861 espcci.;¡les hj~tec:¡ri9s, sobre el Sa!tc

Gá:1dara, qne el sorteo para. 12 amr,t'
ti2a.ción corrcspoodi:mLt: &. 1.~ de J ...
nio próximo se verific:tl"á en el do-mici
lío social, calle de Colón de Larreáte·
g~ número 20, de estA capital, el dt.
15 de los corrientes, a h::s O!1ce de b
mañana. ante el Notnl"io D. Ce!cstiDD
1fana del Arenal.

¡ Bilbao, 5 de Mayo de 1931.-EI Di
: rector generaL Enri<!Ü¿ GQn;:;31c~ de
i Hercdia. X-1849

Convocatoria.
Esta Co:npañ!n celebrará .Tunla ;::'J!le·

mI ordinaria el próximo dia 19.. a bs
once de la mnñrma, en su Agenda de

1
:Mc:.drid, calle de Sevilla, número 5, se
gu¡¡do derecha, con arreglo aJ sigujen~

te orden del día:
¡. 1.0 Lectura y apr:{)_b~ción, si Pl"O':CI de, de la M.emoria, balance y distril.:u-

1
, ción de los benc-fkios para el cjercicio

cerrado en 31 de Diciemb-re de 19:)0; y
Í 2~a. Nonlbratniento de un Cons~jero...
1 Para tener derecho de asistenda el 1a
\ misma, los seüores accio:1is1as tendrtin-

I
que consign:.lr en d domicilio social o

l
en las mencionadas oficinas, cinco dias.
antes, por 10 menos. del' señaladú par-a
la reunión, los mulos de sus acciones o

1,: los .rcsgB.:l.rUcs de su ilepLÍsiln en cual-
(rder establecimiento bancario d2 Es
paña o del extranjero.

Madri<4 7 de Mayo de 1931.-EL Con
sejero-3ecretario, Enrique de IUana.

X-1859

1
dando ~l B-anco exento de toda ·respon-
sabilida.d. . .

Valencia, 2 de Mayo d-e 1931.-El Se-
cretario, José Alfara. X-1839

X-1851

VALENCIA

BANCO DE ESPAAA

. AmJNCIfiS DE PllEViO PAGO

Habiendo sufridQ extravío el resguar~
• 0 de depósito volU)"l1ar'Í1). transnüsihl~
número 115.321, de pesetas nominales
~OOO>en obligaciones del Ayuntamiento
de Vl31encia. 21.' emisión 1928. consti
tuidO' en esta Su6lrsal en 22 de .'\J;)ru-
de 192.9 a nombre de doña Francisca
~ Soriano, se anuncia al público
para. que el que se or~ con derecho a
reclamar lo Yerifique dentro del plazo
de 'U:Il mes, ? <:,I)nt~r ~e la public.a~

ciÓ!! de ~ste anuncio en la "Ga~ta de 1
Madríd" y primera insCl'ción del m.js,.. 1
mo en "El Debate", de M:-adrid~ y "Las
Pxovin<:ias", de Valencia, segúlld-eter
mina el artículo 41 del Reglamento vi- ,
gente del Banco de España; advirtién- 1
dose que transcar-ddo dlebo. p tazo sin. I
~~h'rr!-ae~¿vn ~!guna,1l J~ S'-F~n r~~1 pro(~c- !
derá a expedir un uu¡:Jijcndo de di-cllo !
NS~:U¡ll-do, ai1:111.mdo el crí.!;llti'l:O Yal".e- ¡

BAXCO DE ESPAR-\.

Sevilla.

Ha sido notificado a esta depenc.er.
cia el extravío del resguardo de deDÓ
sito krmsmisiblc número 42.790, de pe
setas nominales 37_000, (;11. cédu!o.s dd
Banco Hipotecario de España, al 4 por
lOO, a raYOr de· D. Joaquín. C::lmpos y
Palacios, fallecido, expedido por 'esta
Sucursal en 15 de Octubre de 1927, y
renovado en 29 de Octubre de 1929.

Se hac-e público este extra"\""Ío, por si
hay alguna persona que se considere
con derecho a entablar reclnmación so
bre el ciiado d,;P0Sito, lo que Dod,á
efectuar en el plazo de un mes_ a. par
tir de la publicación de este anuncio,
que aparecerá en la "Gacela" y e,... el
periódico "A B C", ediciones de M~dríd
y Sevilla, pasado cuyo plazo se proce
derá -s. ~pedi!' el cor-res¡>ondientc du
plicado, quedando el Banco exento de
toda responsabilidad. de acuerdo con
lo qtte preceptúan los artículos 4..° y
41 de su ..igente Reglamento.

sevilla, 8 de Mayo J.~ 1931.-El Se
eretario. B. Bestard.

BAJ.':TCO DE ESPA&A
H-abilm'dOSie extraviado el resguardo

de depósito número 917.880, de pesetas
nominales 12.500, en tirulo$.. de Deuda
Interior 1: por lOO, expedido por este
'establecimiílilto en 7 de Enero de 1921
a favor de D. Juan ~,!clgar y Abreu,
Conde de Yillamonte, se anuncia al pú
blico por primera vez, para que el que
se -c:'··a eon der-echo a recla,mar lo ve
rifim.:.J dentro del pl-azo de un mes, a
contal' desde la fecI1a de publicación
.del presente anuncio en el periódico
roficial GACETA DE l\IAORTD y dos di;a
riQs <le estH capital, según determina
el articulo ,n del Regl[lmento vigente
de es1e Banco; advirtiendo Cil~(;, trans
currido dIcho pl"azo sin l"cclu.Tr;~ción de
tercero, se ex-pedirá el co,rc;;pondiente

. duplicado dcl r~sguardo, an~!ando el
primitivo y quello.ndo el Banco exeato
de toda responsabilidad.

~¡adrid, 29 de Abril de 1931.---El Vi
ceecretario, F. Belda.
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Balance practicado en 31 de Diciembre de 1930.

p"Hro DE ACCIDE:-iTES DEL TRAB.UQ y DE :MAI\

Cuenta de Gastos e Ingresos del ejercicio de 1930.

RL"\10 DE E"FEn~mDAD, M,,·.TERNID.....O y :M(,)' ~nE

Cuenta de Gastos e Ingresos del ejercicio e: ~ 1939.

DEBE Pesetas.

...

4.173,00

85.798,65
3.657,00
3.593,.Hl
7.518,75
1.083,;¡0

20,0.0
302,50

1.962,88
4.532,00

3.369,32
2.58;],10

15.613,25

28.042,55

5.397,00
3.516,02

110.886,82

105.61G,6(J
125,15
342,20
220,00
409,81.

110.886,82

Pesetas•

3.057.10G,34

48.157,77
155.865,15

1.285.461,12
449.280,19
iL725l2

ACTIVO

Delegaciones: Sald.os pasivos de las cuentas con
las mismas .

Depósitos en gar-antía (cuotas de ingreso) .
Créditos para amortización casa calle Balmes .
Acreedores diyersos ..

Exceden toe ..

Subsidios y gastos inherentes al scr';icio .
pr¡r subsidios .procedentes del año 1929 .
Gast?~ gencr 31es.; .
ComISIones de caoro ..
Contribuciones e impuestos .
SalGos incobrnb!es .
Diferencia sobre valores en cartct<a .

Reserva.
Pnru subsidios pendientes de liquid:::.ció::; ..

Excedente .

HABER
Reserva de 1929.

Para subshlios ~dientes de liquidación .
Cuotas del ejercicio netas de anulaciones y ris-

tornos .
Derechos de póliza .
Saldos a beneficio sociaL .
Cupones de los valores en Carte:-a .
Resultas de ejercicios liquidados .

Caja: Efectivo en Caja .
Valores mobiliarios: Deuda amortizable al 5 % .•.

I Delegaciones: Saldos activos de las cuentas COn

1 C~~~a~,~~~~i~;'~"{~"¿~b'~;';'~;"E~~;~'d~'1ti¿i')::::::
Deu{1ores dIversos .

322.067,20

Pesetas.

1.953.117,81

178.i88.,51 1
359.145,56'

59.157,74
9!A04,65 ¡

194.230,10
39.229,10
16.371,31
4.967,42

17.303,80
34.543,77
3.886,34

8.750,05
71.725,42

3.357.688,88

265.909,20

3.002.317,04
36.949,48

8.372,06
32..304,55
11.836,55

3.357.688,88

257.06i,20
35.(J(JO,00

30.000,00

225.909,20
20.000,00

20.000,00

DEBi:.

MUTUA GENERAL DE SEGUROS

Bal:mc~ pracíicado en 31 de Diciembre de 1930.

ACTIVO Pesetas.

Amortizaciones.
'lfohil-inrio Jo" H131erial de oficinas y d~ Dispensa-

rios _ .
Exceden:te .

HABER
Resen'as de 1929.

l'aNl .s}n¡cslros pe~ícntes de liqui-
daclo:l .

Para eréctiles de dudoso cobro .
Para fluctuación de ·alores y ev~n-

tiJalIdades ..

LUot:1S d'el ejercicio netas de a;¡uJadones y ris-
tO¡-'¡lOS .

Renta líquida de la propiedad inmueble .
.;upones {le los '\"2.1cr-es en C~2t~1.a ..
f'.-c.cc~os <.le póliza y adicione:; .
~aluQs a l.>l':leuclo sodaL .

Sumns a que asciend-en Jos siniestros y gastos
para su arreglo _.......................•........•.

:POi" accid('n!'cs procedentes del año 1929 .
Gustos gei1~i'al-cs................................•••••••••
(;i1stos <le p?Oducción y propagandG.........•••...••
wtel"eSeS y amortización inmuebles.•.•.....••.•....•
.(:tnnisioncs de cohro , .
ümtribadoncs e imrJuestos .
Primas ~h(1!13das por rcasegm:o .
Resultas de ejercicios liquidados .
.o;lklos incohrables .

.~rnk.inas de ~Iadrid ..
;I>ifen~'nciu sobre valores en Cartera .

Resen·as.
Para .~:nicstros pendient-es de liqui-

daCIon ..
P:lra créditos de dudoso cobro .
Para fluctuac.16n de \"alores y cven-

tuali·dadcs .

r·

i:=:da:
Efcctivo en Cjja............................. 29.296,96

I CtH::nta c01'¡'icnte Ban{;os.................. 8.143,24

";alo,e:;; mobiliarios, se;ún relación .
Casa callc cleB,:¡lmes, nÜIneras 1i y 19 .
Casa eallc del Templo, número 5, de Ba-dalona.•.
M<lbHim'ios y material <ie oficinas y de Dispen-

sarias ..
;)elcga~j{mcs: ~al-dos activos de las cuent;as con

las misma~ .
2uola s ....cP.(' id as (a cobrar en Enero d~ 1931) ..
~)I.:udor~s üi\·ersos .

PASIVO
Reserya estatutaria (Fondo de responsabilidades

en 31 de Diciembre de 1929) .
37.440,20

17i.354 30 Reservas.
1.760.90ÚS , Para subs~d~os pend~entes de liquidación 5.397,00

9i.240,66 1 Para subsldios pendientes de pago......... 4.109,80

1,00 1 D~~g~~~~~~ ..~~.~~~~..~~.~~~~~~..~:•.l.~.•:~~~.~~••~~
57.396,02 Cuotas de ingreso - •••_ ..

839.511,91 Acreedores diversos .
87.260,37 Excedente .

3.057.106,34

6.7i3,80

9.506,80

183,46
1.431,45
6.631,02
3.515,02

28.Ü<12,55

PASI\'O
Res-en';¡ c~,l:,¡l¡t~lr¡a (Fondo de responsahi1ida-
d~ C~ :;1 ;~~ :CI(:;t.,;~f1L~'c <.i~ 1929) _ ..

R~'liO DE ISCE.',rDIos

Cuenta de G25tos e IngNsos del .:jercicie ae 1936.

DEBE Pesetas.Reservas.
Para !1~¡(';:':!;:¡0:J tic \'a1ü res ;¡ CYCU-

. tll.u1;\.::.~~~~·~ . __ .-_ .• u 04 __ ..

JJnr'~¡ C;-(·í:::t,·;,;, {le d~2i~ü:iO ('(,IH·{L ..•••••

Para ~ :!1 :-:;:-:¡ "U~ lH::.iJiCIlfes de liqui ..
f..[:~(' j ('J: ~ ••• ~ _ •• , •••• _ • _ •• , _ , ..

j'~~j";'i ~~:ljC-:-;::·(:.:i iJ~·:ld:t:.:1";..'1..: (~(- ~2¿2.

:lO.IJOO,OO
35.000,00

2,'i7.GGi,20
1.)~ "'l:~ (L;:
.............u .......J,o,.I~

601.183,54 ¡
I

'

1 Su:nas a que ascienden los siniestros
y gastos para su arreglo............... 192.9f!5,22

1 D4_'ducción d-e la pOl·ción reasegurada. 187,46€i..2!'1 . _
¡ i;., ··~s 'r'n~""';"s

1
v .. ~SI.·.·_ ~ .1 1 '- ••••• - ••••••••• - _ .

445,433,15 G~stos de pro¿uccién. y pro;J::l.¡ja:..<la.•..-.__ .

:; roo .f'7........... .."..,-

1ú.l~2>40

~',Jl()
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Pesetas. Balance practicado en 31 de Diciembre de 1930.

69.200,78
64.153,08

Pe8"~ ~~8. ~-_.. _-.........,

20Aí8,95
l.G':J,90
6.~·!;:;,52

38AOO,S8

288.026,65

1;:'.':1,78

66.~;O.OO

64.1')3,08
75.07.'),54

--,-

Caja: Efectivo en Caja. •• 15.261,88
Cuenta corriente Banco..................... . 212,90

Valores mobiliari<ls afectos a las reservas, según
relación .

Reserva para riesgos en curso, de primas cedidas
a los reaseguradores .

Reaseguradores: Saldo doeudoT .
Delegaciones: Saldos activos de las cuenlas con

las mismas .
l\lobiHario y placas .
Gastos iniciales de organización .
l)eudores diversos .

PASIVO
Reserva estatularia (Fondo de r.esponsabilidades

en 31 de Diciembre de 1929) : .

ACTIVO

5.047,70

17,91

1.315;b4
13.018,72

215.172,94

26.581,67
4.295,02
2.091,50

234,75

146.503,50

Reserva para sini~stros ¡>cndü:ntes de liquidación
o pago, neta de reaseguros .

Amortizaciones.

Sobre ga:;tos de organizadón. mobiliario y -placas
Exced-ente .

Comisiones d~ ·cobro- · .
Contribuciones e impu~.stos .•..•.......•..•••••••••· ••·••
Diferencia sobre ..alares en Cartera.••......•........
Saldos incobrables .
Prim2s abonadas a las Compañías reasegura-

doras .

Reservas.

Reserva de cuotas para riesgos en
curso .

Deducción d~ la porción reasegurada.

69.218,69

~, :)[\60
198.H:¿2,10
13.018,7~

-----
23&J)26,65

Reservas.

Reserva de cuotas para riesgos en curso (sin de
ducción de la porción reasegurada). 69.200,78

R~e~a p.a.ra siniestros pendientes de
liqmdaclOn o pago......................... 17,91

Delegaciones: Saldos pasivos de las cuentas con.
las mismas .

Acreedores diversos .
Excedente .

4.511,48

157.286,41
9.975,90

41.721,10
'1.572,00

106,05

HABER
Reserva de 1929.

Reserva de cuotas para riesgos en
curso ••...•.............. 41.584,46

Deducción de la porción reasegurada. 37.072,98

Cuotas del ejercicio netas de anulaciones y
ristornos .

Derechos de póliza y registro ..
Bonifica~iones sobre los riesgos cedidos .
Cupones de los valores en Cartera.•....••.••.••••.•••
Saldos a beneficio social. ............•......••••.........•.

215.172,94

BANCO DE GUON

1.° de Abril de 1931. - El
Secretario, Higinio Gutié

X-1843

Habiéndose extraYiado, en poder de
la interesada, el resguardo de depósito
número 5.430. expedido por este Banco
en 21 de Octubre de 1910. a favor de
doña Josefina Fabián y Finlay, com
prensivo de cinco acciones del Banco
de Gijón, números 12.329-33, de 500 pe
setas nominales. comprendidas el! el
resguardo provisional número 3.200, se
hace público por tres veces, con mter
vaior oc diez dias de una a otra inser
ción, de conformidad con lo establecido
en los artículos 11 y 30 de nuestros
Estatutos.

Gijón a
Consejero
rrez.

UNION IBERO Al\IERICA....~A

El día 11 del corriente celebrará Jun
ta general ordinaria, a las seiS' y media
de la tarde, en su domicilio. Los Ma
~razo, 9.

Madrid, 9 de 1'rIayode 1931.-El Se
c:rctario geI!.eral, José Antonio de San-
grólJiz. X-1845

AZUCARERA DEL GALLEGO, S. .A.

El Consejo de Administración de la
Azucarcra del Gtllego, S. A.• convoca
a Junta 6cnC:i'al c,rdlnarla de señores
acciGnista5, a los efectos del artículo I

~3 de sus Estatutos. 1
La Junta tendrá lugar el día 26 del

(:orricnte r::ll:~S, o. las diez de la maña- .
l'Ia, en S:m Scbastián. avenida de la Li-I
bc¡·tnd, númc,o 23, primero. 1

Para tener derccho a la asistcnda I
~~,""r. __ .·.~• . 'i •• _._ .• !t. _ ,_ .. ~.____ _~_ .. 1
U'"-,.u .... 4 ~ ... .l U ...... ~JV~l!.~í.;';·..:; ":d~ a"-.:·...:.1V.i~~:li u ~:,.a.:)

rc;gU:ll'd.U3, k1;¡i<..:. el d.ía 18 del actual
i"1clusiv~.J ~E l2. ~i~ aocic:.!:r t11'~=,~ ~

cibirá cada depositante la correspon
diente tarjeta de admisión.

Madrid. 6 de Mayo de 1931.-EI Pre
sidente del Consejo de Administración.
Benito Lewin..

X-1847

DELEGACIQN DE H...\CIENDA ·EN
SANTANDER

La Sociedad anónima Talleres del
Astillero, en solicitud dirigida a esta
Delegación, manifiesta habérsele extra
viado un resguardo de depósito ingre
sado en esta Caja con fecha 18 de Ju
lio de 1919. importante 6.679,37 pese
tas y bajo el número 557 y 271 de en
trada y registro, coneepto Necesario
con interés, para responder de la eje
cu(4ión de obras de un dique en el As
tillero.

Lo que se anuncia en este periódico
oficial para oir las reclamaciones que
sobre el particular puedan presentarse
dentro del plazo de dos meses,. y con
el fin. de que, llegado a couocimienro de
la persona que lo hubiere encontrado,
se sirva presentarlo en esta Delega
ción, dentro del referido plazo, paes
de lo contrario quedará nulo el referi
do resguardo y sin ningún valor ni
efecto, expidiéndose por tanto el co
rrespondiente duplicado.

Santander, 9 áe Abril de 1931.-Ei
Delegado de Hacienda, Francisco de
~-ien·doza. X-lS52

EDICTO

José Pérez Alonso, Conl:::uol' t.:sta-
• .. __ ~_ ,.lI_'1 .a.__ ..3_ T"\ ....... _ ....1 ....., ..... ...; ... _ .....

Ult,;UL~~·.1.0 U'C.1 .L&Lla'UU ~• .l1M8-e.J. 4~va~e"

Medio'), cibi t.l loo aerederos, aci'tledo
l'M ~ ~~ del~. :.pa..-a M-

malizar el inventario de los tiene!
quedados a su fallecimiento, a las oncE!
del día 20 del actual mes de Ma;'''' en
la casa qu.e fué del finado, en el lJ:tiTio
de Sienra, del pueblo de Ceceda, ';on
cejo de !'-rava, en cu...'TIpli.~iento de lo
preceptuado en el articulo 1.05í del
Código civil. . ,

Ceceda,4 de Mayo de 1931.-Josf fji
rezo X-l~i't :

.,
JUZGADO DE PRIMERA INSL·-_.,t~
DEL DISTRITO DE LA BARCEL' ':..~

TA, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto en b, ~U~

tos de procedimiento judicial l;ul'idio
por los trámites de la ley Hipot;::¡ >;'·ia,
seguidos en el Juzgado de primer" : ,1S
tancia del distrito de la Barcch,,; .¡\ y
en mi Secretaria, por la Socie~"'·' di·
jos de Gabriel Juliá, represen!:>'i ,¡or
el Procurador D. José Folch••. "tnr
los ignorados herederos de dañ" 'la·
na Casanovas Amo, viuda de U. ".' .¡s·
tín Munell, se sacan por segu;¡Q;, .' ..~ a
pública subasta. y con la ren~jli ;:: ~
por 100 del tipo de su valol'aei(; ':, io~

bienes siguientes, hjllot~cados en .', ~S"

critura base del eJ~prcsado p,' ·..·é di
miento:

1.° Una casa, almacén paro; (. \ ·:a
dos y depásitu de credos de ¡ , ••.. ,:3.
sIta ~n 1S!3 d~l ~IGL"Lil, térillino ::~:>,·..:i...
pal de la Isla Cristin.a, purtjd~ i..: •.\::a'"
monte, prm-incia de HucJva, ;r·.'~_;ta·

por expediente posesorio en el ,; ';...is·
tra de l:i Propiedad de Ayamo!1tr' I!ue
mide de frente 22 mctms ¡)Of :<,; de
fondo, con cabida de 616 metrG~ ~:;.;a

d r a d o s, aproximatlmnentc; lini,:¡"te:
.............. 1 ..... ..l _ 1 _,. " ,) ,.,..." , •.• l' .... "'_.1-' .1. ..Lt. """' _ ~ _~~ _ - - .....

pro~..ecto; po¡-la izquierda, c.~n ¡';'~'!,ic

~ ok n. ~sim3 r;.j;Ci,i:.~~ 1-='~:!¡.6'f. y



X-:l346

.JUZGADO DE PRIMERA IN'STANUA:
DEL DISTRITO DE CHAMBERI. DE

MA.DIUD

En virtad de pro"\idencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
i.n.s1ancia. del distrito de Chamberí, de
esta capital, Secretaria de D. Antonio
Aguilar, en el procedimiento seguido
en la forma establecida por el artículo
131 de la ley Hipotecaria -:" que pro
movió doña Adela Garcia Biesa, para
la ef-eetividad d.e un préstamo garanti-

(Coniinúa en lel Páalns 1M).

:Gacela ue Maarl<L-.NijIlf. 128kM:aYG .-1931~neX1) MliCo.4=m
,~ . ',. LUIf

~
- r la_ espalda, con _calle también en mos. ~in destinarse a su extinCión el entre partes. de la una, como -deman

oyecto. Inscrita lahif)0teea- en el~ tprecio. del remate. f dante. D. Bernardo Pons ViUalonga, ca
istro de la Propiedad de\.Y:lJll,O.Ule, La subasta tendrá. l¡¡gar en cuatro sado, labrador y vedno de Ala:rGI", sin

~en el tomo 326 del archivo, libro 28 lotes separados, eo~sivoscada uno que aparezca la edad del mismo, si bien
(del AyunL'l.micnl<l d-e Ayamonte, folio de ellos.. de una I!te la.s emba~cioDes consta que es mayor de edad es. la pri
~ vueltó. :llJa,ca número 3"•.f1~ drll gea-¡- reseñadas._ ~Q uno... que compren- IDeJ:a ropia de escritura de poder 3Com4
-.31.o. inscripción segundJ:i. V:I~orada, de deri la' :lincadescctta. eH primer lugar. pañada, representa.do p.or el l'rocüJ;s-
~omún acuerdo.. eJ;l. la cantidad (le pe- Bareelona. 4 de Mayo de 193.1;::""'El ~ D. Gabriel Orfila Cardona y. dirigi-
~eta:s 20.000. Seerei'arie, José G. Costa Alvero. do por el Letrado D. Emilio Pttialtc, y
; 2." Vapor "Angel: Pére-z".... aetual- X-1854 de la otra, como demandadas, c1\.lila An.
;P.1~nte D.I?urr:ado en Isla Cri~~ma, ins-, tonia y doña Dorote~ VilJalonga Car-
~I;i"!t().. en .la ~lsta !e~~ra, folio 6.n .del r JUZG.,\.DO DR PRIl'rlERA IN5TANCr :\ dona y doña Margarita y 10ña Antonia
;-nusmo dlstr~to J..Uarttf!Uo y en el libyo n~L n.TC"'''''~ITü DRJ NOR~ DE- Carreras Villilong~,.vecbas qlte fne·
:segur:do, ioho 2~4", hOJa 543, del Reg'lS- ~ ........,;:>.u~ ""'... _. ~ ..-- . ron de ta ciudad de ~\by01"", y aetu::d-
'.,1;0 1I-I~rcantild"e Ht:eJ:va, ~ecciVn·de hu- 1 . BARCE~ONA mente en ign-:>..-adÚ" par;}'"1ei0-, y €as() da
tques. L·;nbarcación con casco de rmtde- f _ En 'l'irt1íl.d de.1() dlspeesto pnr el ~- haber fallecido aIg:lrw., contra sus rCS
¡ll"a y l~G1=5a redonda, de 23 me-t-ros de ~ nE?r Juez ~e prunera lllsta~cIa &1 d"lS- pcmTos h-el"ederos, sin que pparezca
':eslora, 5,.59 metras de ImIng'a y- 2,52 ~ tI:Ito, d~l Ne¡¡-le~ de. estl.l: caplt.al, ~n pF~ de l:l" mismss ni la eaad, ~i e~ estado
';Jneí;:-OS de puntal, con G9 ton~lad.as 19 I YIdencIS;. ~e. este ~a, dIctada e~ .r):) au~ ni la p-,t":>'e&ión 1! ,oficio, ni tampoco,
;'centesimas, netas 51 con cuníro centé~ , tos de JUICIO urov.ersal. de qUlel.;:-a de por lo que se deja dicho, la vecindad o
rSL"'11aS de desplazamiento y máqu1r:.a con D. Juan Cubells Juncooa, por el j)rf'Sf:il- resideneia ([<le puedaR teB."'r en la a.c-
~ca1rle:a de construccién i..""!glcs3, de- 1:56 t~ se hace público .}t~berse scFi-a-bdo el tu2r.dad. !'as q~ están a.::"l:1radas en
¡~ab3IIos indicados y 39 nominu}.--;s. Va- • ~a ~9.~e :!\Iayo pr-oXJ.mo. ~J:ora. de 13;5 rebeldía.
fio:-ado elc cOillán 3cucrdo en la suma , <!iecIselS. paN! la ce1ebraOffinde la prl~ Fallo que, eD. cuanto ·la l:.1;:;a. en dc-
14e 40,000 pesetas. : ~era JlIDta general de ~c:-cedores d~ recho, debo con,]~.1a.. y cn'1deno a las
¡ 3.~ Galeoncillo "Je5Ús MuneU". ecn I dlcho quebrado, en la que se procedera demandadas &>ña Antoni3. y doña Do
':yn tonelaje de 13. to.uela:1as 5U centési- l al nombramicDto de Sindico~, l~ que roiea Viliabnga Carduna y doña lI!::l.r
p::w_s; mide de eslora 15 mel."Os.. manga. . tendrá fugar e~ la Sala aud~encI.a de garita y doña: Antonia Car...eras Villa·
l,35 metros y de punt::tt 1,:15 metros. este JuzgaOO. SIto ~n. -el al~ IzqUIerda ¡langa, €l a Sl.'"S nlSpectivos herooeros.
lricnc un motor "Dcucli.t ono"', de ~o- del Palacl.o de justiCIa, salan de Fer- si hu!.iece faHecid). a.lguna, a. quG en el
JIP-. y se halla ama'Tado en el puerto mín Galán:-a!1tes de S~ Juan-. . lenmno. de qUlllt0' día, a ~{'l.lltar desde
JIe Isla Cr~tiIla~ inscrit~ en la_ li.~ta Al proplO tiempo se CIta a,}os. aeFee-¡ el inmediato. hábil ~iguicnt~ al. en que
,tercera, folio 850 del mIsmo d~""tnto doroes del -expresado quebrauo D. Juan - esta senteDe13 a-rlquiera el ea-ractcr de
jnañtimo, y -en er Registro 3~eT'CaD.til Cu~ J1nlcosa, para. que e¡):Up.a.~zcan fume, J)rocOO..'l..!} a eJe.var a escritu.ra.
~e Uueh-a, sección.de frJque~. ~ el li- a ~:,?!la Junta,_p~r SI. Q. por ~dio.. de , p-úbli:ca el pago ae las l.;~O pesetas que
pro seg:.mdo, 31 follO 24:5, hOJri 041. Va- l~gIÜr?O apode.3.-Go y con ~l titalo JUS- cada una & 185 dos j}ri..'11Cra:s, y una
loraüa de común acuerdo en ]2 canti- tifkaLlVo de sus -eréd1~os, sm cuyos r~- eantidad ignaJ las dos ú~s, tienen.
~üad de 40.000 p~se las. quisitos P? ser:in admitidos. . recibidas de D-, Jaime Villalo:aga Dar-
: 4.0 "Gna canoa denominada "Juana". Aper~lendol~ ~'e de- 10- contrarIO dona, en pago dcl iinportc de sus res-

··¡Ie 14 i:aneluc.as li cenlési..'Ilas, que mi- les, parara el perJUlClO que- en derecho pcctiv3s legitimas so!Jre la finca Bini-
!.iil. •. 12 •. -- ',' . hUDlere lugar. xabó, de que se vieile haciendo mérito,
~e. eS.OI a me~ro:s':.> Ccll time tI os, B 1 25 d 'hril d 1931 El-.., ~ 3 "" .....1 • 9-' ~.1_., t arce ona, e ,~ e .- y si no comp.arecieren, para efectaarJo_n6a , ,~ y pun"" ~-;). ac =TI e t C'.,-..-....' ~ - '':>- J . "1 . S 1 'tl . l d •r"ma'l"l"'Sda en el puerto rle Isla Cristina. ¡ ~-,,;.<;C:ll '0, Lleenelauu ose;> .ltna _ a· - aqueo as O" S"l2~ rerpedrvns .lcrl!' eros, Sl
: lnscl"ita en la lis.ta terecr.a ~ su dis. ¡ "Va. "X-1853 hubi-ere fallec.iá& alguna, COIlli) )--a se
·~ito marítimo... al folio 634. y tJ;l el Re- fr deja dicho; se ~rd'--...aará POi" el Juzgado
;'gistro· :Mercantil de Hl!clv8, sección. de JUZGADO DE PRIMERA L~STANCIA lacaooelación de· tales dereC:hos ea el
!buques. folio 252, boj;a 5(2. Yaiorada , DE CALR-\S DE REYES Registro de la I'ro?iedad. por esta! pa-
lde C9ITIíln ~rdo en la. C!mEQa¿ de I Don Cándido Conde Pump.ido, Juez gadas_~~~~eellas d}e ,:J~l Uv.~~te~ y
~ 10_0lJO peseb?s. I euya 1;;N.uc;.a Ui:'~ aClon seu-aI'a a
; ~ suMsta se- eelcl>rará el Wa 13 del ¡I, del partido de. Ca.ld.as de Rey~ I~)l-d ·de nue'Ya p~1e..~.fl-~·a basada: en
ipr-óximo m~s de Junio y horo de las Hago públieo: Que por auto de hoy ~a ~lucióD iuclieiai-y por medio
. S lIDd' d J I dec1ar~ la ausencia en ignorado para- del oportuno escrito
·doce, en la ala l~ncia e este UZ~ l, dA"o. de Antanio Ja:nardo Piñeire. ve- y -de él l ñ....._._~ S O-gado, instalado en el segundo p:üio del ..... vu '\'ase a ~l~l-auo.r .F. r-
Ilbo bajo. del cuerpo de la dco·rec:ha· del ¡ cino que- fué de Sielecoros, termino de 1fila Cardoll2;e!1 la .re~ción que
l>alacio de Jnsti~ ilro en al Salón de i "Valga. pedida pe: =mujer ~ía Na- Q3.i.~h4 la primera eopi.a de eseriiura
J;an Jwm. ¡ via RodrigueL preeedOlltemente reseñada.
: Xo se admitirán Ilos~ras i.,.,fuiores I Dado en Ca.l.das de Reyes a21 de Así por esta mí sentencia. que PQr la
JI. los tipos de avahío,. previa la expre- Abril de- 1931.--El Juez, Ciwdido Con- rebeldía de la parw demandada será
;sada rebaja. ~. podrán hacerse a cali- de Pumpido. - El Secretario, l\I.anuel 1Wtüieada a ésta en la funna l~ahnen-
:dad de ceder el remate a tercero. iPastrana. X-IS58 te p.revenida, definitivamente j~a»d.o.
. Para tomar parte en la s.ub:tsts, de- lo pronunci~ mando y firmo. - José
peran los licitadores, no aceptnados María Díe4 y Díaz.
jpor la. ley, coñsignar en la 1lleSa d-el IJUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Cnya sentencia i'ué publicada en el
'Juzgado. (1 en el Es~eclmiento des- DE MAllüN día de SIl f.echa.."

-linado al efecto, una cantidad igual al Don Jose Maria Diez y .Díaz, Juez de Y para su~. en la "Gaeeta
)10 por 106 efectivo del tipo fijado para : primeca. iDst:ancia de esta ciudad y su de MadridD se: expide el presente en
¡la subasta, devolviéndose dichas COIl- t partido.. Mahón a 15 de Abril de 1931.-El Juez.
1$ignadones a sus respeetivos daeños r Hago saber: Qüe en los autos. de jui- José l\larla Diez y maz.-Por ~ man
¡'lleta continuo del rern-::;.te, excepto la ¡ eiO declara1ivo de mayor cnantia de dado, EDriqueClariana.
'.1lUc corresponda al mejor postor. que ; que se bace mérito,. se dictó sentencia.
;~e rcse.......ará en depósito como garan- ; enyo mcabezalIIienfo y parte dispositi-
:'11,,, c!:el cll.'1Jplimiento de la obligación, va meen asi:
-.l. en su caso, como parte del precio de \ "En la ciudad .00 Mahón a 2.S de Mar-
12 venta- I zo de 1931. El Sr. D. José María Díez

Los autos y las oertificacloncs 00- i :.r Diaz, JUe1 de primera instancia de
rr~1Jo!ldicntes de los Registros de la I la misma Y su partidQ, habiendo visto
PrupieÜ3.u y dci Begislro :ien;aniii. f ios presenies BOios de juicioóeciara
-~cdóll d;: i)Uqa~, estarán dé manifies- '1 tivo de mayor cuantía, sobre eJ:cvaeión
•to en la Secr-etari~ y se en~cnderá que a escritura pública del pago de canti

"to.do EcitauQ!' 3cepta. como hastant-e la : dad, en pago del importe de legitimas
. titulucI6n y cruP. las cargas o graváme- sobre la finca O p.redio Binb:.abó. del
n-es antcriQ.i·cs, y los preferentes, si los término municipal de Alayúr, en el ca-
hubier~, al ert:G.ito del :lc1or, continua- mino llamado del Campás, y en su caso
rán. suDsist!:llWn. entendIéndose q'J.e el se ordene la eaneelaeión de hles dere-
r~~ui;.tlli.t; 10.';\ ac-tp.l3 y queda .subroga~ chos legitimarios sÑlre dicha finta o
do en ~a responsabilidad de los mis- ~redio en el Re%istro de la ProDiedad-...
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1\l1unciol astron6micos que deben insettaÍ'se 1m los calendarioá de CASTILLA LA NUEVA cotrespondientes al afio 1932•
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:oras de tiempo civil de Greenwich, a =Iue se verifican las fases d~ la LUDa,
ea la Península, el año 1932.

ENERO

l.-Cuarto menguante a 1 h. 23 m. en Libra.
7.-Luna nue>a a 23 h. 29 m. en Capricornio.

15.-Cuarto creciente a 20 b. 55 m. en Aries.
23.-Luna llena a 13 b. 44 m. en Leo.
30.-Cua'rto menguante a 9 h. 32 m. en Escorpio.

FEBRERO

nía 6.-Lulla nueva a 14 b. 45 m. en Acuario.
H.-Cuarto creciente a 18 h. 16 oo. en Tauro.
22.-Luna llena a 2 h. 7 m. en Virgo.
28.-Cuarto menguante a 18 h. 3 m. en Sagitario.

MARZO

Dia 7.-Luna nueva a 7 h. 44 rn. en Piscis.
15.-Cuarto creciente a 12 h. 41 m. en Géminis.
22.-Luna llena a 12 h. 37 m. en Libra.
29.-Cuarto menguante a 3 h. 44 m. en Capricornio.

ABRIL

.la 6.-Luna nueva a 1 h. 21 m. en Aries.
H.-Cuarto creciente a 3 h. 16 m. en Cánce-r.
20.-Luna llena a 21 h. 27 m. en Escorpio.
27.-Cu31'to menguante e ti h. 14 m. en Acuario'.

MAYO

.Día 5.-Luna nueva a 18 h. 12 m. en Tauro.
13.--Cuarto creciente a 14 h. 2 m. en Leo.
20.-Luna llena a 5 h. 9 m. en Escorpio.
27.-Cliarto menguante a 4 h. 55 m. en Piscis.-

JUNIO

Día 4.-Luna nueva a 9 h. 16 m. -en Géminis.
11.-Cuarto creciente a 21 h. 40 m. en Virgo.
18.-Luna llena a 12 h. 38 m. en Sagitario.
25.-Cuarto menguante a 20 b. 36 m. en Aries.

J U L I O

Día 3.-Luna nueva a 22 h. 20 m. en Cáncer.
ll.-Cuarto creciente a 3 h. 7 m. en Libra.
17.-Luna Hena a 21 h. 6 m. en C~pricornio.

25.-Cua·rto menguante a 13 h. 42 m. en Tauro.

AGOSTO

Día 2.-Luna nuen a 9 h. 42 m. en Leo.
9.-Cuarto creciente a 7 h. 40 m. en Escorpio.

15.-Lulla llena a 7 h. 42 m. en Acuario.
24.-Cuarto menguante a 7 h. 21 ID. en Géminis.
3l.-Luna nueva a 19 h. 55 ffi. en Virgo.

SEPTIEMBRE

Día 7.-Cuarto creciente a 12 h. 49 tn. en Sagitario.
H.-Luna llena a 21 h. 6 m. en Piscis.
23.-Cuarto menguante a O h. 47 m. en Géminrs.

. SO.-Luna nueva a 5 h. SO m. en Libra.

OCTUBRE

Día 6.-Cuarto creciente a 20 h. 5 m. en Capricornio.
H.-Luna lléna a 13 h. 18 m. en Aries.
22.-Cuarto menguante a 17 h. 14 m. en Cáncer.
29.-Luna nueva a 14 b. 56 IU. en Escorpio.

NOVIEMBRE

Día 5.-Cuarto creciente a 6 h. 50 ID. en Acuario.
13.-Luna llena a 7 b. 28 ro. en Tauro.
21.-Cuarto menguante a 7 b. 58 m. en Leo.
28.-LuIÍ~ DUeyu a O h. 43 m. en Sagitário.

DICIEMBRE

Día 4.-Cuarto creciente a 21 h. 45 m. en Piscis.
13.-Luna llena a 2 b. 21 ID. en Géminis.
20.-Cuarto mer.guante a 20 b. 22 m. en Virgo
27.-Luna nueVa a 11 h. 22 m. en Capricornio.

E..~TRADA DEL SOL E..~ LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de ~b!"7.0, Sol en Aries.
Vía 20 de Abril, Sol en Tauro.
)ía 21 de Mayo, Sol en Gémin¡~..
)ia 21 de Junio, Sol en c,::':ncer.

. ',.¡ mavera.

Estio. I

Día 23 de Julio, Sol cn LCI).

Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Lil.;, ..
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Dia 22 de ~ovíembre, Sol en Sagitariu.
Día 22 de Diciembre, Sol en c,apl"icorn.i,.,

{)toiio.

Lnvierno

CUATRO ESTACIONES

La Prbn:lvern entra el día :.W de i\larzo a 19 h. 51 m.
45a Estio el 21 de Junio a 15 horas 26 minutos

ELOtoño, el 23 :.le Septicm!m.' a G hor",~ 24 minulos.
El Iavierno. el 22 de nidcmlJre a J h13ra 28 !:oin13tos..



Gaceta de Madrid.-Núm. 128 8 !vlayo 1931 Anexo unico.-Página 177

1932 ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

FASES

Marzo 1.-Eclipse anular del Sol. invisible en Castilla la N'ue"'a. ..?

TIEMPO
civil de Greenwicll

LOSGlTUD
desde Greenwich LATITUD

11 m
6" 20'W. 65~

,
Principio del eclipse para la Tierra en general.. .......... a 5 31.0 en Y 42 s.
PrinCipio -del eclipse anular para la Tierra en generaL. a 7 17,7 en 165 26 W. y 78 12 S.
Principio del eclipse central para la Tierra en general... a 7 27,0 en 171 6 W. y. i4 28 S.
Max.imo del eclipse................................................... a 7 55,7 ~n 134 31 E. y 60 36 S
Fin del eclipse central para la Tierra en generaL..••.•• a 8 24,3 en 153 16 E. y 46 59 S
Fin del eclipse anular para la Tierra en general. ..•••••• a 8 33,7 en 150 26 E. Y 42 39 S
Fin del eclipse para la Tierm en general.. ................... a 10 20,2 en 119 29 E. Y 9 21 S

Valor de la máxima fase, 0.964, tomando como unidad el diámetlO del Sol.

Marzo :¿1.-Eclipse parcial de Luna. invisibl~ en Castilla la Nueya.

h tn
Print;ipio del eclipse a 10 59,2 I
Medio del e.:1ipse a 12 32,2,\ Tiempo civil de Greenwicb.
Fin del eclipse a 14 5.2 \

El principio de este eclipse será "isiblc en la pnrte es ta de Asia, en Australia, Océano Pacifico, ea gran parte d.
América -del l'\orte y pequeña parte de la del Sur.

El lin lo será en gran parte de Asia, Océanos Indico y Pacífico y en una pequeña parte de Norte América.
El primer contncto de la som1>ra con la Luna, se verifi cará en un punto del limbo de esta que dista 900 de su ver

tice borcal hacia Oriente (\'isión directa).
El último contncto de la sombra con la Luna se verifi caTá en un punt() ..1ellimbo de esta que dista 320 de su ve[t"

ti{'~ har-:::al hacia Occidente (visión diiecta). .

Vnlor de la máxima fase, o parte eclipsa,d-a de la Luna, 0,9í2. tomando como unidad el diámetro de esta.

Agosto ~1.-Eclipsc lotal de Sol, invisible en Castilla la Nueva.

FASES
TIEMPO

civil de Greemvioh
LONGITUD

desde Greenwioh

------_. .,

LATITUD

------....

Principio del eclipse para la TieITa en generaL ......•.•. a
Principio del eclipse total para la Tierra en generaL a
Principio del eclipse central para la Tierra en general a
Eclipse central a mediodia verdadero a
lVláximo del eclipse _ a
Fin del eclipse central para la Tiel'I":l en general. .••••••• a
Fin del eclipse total para la Tierra en general a
Fin del eclipse para la Tierra en general. a

11 m

17 44,5
19 3,3
19 4,1
19 16,8
20 3,4
21 2,7
21 3.6
22 22,2

">

en 161
en 110
~n 107
en 109
en 79
en 40
en 40
en 63

48 E.
13 E.
40 E.
10 W.
26 W.
22 W.
56 W.
56 W.

y
y.
y.
y.
y.
y.
y
y.

">

58
79
79
78
M
28
28
4

I

56 N.
8 N.
7 N.

36 N.
21 N.
20 N.

O N.
51 N.

\'alor de la máxima fase. 1,013, tomando como unidad el diámetro del Sol.

~ptiembre 14.-Eclipse parci:l.1 de Luna. visible en Castilla la Xueva.

Principio del eclipse •••••••••••••••••• ~ a

Fin del eclipse ....•.. ..••. •••. a 22

Medie de! e-e.1:ipse .

h m
19 18,2 l

2.. 21 n ~ ,

4;:; /
El principio de este eclipse será visible en Europa, Africa. en parte del Océano Atlántico. en el Indico, Asia Y;

Australia.
El fin lo será en parte de Norte América, en América del Sur, Océano Atlántico, Europa, Africa, parte de Asia

y en el Océano Indico.
El pl'imer contacto de la sombra COD la Luna. se verifi cará en un punto del limbo de esta que dista 890 de su vér.,

!ice boreal hacia Oriente (visión directa).
El último contacto de la sombra con la Luna, se verificará en un punto del limbo de esta que dista 147° de su v*

tiC1'l boreal hacia Occidente (visión directa).

Valor de la máxima fase, o parte eclipsada de la Luna. 01.981. tomanda como unidad el diám~tro de esta.. . , o._~._ ._ __ -_r ...

,-
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PUBLICO - SECCION DE BANCA
-
Mano último t seg6n los datos facilitados por la Ju.nta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y B9Iaa.

- - ---- ~:

Bonos pll1'ltel Obli gaclones BANCl) HIPOTECARIO DE ESPAÑA Cfdulas
,_.

Deud:I - 4el Banco , Obng.cIo- TOTALfomento iie la provin- ,.,
de

4.1[2 por 100 ~ por 100 lndDstrl.a N.a. cWesymuni. C-édUlu I Cédulas Cé:lWllS D.M DIII-

rerrovlaria Crédito
GE~L- - 1, ciona1 cipll1es al " por \00

al5 por 100
al 6 por 100 LDa&l. rreo¡ulo!

Eml~iÓlll 1928 EmIsión ~ t y li,5ll por 100-- I ,
1

.' I JI I »iI '.)

4~.OOO I j) & t t t
141.QOO 15>.500 11 294.000 55.0JO 161.000 ;250.000 77.500 lO 3.82'.30~

401.500 9[.500 a 146.000 20 500 6.500 39.000 l1.eoo SO.OOO 2.500 1.775 C¡",'
l¡jl.00i.l 26·).000 1 2oi3.000 11.000 10.000 207.500 35.500 ~.OOO ]2.000 5.313.l.';;
66.ooJ 165 000 11 123.000 23.100 17.500 804.000 4.000 105.500 2'"2.500 3.029.6J,

I 252.5úC 24LOOO • 40.500 30.300 • 86.000 10.000 170.500
5.5001

;).18~. 6fr
íS ooa 1; t 76.500 89.500 11.500 35.000 10.000 l.5.500 l. 138.4dft

;} :) • » .} II » ~ o ~ •
1S.OVO 6-L500 t 14~.OOO 12.500 5.000 170.00G 37.000 115.000 5.500 7.863.2.~

11. oCIO 227.000 • 35.000 84.000 11.100 80.000 10.000 208.000 C1.500 2. 114.7gw
i 38>.000 180.000 t 160.500 22.700 S.100 142.500 45.00) 65.000 ~ 3.864.3I

r
(37.5'"0 161.500- • 2435~g 17.0JO 2.500 IS.LOOO 59.000 287.000 .., 3.0i8.90o.

2,500 61.500 o 139.00 38.800 10.&00 34,.500 500 117.000 10.000 U¡98. 9()(J(
, HO.Ooo • l) 1.500 ~ 74.000 12.500 32.500 500 1.166.300\
;) I} t l) " • }) l) ,¡ $o , ,

I

2D.OaO 815.000 • 36.500 3\ .400 8.000 70.000 20.000 59.500 15000 2 GO..t.309j
76 500 172.0Co- t 20.000 30 OJO I 4.000 63.000 5.000 12.000 36.500 1.644. 9o<J¡
31.000 74.500 t 110.000 38.030 ? 88.000 5.000 142.000 l?OOO¡ 1.87~.2~1

~
,; I} • }} '> 1\ » )} l) )} \

66.5üO 80.000 • 154.500 6.000 20.000 206.500 108.¿üO 49.500 16 000 2.337.700\
4 000 25.000 • 40.000 l} 1) 21.500 1O.cOO 79.000 6.000 702.700
" ¡) • l} ,\ .) l} I} l) 1} ,

602 1)00 145.000 t 263.000 86.800 12.000 90.500 3.5')0¡ 124.000 2.500 2.868.300;
681.000 94.500 t 1.000 80.500 40.700 12t.óOO 10.000 184.500 » 3.(}l7 . 6CQ.~
5l.0~¡;1 2l 000 • 58.000 2.500 17.500 101..500 12.t:OO 8'2.500 5.0001 1.5i.o 5001
:!.2.COO 5.000 • 148.000 1.500 )} 85.000 66.000 21.000 1.500 1.78G.S~

2 [.Ol} 131.500- It 280.500 12.100 10.500 122.000 10.0UO 62.:'UO ~ 2.'517 .1
1.50:] 162.500 f> 3UDO l) 22.000 10.000 l} 59.000 • l.i86.1 ,
') I} 1) ;} » ¡) )} )} l} t }} ;
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20.000 115.000~ 1) 13u.OOO 100 » 123.500 187.500 66.000 t 2.254.00a:j

3.'9<.000I \
~-1 13.247,;1 916.0001 2.287.0001

I
;~. 57ó.(}(}(}¡ f) 6!8.800 292.400 3.030.500 211.500¡ 65.161.6

o:'.- - -,
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I
DIR-ECCION GENERAL DEL TESOR~

ESTADO de las efectos públicos negodados en la Bolsa de Comercio de Barcelona Jurante el mes

1
Deuda Exterior

Carpeta~ DEUDA AMORTIZABL~:

t1erpttua - -
Dkl; intorler - Bonos oro I ~po~lO\l I &p~IOij I 4PO~IQ~- d. ~ por 101)

5 (Ior 11)0 5 por 100 ~ por t()()

Al cantado - - -
, por 100 Tesarerfa li:misión 1920 J..:m!s!ón 1917 Emi$i6n 192& E.'Ilis i 6·, 19271 Em:sión 1~2$1 Emis ,in I~~[

- t
!
1

1 » » » » ,) » 11 1, I » .)

2 144.500 184.000 ~O.OOO 5.000 13.000 39.000 25.001) 368.0001 40.5UO llO.OOO

a 156.000 32.500 45.úOO 37.500 4~ .500 18.500 13.0GO 3l:5b.5lJOI 367.5UI) ';0.1:00

4: 111.00J 339.000 10.000 » 118 500 7:LOOO 6.~',1l; 387.000 1.-108 OOJ U:!.ODO

i 67.000 63.50IJ 29.000 15.000 31.UOO 6.000 1.00) 263.uUOI 3i~ 50U :!..I.UO¡1

6 22.500 60.000 18.0aO, 3.500 8.500 4.o.00n 20 500 64;~.OO:) 64:LUli¡ ;,

7 48.500 29.000 f) 1.500 1.500 bOO 21 00:.1 1.014.000 13·:>'000 it

i ) ¡) )i 1) J) ¡, jI )~ J) 'i

9 243.000 45 (0) 35.000 1) 96.000 34.000 6:!.500 8.39.000 226.0LiO ), I

10 6~.500 123 000 72.000 33.50(¡ 4':l.500 27.50ü 32.000 J.3:W 5UO 2~6 .0.10 4.0fl"
11 95.000 515.000 64.000 3.COO 81UOO 1:).500 150.000 5~O.¡)OO 1$1.000 1.050,(
12 331.300 99.000 130.QGO 5.000 ,3),,500 18.000 ¡> 314500 Vi7.50.; ¡l;3S ..

l3 49.000 4,4.000 7.000 2.úOO 47 500 7.500 4.000 269.0&0 ·26.500 7S0 OOu
14 62.300 131. 700 30.000 51.000 64.000 0.000 38.500 5Iu.5(JO 206 00:1 ))

1i ¡) ) )1 ) ) )1 ¡I ¡I }) .}
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18 24.500 "27.000 39.000 á.OOO 28500 56 500 10.uO;) 350.000 201.500 )

19 1) 1) 1) » ) 1) II 1) 11 l}
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22 ) l> II l} )} l) 1; ') 1; 1)
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25 » » » l) 1> )1 1) 1) 11 1)
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29 » l) . ); l) l)
"

1) 1) l) »
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. F. ....._iItr

KadriJ, 20 Abril19:H.-El Ulrector ~eneralJ Arturo Foroat.
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PU BLICO.-SECCION DE BANCA

Marzo últl mo, según los datos f<lcilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cam.!:>io y BoTs::r.

-
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35.000 45500 ) 41.000 505.500 » l) » ¡) l) 1. 226 70n
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I
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DIRECCION GENERAL DEL TESORO

'ESTADO de los efectos p"6blicos negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao durante d Ille3 c1;;l •
'. i,

MI

t
~'~-.

CL'"P.eta~ D E tri) A AlfORT e ZABLB:

~;xterio""" -

1

. ••
¿ 'o: "'·1 "0:'" I·":'.'" -'-<

- BDüa gro I'P~ ,,. 1'P~ 100
" por 10&

de -Al e<>ntado fpor 100
Tesorerla .EmisIónjJl2Q EmJ¡i4J¡ 19.11 .Emh;IÓD lS26 ~D l!l27 .. Emisión UY'..s ¡':m &l<lG 1928

i !

J) ») ~ 1) » » ).1 J) })

24.000 10.000
I

l) )} ~ » }) » l)

» f¡ 11 1) » ) 182.000 ~ })

24.000 1) » » 3.500 l> 88.500 1; »
» 7.000 l) 1> l) l> 198.000 45.000 »
» ¡;. )i l) » l) 109.000 » })

1} 30.000 l) 1) • l) 2O.00lj JI j}

» l) l) J\ l) l) » » 1)

); 50.000 » 5.000 " » 249.006 ' 5.000 1.@
f, }) • l) ),\ » l) 477.000 » 3.200
J) j) 1) .5.00:) 45.000 )} 644.500 » »

38.000 l) 1) » '& » 105.000 1) l>

1) l) 1) 1) 59.üoo » 85.000 1) j)

» » 1) Il » l) 12.500 » »

Il) )} )} » }) f> 1) }} l)

)} » )} )} }) » 150.000 7.500 1)

» » )} » 1> 1'; 146.000 22.500 1)

.)} » 1> )} 12.000 » 173.000 11 - 1)

» » 1} » 1; » ') >: l) r !
12.000 l) 1> 1I . l) » 1O.oon ~ )}

); 50.000 » 50.000 50.000 1) 125.000 ji 1.500
f¡ j) 1} li l} » » JI l>

24.000 1} » 50.000 100.000 » 5.000 10.000 8.000
24:.000 » 1} 1) '» )} 149.000 ¡ »

JI }) )} J~ )} » » )' »
» » » 1; » l> » » )}

» j) )} fl ~ l> 21.500 2.500 1)

1> » » 20.000 f) 1) }) » }}

» j) )} ») » 1) 'J )} »
1} 5.000 t 2.501; 1} 1} 2Q.OOÜ 20.000 J>

» l} ~ l} 15.0C{) » 90.500 70.000 )}

¿
1

1
146.000 142.000¡ l, 142.500 284.500 1; 3.065.500 182.500 14.000

j ,
"

.,. -rz=-::.r.t~"'-"'......uaa - , :1 -

- --

I

L::JJICT2_ 1o~

,.. •
I DG(l1la

perpGtua

:JIfa
interlor

4por 100-
1 .)

2 22.000
3 7.500
4 37.600
~ 1)

ti ~

?' 62.500
B )

9 6.000
10 1,

n })

12 1;

13 ¡)

14 »)

15 )}

18 7.500
17 )}

18 290.500
19 l)

2ü
21 ZOO.OOO
22 1)

23 1:

24 l;

25
26 );

27 ):
28
29 1)

30 21.20Íj
al 1.500

íÚG.~OO

Madril!, 29 de Abril de 1931.-E1 Director R;eneral. Arturo Foreat.
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PUBLICO.-SECCION DE BA.ii'CA

:Marze 'Último, segtin los dates :facjJit;uios por la JuntaSinaical delCoIe",oio de Agentes 'de ·Cambio y Bolsa.
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zado por D. Ramón Garcia Bruño, con
hipoteca sobre la finca que después se
d.irá. se anuncia por el presente la ven
ta en pública subasta, por primera vez,
de dicha finca.

Un sola.r en término de Madrid, al
sitio Ilmnado "El Olivillo", a la izquier
da del Paseo de Extrewadura¡ que lino
da: POI' el frente O fachada, que es el
Norte, en línea de 20 metros, con dicho
Paseo: Oeste o derecha entrando, en
línea de 40 metros, con p~rcela de do
ña Luisa y doña :Máxima Rodríguez;
Este o izquierda, en línea de 40 me
tros, eon parcela de D. Vícente Lauro,
y por el Sur O testero, en línea de 20
metros, con ti~rra de herederos de don
:Manucl Panda Castañeda. Encierra su
perímetro una superficie de 800 metros
cuadrados, equi'~alentes a 10.304 pies
cuadrados.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, sito
en CSt3 capital. calle del General Cas
taños, número 1, el día 10 de Junio
próximo,· a las doce de la mañana, y
se pre"iene a los licitadores: que no
se aumit1rán posturas inferiores al ti.
po de 125.000 pesetas en que sale a su·
basta la indicada tInca; que para to
mar p;¡rte en ella habrán de consignar
previamente ellO por 100 efectivo de
la mencionada cantidad, sin cuyo re·
quisito no podrán licitar; que los au
tos y la certificación del Registro, a
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, están
dc manifiesto en la Secretaría del rc
frendante; que se entended que todo
Ecitador ~cept~ co~o bastante la titu
lación, y que las cargas O gravámenes
,mterioNs, y los prefc¡'cntes, si los hu
: )iere, al crédito del actor, continuarán
,:)ubsistentes, entcndiéndose que el re
\Jlatante los acepta y queda subrogado
Qn la responsabilidad de los mismos,
lin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Madrid a 5 de ~Iayo de
1931.-El Juez (ilegibl.e).-El Sccreta
rio, Antonio Aguilar.

X-1850

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE CHAMBERI, DE

~lADRID

En vi¡-[ud de providencia de hoy, dic
tada por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Chamberí, de es
ta capital, Secretaría de D. Antonio
A.guilar, en él procedimiento suma.rio
¡eguido por D. Melitón Cerrato Bueno,
~on D. Antonio Láinez García, en re
,~lam:tción de préstamo hipotecario, se
;aca a la ....enta en pública subasta, por
~rimcra vez, la finca hipotecada, que
es la siguiente:

Casa en construcéión, señalada con
el nÍlmero ;i9 de la calle de Leonor
González, en término de Valleeas. Cons
ta.r:í. de cuatro plantas o pisos, distri
buyéndose carla planta en cuatro "i
viendas. Mide una superficie de 194
metros y 26 decímetros cuadrados,
equivalentes a 2.502 pies ~. seis déci·
mos cuadrados, y linda: por su frente,
31 Sur, en línea de 10 metros, con la
calle de Leonor González; por la dere
cha entrando, o Este, en líuea de 19
metros y 70 centímetros, con terrenos
de D. Fernando Giráldez; por su iz
quierds., u Oeste, en línea de 19 metros
y 20 centímetros, con solar de D. To
más Garcia de la Torre. y por su es-
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palda, al Norte, en línea de 10 metros,
con terrenos del Conde de Artaza.

Esta subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del General Castaños, numero 1,
el día 15 de Junio próximo, a las «oce
de su mañana, y se PrE:viene a los li
citadores:

Primero. Que el tipo del remate es
el de 75.000 pesetas, convenido al efec
to en la escritura de préstamo base del
juiCio; no admitiéndose posturas que
no cubran dicha cifra.

Segundo. QUE" para tomar parte en
la subasta habrá de consignarse ellO
por 10~ de dicho tipo, sin cuyo rcquisi
to no serán admitidas posturas; y

Tercero. Que los aulas y la certifi~

cación del Registro, a que se reflerc la
regla CUUI'ta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la
Secretaria del que refrenda, entendién
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación aportada. y que
las cargas o gravámenes antcrioI'CS, y
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito que reclama D. Melitón Cerr::lto,
continuarán sub.;istentes, entcndiéndose
([ue el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Mndrid a 30 de Abril de
1931.-EI Juez (ilegible) .-Ei :S~Ci'eta

rio, Antonio Aguilar.
X-18.jJ

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

MADRID
En. virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia del distrito
de la Latina, de esta capital, dictada
en 4 del actual en el juicio ejecutivo
instado por D. :Miguel Serrano Gómez
Vallejo contra D. Tomás Pellejero Gi
meno, se anuncia por primera vez la
venta en pública subasta, en la sUllla
de 215.000 pesetas, la finca signiente:

Un solar y casa en construcc:ión ~o

br·e el mismo, situado en esta villa dis
trito d~ Palacio, barrio de la C1.sa de
Campo, con fachada a la ("<¡I"rch~I'a de
La Coruña {) Paseo de la Florida, ün
número; linda: por su fren~c. con f:nC:l
de doña Mal."ia del Pilar )bnid9 y .;; gt'~
ro; por la izquicI'da, con solar de don
Nicolás Garda l\Iorc:J.o, y por la es
palda, con el Paseo del Canal; qne com
prende una superfici~ de tH3 metros
cuadrados con 88 dedmctros cuadra
dos, equiyalentes a 8.293 pies cuadra
dos con 17 décimas de pie cuadrado.

El remate se verifica¡·t;. e:l la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Ca"tar,os, m!merO !~
el día 2 de Junio pró:dm'), a la:; doce
y media; previniéndo;e que uo se ad
mitirán postUI';).,) que no mhran las dos
terceras nartes de~as 21'1000 pcsetas;
que podrfm 3.1.;crse fl c"l!idad ete ceder;
que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar p-re,ia
mente en la lI.I~sa id Juzgad'), {:n efc(.
tivo metálico, uua cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 100 de la que sirve
de tipo; que el precio del remate ha
brá de hacerse efcctivo dentro de los
ocho días siguientes al de su aproba·
ción; que IGS titulas, con los que dehe
~án conformarse los licitadores, sin
que tengan derecho a exigir otros, y
los autos, estarán de manifiesto en la
Secretaría; que las cargas o graváme
n~s anteriores. y los orefereutes, si 103

,
. hubiere. al crédito del 'lcto" :::rontinua

rán subsistentes, entenJién'lose que el
rematante los acepta y queda s·u')rc~a

do en la responsabilidad dt, Jo>: mis~
mos, sin destinaI'Sc a Sil ex tin,::,· n el
precio del remate.

Madrid, 5 de "\-layo de 193~.- -El Se
creta!'io, Juan Gal'cia Inés.-Yisto bue
no: el Juez (ilegible).

X--lS40

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.

DE l\iURCIA
En virtud de lo mandado por el se

ñor Juez de primeI':1 instancia del dis
trito <le la Catedral, de esta capital, en
providencia de esta fecha, dictada en
los autos de juicio volunt::tI'io de testa
mentaría de doña Ana Bot<llla Serrano,
promovidos por sns hija'> y he:-ederas
doña ;I,muela y doña P'.::li~ros Tai"'Ín
Botella, rcpresentadas por el ProclIrfl
dor D. Pedro 1Iojares :\lolina, se eita
por medio del presente para dicho jui
cio y p::.ra que comparezca a la Junta

1 que ha de celebrarse en el expresado
.Juzgado, sito en el Plano de San Fran
cisco, el día 30 del rr.cs adua 1 y hora
de las once, al interesado v hereuero
D. Manuel Tarín B(,tella, rlomiciliatlo
úllimamente en :\!adt'id. v en la actua
lidad en ignorado para(le,o, pal'~ que
se pongan d~ acnerdo los interesados
sobl'c la adl:1in istJ;.ación del caud:.II, !iU
custodia y cansen-ación, y sohre el
nombramiento de contadores y peritos;
bajo apercibimi.ento, si no se persona
en el juicio dicho interesado ausente, ni
comparece ~ !~ ~clchr~ci6!1 d~ !1! Jun
ta, de pararle r.:l perjuicio que üay.l lu
gar en derecho, continuando el juido
su curso, ostentando su repI'cscntaeí',n
en el mismo el Sr. Fiscal municipal.
mientras que aquél no comparezca.

Murcia, 4 de ~Iayo dc !nl.- -El Se
cI'clario, P. R., Licencü:clo T. Julián
Ruiz.-Visto bueno: el Jaez de primera
instancia (ilegible).

X-lS18

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SANTA ISABEL DE FERNANDO

POo
Don Enrique de No Hern::'nd~z, juez

municipal Letrado de esta ciudad, en
funciones de Juez de primers. instancia
ele la misma.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y a instancia de D. José Dcr~

nal de la Morena, se dictó un auto con
fecha de hoy, decretando el embargo
preventivo de bienes de los herederos
de D. Manuel Gómez Rosa, hasta ahora
desconocidos, en cuanto sea suficiente'
a cubrir la cantidad de 41.244 pesetas y
76 céntimos de principal; deuda reco
nocida en acto de conciliación celebra.
do en esta ciudad en 16 de Agosto de
1930, a solicitud de D. José Bernal de
la Morena, como consocio y apoderado
de ·la entidad Carretero y Berna!.

Lo que se hace pUblico para conoci
miento de los mencionados herederos,
a los que se previene que en caso de
no comparecer en los autos les parará
el per.juicio a que haya lugar en dere
cho.

Dada en Santa Isabel de Fernando
Póo, para su publcación en la "Gaceta
de Madrid", a 14 de Abril de 1931.-EI
Juez, Enrique de No.-El Secretario
judicial, Fernando Garcia Mora.

X-1863


